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E D I T O R I A L

e m t/u á c e /ic c a

E l país conmemoró una vez más la B ata lla  de 
Boyacá, máxima epopeya que abrió  defin itivam ente  
las puertas de la libe rtad ; gracias a ella entraron al 
podio de los héroes las huestes emancipadoras, y hoy 
sus legarios, después de 168 años, desfilan ante los 
símbolos de la nación, como homenaje a tan magno 
acontecimiento y como testim onio irrevocable de f i 
delidad a nuestros proceres en la defensa, nuevamen
te heroica, de esa libertad  y de esos símbolos patrios.

E l pueblo, sin distingos de ninguna índole, estuvo 
presente en el acto conmemorativo, hecho éste que 
reviste singular im portancia, po r cuanto el pueblo 
colombiano y sus Fuerzas Armadas son partes fun 
damentales de la nacionalidad; fue así como, auna
dos sus corazones, v ib ra ron  con emoción bajo  las 
notas marciales, y una muestra de agradecim iento 
se entrevio en la m irada ansiosa de quienes tienen 
verdaderamente fe en los destinos de la  patria.

Las Fuerzas Armadas, esencia misma de la  nacio
nalidad colombiana, las mismas que fo r ja ro n  su des
tino republicano, mantienen hoy los ideales diáfanos 
e incólumes del juram ento que renuevan día tras día: 
"ju rá is  a Dios y a la  Patria defender esta bandera 
hasta perder vuestra vida” . Representan, pues, la sín
tesis de los valores más sagrados que se conciben en 
la vida ciudadana, po r lo cual y con plena ju s tifica 
ción el pueblo y sus Fuerzas Armadas unidos otra  
vez rind ieron un tr ib u to  a aquellos colosos de la  Pa
tria , que con la cabeza a lta  y el corazón generoso 
nos heredaron el fe liz  y  glorioso pa trim on io  de la 
Independencia y de la L ibertad.
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"La Diplomacia de las Cañoneras 
y la Estrategia total "

CNES. JAIM E SANCHEZ CORTES

"Toda innovación constituye un ries
go mayúsculo, pero cualquier rutina 
está condenada de antemano” .

General Beaufre.

1 — INTRODUCCION.

E l siglo veinte se ha caracterizado por un desmesurado 
desarrollo científico y tecnológico en todos los campos. La e fi
ciencia de las comunicaciones ha reducido las distancias y con
vertido en vecinos a todos los pueblos de la tie rra . La energía del 
átomo en manos del hombre ha dado a la guerra to ta l una 
magnitud ta l que la vida misma sobre la tie rra  está amenazada. 
La amenaza nuclear sobre la biosfera ha llegado a ser in s tru 
mento de disuasión más poderoso que la hum anidad ha cono
cido pero, si bien ha im pedido una nueva guerra m undia l, no 
ha traído la paz sino que, paradójicamente, ha instituc iona liza
do una situación de "no  paz”  dentro de la cual la  violencia, 
la imposición, la  insurgencia, la  agresión con objetivos l im i
tados, etc., se canaliza dentro de definidos lím ites y conforme 
a tácitas reglas de juego establecidas por las superpotencias.

La segunda m itad  del siglo veinte ha visto aparecer la po
larización del mundo en bloques más o menos consolidados 
alrededor de centros de poder. Cada uno de los bloques así 
formados, persigue objetivos im p líc ita  o explícitamente fo r 
mulados por la respectiva nación líder y el arte o ciencia del 
empleo de los medios con que cuenta el respectivo bloque para 
alcanzar tales objetivos dentro del relativam ente am plio cam
po que perm ite la disuasión nuclear, determ ina la  existencia 
de una macroestrategia a la cual, de hecho, están subordinadas 
o dentro de la cual están encuadradas las estrategias naciona
les de los países satélites. La relación de poder entre el país 
líder y uno cualquiera de sus satélites determ inará el grado
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de autonomía de éste y su influencia en la form ulación de los 
objetivos del bloque.

La macroestrategia así definida, no debe confundirse con 
la estrategia regional, si acaso esta existe, por cuanto los b lo
ques constitu idos por satélites y aliados situados en distin tas 
regiones, no pueden enmarcarse dentro de una región geográ
fica definida.

La situación planteada si bien subordina las estrategias 
nacionales a las de las superpotencias, las reglas tácitas de la 
disuasión nuclear perm ite más libertad  de acción violenta a 
los países menos poderosos dentro de cada bloque. Más aún, 
si no se afecta la macroestrategia, con frecuencia se perm ite 
la acción vio lenta entre pequeños países dentro de un mismo 
bloque con más facilidad que entre países de d istintos bloques. 
Los enfrentam ientos entre países de distin tos bloques, norm al
mente son movim ientos encadenados dentro de las respectivas 
macroestrategias.

Los planteamientos anteriores son esencialmente polém i
cos, como corresponde a la característica dialéctica de la estra
tegia, pero con ellos se in ten ta  llevar a un plano racional y 
franco el tema crucia l de la libe rtad  de acción en la elección 
de una decisión estratégica po r parte de un país en desarrollo. 
Dentro de la situación de no paz característica de la disuasión 
atómica, el general ANDREE BEAUFRE afirm a que el análisis 
de la lucha en térm inos abstractos se reduce a “ alcanzar el 
punto decisivo merced a la libertad  de acción conseguida me
diante una buena economía de las fuerzas, y  que toda decisión 
estratégica se refiere a la libe rtad  de acción, sea para conse
guirla , sea para recobrarla, sea para p riva r de ella al adver
sario” . Según el m ismo autor, "e l medio para tener libertad  
de acción es saber asegurarse la in ic ia tiva , facto r esencial de 
la m aniobra” . Esta es una de las razones por la cual se ha 
querido iden tifica r los lím ites que la macroestrategia f i ja  a la 
libe rtad  de acción de un país en desarrollo a f in  de mantenerla 
y  emplearla en la consecución de sus objetivos nacionales. (1).

2 — LA ESTRATEGIA INDIRECTA.

Cuando no se tiene suficiente libertad  de acción, o los re
cursos son inferiores a los del enemigo potencial, necesaria-
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mente se tiene que fo rm u la r una estrategia ind irecta  para la 
obtención de los objetivos nacionales. Aún las grandes poten
cias tuvieron que llegar a esta conclusión, como sostiene el 
profesor T rou t: "A l p rinc ip io , la  posesión po r parte  de la 
Unión Soviética y Estados Unidos de armas nucleares era tan 
dominante que se creyó que la estrategia era solamente ap li
cable a la fuerza nuclear. Entonces, a medida que cada bando 
adquiría la capacidad de destru ir al o tro , el interés se desvió 
a la aplicación ind irecta  antes que a la directa. La estrategia 
se concentró en la fuerza como medio de disuasión antes que 
de ataque contra el adversario”  (6).

Esta necesidad es aún más determ inante para un país en 
desarrollo, subordinado en m ayor o menor grado a la  macro- 
estrategia del país líder o superpotencia del grupo al que per
tenece y con medios lim itados de acción. Dentro del gran 
juego de ajedrez de las superpotencias los países agrupados 
alrededor de sus macroestrategias son piezas con va lo r in tr ín 
seco y re lativo de acuerdo al avance del encuentro, que pueden 
cambiarse por o tra  pieza del contrario  o simplemente perderse 
a f in  de lograr una m e jo r posición estratégica. Cuba, N icara
gua, Hungría, Polonia, Afganistán, Egipto, V ietnam , etc., son 
ejemplos de tales movim ientos.

Los planteamientos anteriores no tiene un sentido fa ta lis 
ta sino que, por el contrario, buscan crear conciencia sobre 
las lim itaciones reales, con el propósito de que al fo rm u la r 
su estrategia un país en desarrollo haga uso pleno de toda su 
capacidad y medios disponibles sin confia r demasiado en que 
el desarrollo de la macroestrategia del bloque al cual perte
nezca siempre favorecerá la consecución de sus objetivos y sub
sanará sus imprevisiones y deficiencias. En consonancia con 
este c rite rio , se in tentará establecer los parámetros que gobier
nan la form ulación de una estrategia ind irecta  y enunciar a l
gunos medios de acción para su ejecución en tiem po de paz 
y de no paz, para llegar, finalm ente al concepto de estrategia 
to ta l como consecuencia lógica del uso de toda la libe rtad  de 
acción y la aplicación de la economía de medios.

Los medios y las circunstancias varían continuam ente y 
por ta l razón, el simple análisis de las estrategias desarrolla
das en el pasado, tiende a crear una imagen sim plificada,
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esquemática y muchas veces distorsionada, lo  cual hace peli
grosa su aplicación sin adaptación frente a una combinación 
diferente de factores. Por ta l razón, no se in tenta hacer una 
fo rm u lac ión  precisa de los fundamentos de la estrategia in d i
recta sino, simplemente, in v ita r a lucubrar y a polemizar so
bre el tema, exponiendo algunas ideas a manera de elementos 
catalizadores.

E l General Cannon ha mostrado que la maniobra sobre la 
retaguardia del enemigo fue el objetivo constante y la clave 
del sistema de guerra de Napoleón. L idde ll H a rt va más lejos 
y se centra en los fundamentos sicológicos de operaciones 
estratégicas que a prim era  vista no tienen ningún parecido con 
una m aniobra sobre la retaguardia pero que, sin embargo, 
a l log ra r el m ismo efecto le perm ite señalar los fundamentos 
de la "Estra teg ia  de aproxim ación ind irecta” . Después de de
ta llado análisis de campañas de Epaminondas, F ilipo , A lejan
dro, Aníbal, Escipión, César, de las guerras bizantinas, medio
evales, napoleónicas y demás guerras hasta la caída de H itle r 
en la segunda guerra m undial, llega a las siguientes conclu
siones:

1) Para lograr el éxito hay que resolver dos problemas p rin 
cipales: la  dislocación y la explotación, y  amplía: "Nunca 
se ha reconocido plenamente la im portancia  de estos dos 
problemas y  este hecho explica en gran medida la fa lta  de 
decisividad hab itua l de la guerras. La preparación de los 
ejércitos se consagra principalm ente a desarrollar su e fi
ciencia en la  ejecución detallada del ataque. Tal concen
trac ión  sobre la técnica del combate en los ejercicios de 
tiem po de paz tiende a obscurecer el elemento sicológico. 
Fomenta el cu lto  a la fuerza, en vez de la sorpresa y form a 
mandos que se preocupan tanto de no hacer ninguna cosa 
m al — es decir, contraria  al “ Reglamento” — que olvidan 
la necesidad de obligar al enemigo a que haga por su parte 
alguna cosa mal. Resulta de ello que sus planes no con
ducen a nada ú til,  porque en la  guerra, es haciendo come
te r faltas como más fácilm ente puede romperse el equi
lib r io  a favor del propio  bando”  (4).

2) La estrategia ideal debería consistir en provocar la deci
sión sin necesidad de ningún combate serio.
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3) La mayoría de los países en guerra han pre ferido  romperse 
la cabeza contra el m uro más próxim o en lugar de emplear 
su inteligencia.

4) La m isión de un general no es tanto buscar la  bata lla  como 
buscar una decisión estratégica lo  bastante ventajosa para 
que, si no provoca por sí m isma la decisión, su continua
ción por la bata lla  la logre con seguridad.

5) Los princip ios todos de la guerra pueden condensarse en 
la frase concentración de la fuerza contra la debilidad, lo 
cual depende de la dispersión de la  fuerza del contrario , 
que a su vez es fru to  de la d is tribuc ión  de la  propia ; lo  
que proporciona la apariencia y el efecto parcia l de la dis
persión.

Estas y otras conclusiones las expresa en ocho axiomas:

1) A justar el f in  a los medios disponibles.
2) No perder nunca de vista el fin .
3) Escoger la línea de acción más inesperada.
4) Explo tar la línea m ínim a de resistencia.

5) Escoger una línea de operaciones que ofrezca objetivos 
alternos.

6) Cuidar que sean flexibles tanto el plan como los dispo
sitivos.

7) No lanzar todas las fuerzas en un golpe m ientras el ene
migo está en guardia.

8) No renovar un ataque siguiendo la misma línea o en la 
misma form a una vez que ha fracasado ya. (4).

La segunda guerra m undia l ofrece m últip les ejemplos de 
la aplicación de la estrategia de aproxim ación ind irecta , va
rios de los cuales correspondieron a planes elaborados por 
el propio L idde ll Hart. Sin embargo, durante la guerra fría , 
el general Andree Beaufre avanzó aún más en el concepto deli
neándolo de una manera más abstracta y por consiguiente más 
universal, y  adaptándolo a las circunstancias presentes de 
la disuasión nuclear. Esta evolución en el concepto ha recib ido 
el nombre de “ estrategia ind irecta”  y  su autor la enuncia en 
la siguiente form a:
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“ Alcanzar la  decisión creando y explotando una situación 
que acarree una desintegración m ora l del adversario suficiente 
como para llevarlo  a aceptar las condiciones que se le quieren 
im poner”  (1).

Esta defin ic ión rebasa los lím ites de la estrategia m ilita r  
general para entra r al nivel de la gran estrategia, por cuanto, 
si bien es posible obtener este resultado mediante la v ic to ria  
m ilita r , con frecuencia esta no es indispensable e inclusive pue
de ser irrealizable y en cambio otros medios pueden ser e fi
caces.

3 —  LA DIPLOMACIA DE CAÑONERAS.

Según el V icealm irante USN Stanfield Turner, las cuatro 
misiones básicas de la Armada de los Estados Unidos son:

1) La disuasión nuclear. 2) Control del mar. 3) Proyección 
del poder en tie rra  y 4) La presencia Naval. La ú ltim a  de las 
cuales es la menos específica y la define como “ el uso de las 
fuerzas navales hasta poco menos de la acción de guerra para 
obtener objetivos po líticos” . E l objetivo de la presencia naval 
ha sido clasificado en form a amplia en la categoría de disua
sión a acciones inamistosas y fomento de acciones de apoyo 
a los intereses de Estados Unidos (7).

La m isión de presencia naval asignada a la Armada de los 
Estados Unidos está plenamente enmarcada dentro de la clá
sica concepción de la diplomacia de cañoneras, u tilizada desde 
la antigüedad y a la cual, la restring ida libe rtad  de acción 
pe rm itida  por la disuasión atómica ha dado nuevo im pulso y 
extendido su in fluencia fuera del ám bito naval.

James Coble (3) define la diplom acia de cañoneras "como 
el uso o amenaza del uso del poder naval lim itado, no entendido 
como acto de guerra para asegurarse ventajas o evitar pérdi
das, tan to  en una disputa internacional como también contra 
ciudadanos extranjeros dentro de su te rr ito r io  o en la ju r is 
d icción de su prop io  Estado". Es, por tanto, un complemento 
de la d iplom acia y a lternativa de la guerra. Este tipo  de d ip lo 
macia estuvo en el pasado con frecuencia o cargo de embarca
ciones tipo  cañonera especialmente en lo  ríos de China y  a 
esta circunstancia debe su nombre, pero sin que signifique que
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sea m isión exclusiva para buques pequeños o aislados. E l con
cepto de lim itado  se refiere a que los objetivos deben estar 
claramente definidos y ser lim itados y la m agnitud de la fuerza 
debe graduarse para alcanzarlos rápidamente y eficazmente 
a fin  de paralizar al contrario  y  evitar la situación de guerra. 
L im itado es simplemente confinado entre lím ites.

De conform idad con los objetivos puede ser de tres tipos:
1) Fuerzas defin itorias.
2) Fuerzas impositivas.
3) Fuerzas catalíticas.

3.1 — Fuerzas defin itorias.

Durante la segunda guerra m undia l el buque aux ilia r de 
la Armada Alemana ALTM ARK regresaba a su país con p r i
sioneros procedentes de los buques britán icos hundidos en el 
A tlántico por el acorazado de bo ls illo  Graf Spee. E l día 14 
de febrero de 1940 se encontraba en aguas te rrito ria les  de 
Noruega, país neutral, habiéndose reportado procedente de Es
tados Unidos y respetando la neutra lidad noruega mediante 
el desarme de sus cañones antiaéreos. Las autoridades navales 
le efectuaron un vis ita  ese día y o tra  más a l día siguiente sin 
encontrar nada extraño. Lo escoltaba la  lancha torpedera no
ruega Snogg y el día 15 alcanzaba a a ltu ra  de Bergen. E l Capi
tán V ian Comandante del destructor b ritán ico  HMS Cossack, 
quien se encontraba patru llando hacia el norte  de Skageyak 
con otros cuatro destructores y el crucero Arethusa recib ió 
la siguiente señal: "A ltm a rk  su objetivo. Proceder” . E l capi
tán Vian hizo contacto con su objetivo y so lic itó  a las auto
ridades navales noruegas una inspección conjunta al A ltm ark  
en busca de prisioneros, las cuales rechazaron la  propuesta y 
le exigieron retirarse de las aguas territo ria les. Enterado de la 
situación el p rim e r m in is tro  W inston C hurchil redactó personal
mente el siguiente mensaje:

"A  menos que las lanchas torpederas noruegas acepten 
el convoyado del A ltm ark  a Bergen con una guardia 
conjunta anglonoruega abordo y  una escolta conjunta, 
deberá abordar el A ltm ark, libe ra r a los prisioneros y 
tom ar posesión del buque hasta la recepción de nuevas
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instrucciones. Si las lanchas torpederas noruegas in te r
fieren, deberá prevenirlas de que se abstengan. Si dis
paran, no deberá rep licar salvo que el ataque sea serio, 
en cuyo caso se defenderá u tilizando sólo la fuerza 
necesaria y  suspendiendo el fuego cuando ellas desis
tan. Sugerir al destructor noruego que el honor está a 
salvo cuando se es sometido por fuerzas superiores”  (5).

E l Cossack abordó al A ltm ark  35 m inutos después de 
media noche en el F io rd  de Jossingfjord, lo  asaltó y después 
de unos pocos disparos salió con 299 ciudadanos británicos 
demás en su tripu lac ión .

E l an te rio r es un ejemplo clásico del empleo de fin ito rio  
de la  fuerza naval lim itada.

Un ejemplo más reciente es el caso de la  captura del buque 
de observación electrónica de Estados Unidos USS Pueblo por 
cañoneras de Corea del Norte. En ambos casos se observa la 
combinación ideal de un máximo de fuerza con un m ínim o de 
violencia. Sin embargo, en el p rim er caso la  víctim a potencial 
era mucho menos form idable  que la  que escogieron los nor- 
coreanos a l capturar una unidad norteamericana en aguas in 
ternacionales, in te rru m p ir el espionaje m arítim o  de los Esta
dos Unidos contra su país y u tiliza r los rehenes capturados 
para fo rzar concesiones significativas y hum illantes de una 
superpotencia.

En ambos casos una fuerza naval lim itada  se empleó con 
éxito para alcanzar, sin represalias u otras consecuencias no 
deseadas por el agresor, un objetivo defin ido, d ifícilm ente 
obtenible por otros medios.

3.2 Fuerza im positiva.

En este caso, " la  fuerza naval lim itada  se emplea im posi
tivamente, con el objeto de cambiar la política  o la conducta 
de un gobierno extranjero o de algún grupo organizado, cuya 
relación con el agresor es, a los fines prácticos, substancial
mente la  de un gobierno extran jero” . (3).

Este es un procedim iento típicamente ind irecto  porque 
la fuerza en sí no hace nada más allá de estar presente, pero
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induce al o tro  a actuar en una fo rm a diferente a como lo  hu
biera hecho sin esa presencia. En esta form a se empleó la 
Armada de los Estados Unidos durante los hechos que des
embocaron en la independencia de Panamá.

E l efecto de la fuerza recae sobre los dirigentes del Estado 
u organización víctim a que se sienten expuestos a una amenaza 
o violencia personal o a ser reemplazados por ind ividuos dis
puestos a actuar en la form a deseada. La in fluencia de la fuer
za naval puede extenderse más allá de la  playa y  de la  costa 
mediante la amenaza de causar daño o perju ic ios que no nece
sariamente tienen que estar relacionados con el conflic to . E l 
h is to riador Eduardo Lem aitre (8) relata cuatro acciones de ese 
tipo, identificados como el caso B arro t, el incidente Rosell, el 
asunto Mackintosh y la cuestión C erru tti.

E l caso B a rro t ocurrió  en 1833. Para esa época la  Armada 
de la Nueva Granada había sido suprim ida como innecesaria 
una vez consolidada la independencia. A propósito de un inc i
dente calle jero en el que se vió  envuelto el Cónsul de Francia 
en Cartagena señor Adolfo B a rro t quien se distinguía por 
"c ie rto  a irec illo  de pretenciosa superioridad” , se presentaron 
frente a la plaza fuerte de Cartagena una fragata y una corbeta 
de guerra de bandera francesa al mando del Comandante LE 
GRAUDAIS. Este envía a l gobernador de la  provincia  de Car
tagena, Coronel José María Vezga, el siguiente u ltim á tum , se
gún lo transcribe Eduardo Lem aitre:

"N? 69 Estación Naval de las A n tillas-"H E B E ”  delante 
de Cartagena, el 5 de octubre de 1833. Señor Goberna
dor: me escribes como abogado y yo tendré el honor 
de responderos como m ilita r  que entiende sus debe
r e s . ..  En el negocio que me ha tra ído  bajo los m uros 
de Cartagena, hay evidentemente dos cuestiones bien 
diversas: la satisfacción que m i gobierno exig irá por 
el u ltra je  que ha recib ido en la persona invio lable  del 
señor Cónsul de Francia en Cartagena, y el asunto 
personal del señor B arro t. De este es del que yo me 
ocupo ahora, como ha tenido la honra de decíroslo 
en m i comunicación de ayer . . .  He aquí de lo  que yo 
me quejo, señor Gobernador; y  uso debidamente de 
m i derecho cuando os in tim o  que ordenéis sea al
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f in  tram itado este negocio; y  puesto que la  instruc
ción ha probado que el señor B arro t no es culpable 
del delito  de que ha sido tan odiosamente acusado, n.
pido al T ribuna l pronuncie su fa llo  y que el señor 
cónsul sea restitu ido, no a la libe rtad  de hecho que 
goza desde m i llegada aquí, sino a aquella libe rtad  de 
derecho de que Colombia no debía haberlo privado; 
y que este fa llo  sea inmediatamente publicado en la 
Gaceta Judic ia l de la P ro v in c ia .. .  Concedo dos días 
de prórroga, pero pasado el día 10 del corriente, al 
ponerse el sol, no recib iré otras comunicaciones y des
de entonces, impulsado por el sentim iento de m i de
ber, que conozco en toda su extensión sabré ejecutar 
todas las medidas de que os he hab lado. . .  E l Coman
dante de las Fuerzas Navales de las Antillas B. Le 
Graudais.”  (8).

Como para los efectos del estudio de éste método de ap li
cación de la fuerza naval no interesan los detalles sino única
mente los resultados, basta señalar que el efecto del anterior 
u ltim á tum  apoyado en la Fuerza Naval frente a la ciudad fue:
1) La sentencia a p ris ión  del alcalde de la ciudad señor Alan- 
dete, 2) E l cónsul se fue abordo de un buque de guerra sin 
esperar la sentencia de la Corte Suprema. 3) Mediante otra 
"v is ita ”  de la flo ta  francesa, esta vez al mando del Contraal
m irante Barón de Mackau Comandante en Jefe de la Estación 
Naval de las Antillas, el gobierno granadino tuvo que indem
nizar al Señor Barro t.

E l caso Russell ocurrió  tres años después en la ciudad de 
Panamá y se desarrolló alrededor del súbdito inglés Joseph 
Russell, quien manejaba una destilería de aguardiente y tenía 
mala reputación. Este señor se vió envuelto en una pelea ca
lle je ra  y como consecuencia de ésta fue arrestado preventiva
mente en su casa. E l Cónsul inglés en la ciudad, señor Thomas 
Turner, exigió cesar todo procedim iento ju d ic ia l respaldado 
po r la corbeta de guerra inglesa HMS N im rod  surta en el 
puerto. Simultáneamente el M in is tro  de Relaciones Exteriores 
de Gran Bretaña exigía al de la Nueva Granada entre otras 
cosas:  ̂ X
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1? La inmediata libe rtad  del señor Russell;
2" La remoción de aquellas autoridades que se han conduci

do mal en este negocio;

4? Que se pague al señor Russell la  cantidad de m il lib ras
esterlinas por vía de compensación por las crueles ofensas
que se le han irrogado” . (8).
Se agrega que el A lm irante de la Estación Naval de las 

Indias Occidentales había recibido instrucciones para que es
tas exigencias fueran entregadas a las autoridades en Panamá 
por medio del Comandante de un buque de guerra, quien de
bería permanecer con su buque frente a las costas de la  p ro 
vincia de Panamá hasta obtener respuesta satisfactoria, y  te r
minaba: "señor Peter H o lke tt, A lm iran te  inglés, tiene órdenes 
de obrar en la manera que se considere más oportuna para 
hacer efectivo el sometim iento a las justas demandas del go
b ierno de S . M. ,  y  que se han dado órdenes análogas a los 
Comandantes de los buques de S . M.  en el Pacífico” .

Para rea firm ar sus amenazas, una fuerza naval al mando 
del Comodoro Peyton se presentó frente a Cartagena en la 
Navidad de 1836 e in ic ió  un bloqueo con incautación de naves 
mercantes granadinas.

E l resultado de la demostración de fuerza fue la liberación 
de Russell, se le pagaron cinco m il pesos de indemnización 
y  el sometim iento a las demás exigencias. Buen ejem plo para 
los que sostienen que en tiempo de paz no se requieren fuerzas 
armadas.

E l asunto Mackintosh es s im ila r y  tiene a los mismos 
países como protagonistas y por tan to  lo  dejaremos de lado.

Para quienes piensen que estas eran situaciones un tanto 
folclóricas de los prim eros años de la  República, resumiremos 
el caso C erru tti ocurrido en ju lio  de 1898 cuando cuatro naves 
de la Armada Ita liana  con 1378 tripu lan tes abordo se presen
taron en la Bahía de Cartagena con un u ltim á tum  para el 
gobernador Gerlein con las siguientes exigencias:

"E n  el térm ino perentorio de cuatro días el gobierno de 
Colombia debía hacer cesar todo procedim iento ju d ic ia l que 
los acreedores del súbdito ita liano Ernesto C e rru tti hubieran 
intentado contra éste; y segundo, a depositar, en un Banco, la
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cantidad de 20.000 lib ras esterlinas a órdenes del gobierno ita 
liano y como garantía para C e rru tti”  (8) y term inaba insinuan
do que si no se daba cum plim iento Cartagena sería bombar- >
deada. Acortando una h is toria  larga e instructiva, el Congreso 
se vió  obligado a expedir la ley 1? del 4 de agosto de 1898 para 
pagar la suma exigida.

Con los ejemplos anteriores, se considera suficientemente 
ilus trado  este procedim iento de empleo de la  Fuerza Naval 
L im itada, sin llegar a la guerra para doblegar la voluntad del 
adversario y solamente bastaría enunciar los incidentes de 
C orfú  1923, Cuba en 1933, Santo Domingo 1961 y K uw a it 1961 
para dem ostrar que estos procedim ientos siguen siendo ap li
cados con variantes. ^

3.3 Fuerza Catalítica.

Los buques de guerra son capaces de navegar durante la r
gos períodos o casi indefinidam ente en aguas internacionales 
o de lib re  navegación, esperando el momento más conveniente 
para in terven ir y su sola presencia puede p roduc ir algunos 
efectos que sin ella no ocurrirían.

"E n  tanto permanecen en alta mar, no están comprome
tidos los buques de guerra y, aún después de haber actuado, 
pueden fácilm ente detener su acción y  retirarse. Las fuerzas 
aéreas y  los ejércitos, a menos que d isfru ten  de las ventajas j,
de una frontera  adyacente son instrum entos difíciles de mane
ja r, que arrastran una larga cola tras de sí, mal adaptados a 
la  táctica de golpear y correr, como así tam bién a efectuar 
ensayos tentativos, lim itados y sin comprometerse. Los bu
ques, escuadrillas o flo tas operan tan bien frente a una costa 
determinada como ante cualquier o tra ” . "Los paracaidistas son 
más fáciles de lanzar que de recuperar”  (3).

E l efecto del empleo de una Fuerza Naval L im itada en 
fo rm a catalítica ha sido expresado con suficiente claridad y 
detalle por Blechman:

"L a  sola presencia de una Fuerza Naval en una región s ir
ve una función política, sin que im porte  su composición, su 
m isión o su actividad, y  aún en ausencia de cualquier actividad 
d ip lom ática d irig ida  hacia fines similares. La existencia de la
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Fuerza automáticamente hace que los Estados de la  región 
sopesen un nuevo facto r en sus cálculos de balance de poder 

^ y en sus expectativas del probable com portam iento en otros
Estados en varias contingencias. Así pues, un Estado que esta
blece en tiem po de paz presencia naval en una región especí
fica está en capacidad de ganar in fluencia  en los asuntos de 
esa región”  (9).

La diplom acia de cañoneras, en sus distintas formas, ha 
tenido tanto éxito a lo  largo de la h is to ria  de los conflictos 
entre las naciones y los grupos humanos que sus p rinc ip ios y 
mecanismos han empezado a aplicarse en otros campos, como 
lo  demuestra la toma de la Embajada de los Estados Unidos 
en IRAN y al parecer esta tendencia seguirá aumentando. Este 
hecho ju s tifica  el detalle con que se ha expuesto y  analizado el 
tema, por cuanto se deben extraer y extrapolar enseñanzas 
para empleo o contrarrestar el empleo de este mecanismo de 
la  estrategia indirecta.

4 —  LA ESTRATEGIA TOTAL.

Lenin decía que la Estrategia más sana en la guerra con
siste en aplazar las operaciones hasta que la  desintegración 
m oral del enemigo haga posible y  fá c il d ir ig ir le  un golpe m o r
ta l, L idde ll H a rt reestructura el concepto al a firm a r que la 

** estrategia más sana en cualquier campaña consiste en aplazar
la  batalla, y  la táctica más sana en aplazar el ataque, hasta 
que la dislocación m oral del enemigo haga practicable la eje
cución de un golpe decisivo.

Más recientemente el General Beaufre amplía y  unlversa
liza el concepto al a firm a r que la  fó rm u la  general es:

Alcanzar la decisión creando una situación que acarree una 
desintegración m oral del adversario suficiente como para lle 
varlo a aceptar las condiciones que se le quieren im poner”  (1).

Estos tres pensamientos de personas con orígenes tan d i
ferentes, form ación tan d is ím il e ideologías divergentes en el 
caso del prim ero y los otros dos estrategas, curiosamente coin
ciden en que el objetivo p rim ario  de la estrategia es la  decisión 
mediante la desintegración m ora l del adversario, ocupando la
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batalla un plano secundario o careciendo de sentido al dejar 
de ser necesaria. Al analizar la diplomacia de cañoneras vimos 
ejemplos prácticos de cómo es posible obtener un  resultado 
efectivo sin siquiera llegar a la guerra pero manteniéndose 
lo  suficientemente cerca de ella para dislocar la  m ora l del 

^adversario. Sin embargo, la decisión estratégica es casi im po
sible de lograr mediante este simple mecanismo, por cuanto 
a medida que aumenta el va lo r del objetivo propuesto aumen
tará la voluntad de resistencia de la víctim a y será necesario 
encadenar objetivos relativam ente modestos pero que inexo
rablemente lleven al ob je tivo  fin a l sin que la víctim a se dé 
cuenta oportunamente. Esta fue la estrategia seguida por 
H it le r  desde su ascenso al poder hasta la invasión a Polonia 
y es la que ha adelantado Rusia en su lento pero firm e  avance 
en Europa, Asia, A frica, Islas del Caribe y Centro-América.

Con frecuencia se ha querido reducir el arte y  ciencia de 
la Estrategia al enfrentam iento de materiales en volumen y 
potencia, olvidando que la estrategia es una dialéctica de vo
luntades que emplean la  fuerza para resolver un conflic to  y 
como ta l presenta todas las variantes que la mente humana 
pueda concebir. Las armas son sólo uno de los medios que 
puede emplear uno de los adversarios para quebrar la vo lun
tad del otro.

La estrategia indirecta, más que cualquiera otra, debido a 
sus características, requiere el empleo de todos los medios 
disponibles en form a dosificada con precisión, a f in  de lograr 
a corto, mediano o largo plazo la desintegración m oral del 
adversario y la decisión estratégica. La estrategia defensiva 
deberá, asimismo, u tiliza r todos los medios disponibles a f in  
de anular las acciones de su adversario en todos los campos 
del poder y a la vez pasar a la  ofensiva, con o sin guerra y 
dentro del marco de la macroestrategia mundial.

De este conjunto de acciones surge el concepto expresado 
po r Beaufre de que "en el vértice de las estrategias e inmedia
tamente subordinada al Gobierno y por tanto a la Política, 
re ina la ESTRATEGIA TOTAL, encargada de concebir la  Gue
rra  Total. Su papel es d e fin ir la m isión propia y la combina
ción de las diversas estrategias generales: Política económica 
y m il ita r ”  (1).

•V

?
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A manera de ejemplo podemos señalar que la insurgencia 
de origen marxista-leninista, en sus diversas variedades, es una 
aplicación de la Estrategia Total ejecutada en form a ind irecta  
y más o menos lenta, de acuerdo a las circunstancias locales. 
En Cuba y Nicaragua se pudo ve rifica r cómo al log rar la des
integración m oral del Gobierno, logró la decisión estratégica 
en form a asombrosamente fácil. Para luchar contra la  insu r
gencia comunista deberá, por consiguiente, adaptarse una Es
trategia Total.

5 —  CONCLUSION.

Todos los países de la tie rra  son objetivos interm edios 
dentro de una macroestrategia to ta l desarrollada en fo rm a in 
directa y enmarcada en situaciones de paz y  de guerra, que 
coexisten bajo la disuasión nuclear. N ingún país está en capa
cidad de sustraerse a los efectos de ta l estrategia y  po r ta l 
razón, las estrategias nacionales tienen que ser tam bién totales 
y generalmente indirectas, y  los estadistas y  estrategas que no 
lo entiendan así, simplemente están dejando al vaivén de la  
voluntad de otros el destino de sus pueblos. Todo estadista y  
estratega está obligado a aumentar, mantener y hacer uso de 
la libertad  de acción de que disponga para alcanzar los obje
tivos y fines de su país.
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“LOS CONFLICTOS DE BAJA INTENSIDAD, UN 
TEMA DE RELIEV ANTE INTERES PARA LOS 
MILITARES DE TODOS LOS CONTINENTES EN 
EL SIGLO XX"

Teniente Coronel (Art.) ARGEMIRO CRUZ GARCIA

La centuria de 1900 al año 
2000 de nuestra era, parece 
tener algo en común para 
los profesionales m ilitares de 
las Fuerzas Armadas de to 
dos los continentes, puesto 
que en todas las latitudes y 
longitudes del globo terres
tre, se han presentado en el 
presente siglo una serie de 
conflictos de seguridad, que 
de acuerdo a la doctrina m i
lita r  norteamericana reciben 
el nombre de "Conflictos de 
baja intensidad" y  que se ca
racterizan por la baja o l i 
m itada partic ipación de la 
Fuerza M ilita r  con sus ele
mentos bélicos, pero que se 
han constitu ido en un com
prom iso presente y fu tu ro  
para las generaciones de Je
fes y Comandantes m ilitares, 
quienes deben idear, planear 
y desarrollar una activa es
trategia para derro tar al ene
migo que acosa todas las de
fensas del sistema democrá
tico, amenaza que se cierne

muy particularm ente sobre 
nuestro suelo la tinoam eri
cano.

Los "Conflictos de baja in 
tensidad", se han constitu i
do en nuestra época, en un 
desafío de vida o muerte, al 
que se enfrentan buen núme
ro de líderes de las naciones 
del mundo del siglo X X , con
flic to  que incide directamen
te en el Poder M ilita r , como 
parte integrante del Poder 
Nacional y  dentro de ese po
der afecta especialmente al 
cuerpo de Oficiales, quienes 
como Asesores inmediatos 
del Poder Político en la  d i
rección del Estado en el área 
de Seguridad, en busca del 
logro de los objetivos y me
tas nacionales, deben idear, 
in tegrar y recomendar planes 
y acciones apropiadas para 
evitar sucum bir ante e l ene
m igo que camuflado ba jo  d i
ferentes nombres y con es
trategias, tácticas y métodos 
internacionales t i e n d e n  a
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destru ir, los sistemas de go
b ierno democráticos estable
cidos.

Los Conflictos de Baja In 
tensidad, se han tornado a 
medida que avanza el pre
sente siglo en conflictos m u l
tinacionales, debido especial
mente a la fachada de la 
“ S olidaridad”  con la cual 
se ju s tif ic a  la in trom is ión  de 
Estados en otros Estados, in 
cumpliendo a la luz del de
recho Internacional un sin 
núm ero de compromisos ad
qu iridos a través de diferen
tes tratados unas veces Con
tinentales, otras regionales o 
simplemente bilaterales y  es 
así como este tipo  de con
flic tos  que cubre toda la su
perfic ie  del globo terrestre 
con diferentes denominacio
nes aumentará en las p róx i
mas dos décadas que restan 
del siglo X X , como conse
cuencia de los compromisos 
del liderazgo comunista, de 
la  partic ipación e intereses 
de las naciones del "P rim ero  
y Segundo Mundos”  en ellos, 
po r el poco riesgo que ellos 
presentan para las superpo- 
tencias, por ser una estrategia 
ventajosa para el opositor en 
condiciones in feriores y ser 
un medio eficaz para cambiar 
el Status-Quo y m odificar 
la correlación de Fuerzas.

En los “ Conflictos de baja 
in tensidad” , hemos visto, ve

mos en el presente, y veremos 
en el fu tu ro , la más variada 
lis ta  de acciones y  actividades 
de carácter político , social, 
religioso, nacionalista, étnico, 
m ilitares y param ilitares en
tre  las cuales ocupan puesto 
sobresaliente los actos de es
pionaje, in filtrac ión , sabotaje 
terrorism o, asesinatos, insu
rrección, propaganda, secues
tros individuales y  colectivos, 
incendios premeditados, las 
bombas, los francotiradores, 
las incursiones, las embos
cadas, el sabotaje pasivo del 
ausentismo en los frentes de 
trabajo , el boicoteo, las ma
nifestaciones, las protestas, 
los motines, las huelgas, el 
retardo deliberado de pro
ducción, el retardo o suspen
sión de los servicios públicos 
básicos como el transporte, 
el correo, el servicio telefó
nico, la  guerra de guerrillas, 
y  en fin , un acervo de accio
nes y actividades de la más 
variada naturaleza que su 
único propósito es deb ilita r 
el poder de los Gobiernos 
establecidos en los aspectos 
económico, social, po lítico , 
sicológico o m ilita r, destru
yendo o neutralizando todo 
el esfuerzo gubernamental de 
alcanzar para el pueblo o ciu
dadanía en general los inte- 
tereses básicos de Bienestar 
y Seguridad.

Uno de los indicadores co
munes de los conflictos de
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Baja Intensidad en nuestro 
Continente, ha sido la  v io 
lencia, llámesele p o l í t i c a ,  
ideológica , subversiva, revo
lucionaria, social, etc. pero 
en casi todas las situaciones 
ha tenido un propósito es
tratégico y ha involucrado a 
las Fuerzas M ilitares de los 
diferentes Estados, ha ame
nazado la estabilidad de la 
región, del hem isferio occi
dental y por que no decirlo 
de nuestra Unidad Am eri
cana.

A l a n a l i z a r  los CBI, 
contemporáneos, encontra
mos en ellos causas comunes 
entre las que sobresalen las 
económicas, las políticas y 
las sociales, que se recopilan 
como situaciones que han 
originado frustraciones; y  co
mo medio de a liv ia r esas 
fuerzas frustrantes de la po
blación en todos sus esta
mentos aparece la violencia  
organizada y apoyada po r d i
ferentes sectores, ideologías 
y naciones, con objetivos cla
ros de m od ificar la Balanza 
de Poder. Al recorrer un ma
pa del mundo vemos con es
tupor que es rara la nación 
o país de la  geografía ame
ricana, africana, asiática o 
europea donde las Fuerzas 
Armadas se han visto com
prometidas en conflictos de 
g u e r r a s  convencionales o 
conflictos bélicos en la  acep
ción completa de la palabra,

pero si han sido en todos 
ellos o en la  mayoría, parte 
decisoria en la solución del 
conflic to  presentado. Para 
ilu s tra r estos conceptos, bas
ta c ita r algunos ejemplos 
que posteriores a 1945 han 
tra ído la atención m undial 
y donde las Fuerzas M il i
tares o Armadas de las na
ciones, han debido actuar 
con profesionalismo, m ística, 
va lor, abnegación y  en gene
ra l con todas las v irtudes 
m ilita res que se ponen de 
m anifiesto en una guerra. La 
república argentina con los 
Montoneros y el E jé rc ito  Re
vo lucionario del P u e b l o  
(ERP); el Uruguay con los 
Tupamaros; B ras il con las 
guerrillas d irig idas po r Car
los Marighella; Chile con el 
M IR , Venezuela con el FLN, 
Nicaragua con el FLNS, el 
Salvador con el Frente Fara- 
bundo M artí, Guatemala con 
el Orpa, Irlanda  del N orte  
con el IRA, España con la 
ETA, Ita lia  con las Brigadas 
Rojas, Alemania Occidental, 
Turquía, Irán , Afganistán, L í
bano, E l CHAD, E ritrea , Oga- 
den, Yemen, Uganda, Ango
la, Namibia, Rhodesia, Tai
landia, Cambodia, Viet-Nam, 
F ilip inas, Malasia y muchas 
otras naciones han enfrenta
do y enfrentan con sus Fuer
zas M ilitares estos conflictos 
que día a día crecen sobre 
la faz m undial, incrementa-
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dos po r una bien d irig ida  ac
ción sicológica, donde se re
p iten por todos los medios 
de comunicación slogans co
mo "E l Pueblo tiene m uy po
co que perder y mucho que 
ganar” , "S i eres rico  comes 
cuando quieras, si eres po
bre comes cuando puedas” . 
A todos estos factores debe
mos agregarle los problemas

mundiales de la  "Explosión 
Demográfica” , " la  escasez de 
recursos”  y como consecuen
cia inmediata de ellos el des
empleo y la frustrac ión  cre
ciente de muchos seres hu
manos donde las ideologías 
comunistas encuentran un te
rreno apto para o rig inar con
flic tos de b a j a  intensidad 
(CBI).

i V
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Política Militar Soviética

Capitán de Corbeta HUGO GIRALDO GUEVARA

Introducción.

E l hablar de política  m ilita r, necesariamente nos conduce 
a un campo que va mucho más allá, que el simple hecho del 
empleo de las armas en la guerra. E l propósito de este a rtícu
lo  es tan solo el de presentar al lector, una serie de referencias 
de cómo el poder m ilita r  ha penetrado profundam ente en la  
sociedad soviética, en su ideología y cómo los aspectos p o lít i
co y m ilita r , son la base de su pensamiento geoestratégico y 
de su política  exterior.

Ante la inquietante e inestable situación que vive el m un
do con m otivo de la invasión soviética a Afganistán y  por 
considerar que es un tema de palpitante actualidad, se hace 
im perativo dar una m irada retrospectiva, para poder com
prender los orígenes de la actuación soviética y buscar las 
raíces profundas que elevan a esta Nación a com binar el as
pecto político  y el aspecto m ilita r  como modelo de gobierno 
y pensamiento geoestratégico proyectado hacia el expansio
nismo en todas las regiones del globo.

Orígenes de Ideología.

Para comprender lo  anterior, se hace necesario i r  hasta 
el nacim iento del bolchevismo. Este se creó como un m ovi
m iento revolucionario, con una idea m uy defin ida de relacio
nes políticas. Desde el punto de vista bolchevique, lo  que se 
encontraría en el mundo, sería una lucha a muerte entre su 
partido  en vanguardia de los oprim idos y  los capitalistas, im 
perialistas opresores. Esta ha sido la premisa im plantada 
desde su nacim iento, la cual hasta el presente no ha sido
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abandonada y la que han hecho calar profundamente en el 
pueblo, en p ro  de la  unidad nacional, con objetivos claros, 
precisos y definidos.

Moldeado orig inalm ente en el concepto m arxista de “ lu 
cha de clases” , adqu irió  una dimensión sociopolítica y se con
v ir t ió  en una ideología de relaciones internacionales entre 
Estados, rebazando el simple hecho de ser ese pequeño grupo 
de exiliados rusos revolucionarios.

La po lítica  m ilita r  soviética y su doctrina, se basan en un 
modelo m ilita r  de relaciones políticas, derivado de la idea de 
con flic to  y  en el mundo. La aplicación directa de este espíritu 
com bativo a sus relaciones políticas internas e internaciona
les, fue una innovación revolucionaria. La estrategia política 
soviética no puede comprenderse si no se tiene presente este 
p rinc ip io  fundamental.

La vis ión soviética del mundo, acepta completamente la 
idea de "C lausewitz”  de que la  guerra es la  confirm ación de 
la  po lítica  po r otros medios. La doctrina y el sistema de go
b ierno soviético, van mucho más lejos de la idea de Clausewitz 
hasta un concepto suplementario y diferente de la política  in 
ternacional. A l m ismo tiem po que respalda plenamente y per
sigue con energía una política  que se caracteriza por la co
nexión d irecta e ín tim a  de las relaciones entre períodos de 
paz y períodos de guerra, la política  soviética supone un con
f lic to  permanente (no necesariamente armado) aún en paz.

Shaposkinov, un m ilita r  soviético declara: "s i la guerra 
es una continuación de la política  solamente por otros medios, 
del m ismo modo también la paz es una continuación de la 
lucha, sólo que po r otros medios” .

Así pues, la s im ilitu d  de las doctrinas po lítica  y  m ilita r 
soviéticas, conducen a parecidas e idénticas consideraciones 
en el planeamiento y e jercicio de la estrategia política  y m ilita r.

In fluenc ia  M il ita r  en la Política Soviética.

Entre  los factores que afectan el empleo del poder m ilita r 
en la po lítica  exterior, tres son los fundamentales: (1) Los 
objetivos básicos internacionales y la visión m undia l de los 
líderes nacionales. (2) E l ambiente político  prevaleciente, el
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m ilita r  y geoestratégico del mundo y el de cada estado en 
particu la r y (3) Las concepciones de los intereses m ilita res en 

i  la preparación de la política nacional. De estos tres factores,
el prim ero es quizás el más sign ificativo y tam bién el que 
produzca más amplias variantes con grandes cambios políticos.

Los lineamientos generales de la po lítica  exterior soviética 
de postguerra, fueron determinados po r la áspera d iv is ión  del 
mundo, ta l como fue vista por S talin  y como se expresa en el 
concepto de los “ dos campos” . Con una cantidad de regímenes 
comunistas, aparece el sistema de "estados socialistas” . Este 
desarrollo de un campo socialista contrapuesto al capita lista 
o "campo im peria lis ta ” , fue anunciado como un cambio muy 
im portante en la relación de fuerzas en el panorama m undial. 
E l concepto de los dos campos fue parcialmente ideológico, 
pero principalm ente político. Representó en p rinc ip io  el ar
mazón para consolidar las ganancias de postguerra y  un ve
hículo para la política  m ilita r  y  expansionista de los soviéticos.

Por la aguda d ivisión del mundo y contabilizando como 
parte del o tro  campo a todos aquellos que no estaban ba jo  la 
hegemonía de Moscú, se estorbaba severamente la expansión 
de la influencia en otras partes del mundo.

Cambios en el Instrum ento  M ilita r.

Antes de la nueva era que se in ic ia  en 1953, ocurrieron 
cambios considerables en el instrum ento m ilita r  soviético. En 
1946 "e l E jé rc ito  Rojo de trabajadores y campesinos”  fue deno
minado "E jé rc ito  Soviético” ; este es un cambio que re fle ja  una 
evolución largamente madura y s ign ificativa de ese cuerpo, 
desde el in ic ia l E jé rc ito  revolucionario de la  guerra c iv il, a un 
"E jé rc ito  Nacional”  y arma del Estado. Este cambio, fue uno 
de los muchos que marcaron acumulativamente, una m o d ifi
cación de la estructura política. Como en otros sectores de la 
sociedad soviética, las tareas de post-guerra de las Fuerzas 
Armadas, fueron concentradas en la estructuración del poder 
del Estado Soviético y del bloqueo comunista para un largo 
camino.

En el período inmediato de la post-guerra, se presentó una 
desmoralización masiva la cual se incrementó durante la gue- 

v rra  de Corea. Todos los esfuerzos de la  po lítica  m ilita r  se
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concentraron en la  modernización de las Fuerzas Armadas co
mo un todo, asignando como muestra de ello, armas nucleares 
a una Fuerza Aérea de gran alcance y desarrollando avanzados 
sistemas de armas para el fu tu ro . La doctrina m ilita r  perma
neció v irtua lm ente sin cambios y en 1953 se p rodu jo  simple
mente una elaboración y colonización de la doctrina soviética 
de 1945. Pero el lento desenvolvimiento del pensamiento m il i
ta r en la po lítica  soviética, no estuvo en disonancia, como 
instrum ento del papel único deseado, que era el de servir 
como defensa en caso de p roducir un ataque enemigo y el de 
salvaguardar y mantener el nuevo im perio  soviético. E l único 
empleo del poder m ilita r  en form a abierta, había sido aquel 
algo conservador de permanecer hasta donde se había avan
zado durante la guerra, m ientras se empleaban en m ayor me
dida los medios políticos, aunque no todos, para consolidar 
el te rr ito r io  ocupado. Sin embargo, las Fuerzas Armadas se 
fueron desarrollando como un instrum ento con otras potencia
lidades, las que debían ser posteriormente reconocidas y ex
plotadas como el nuevo despertar de la estrategia política 
soviética.

La era presente de la política exterior soviética se d is tin 
gue por cambios im portantes en su perspectiva, los objetivos 
y la v ita lidad  que han surgido de tres sucesos m uy sign ificati
vos: (1) La muerte de S talin  y del sistema stalin ista; (2) Las 
implicaciones que tienen los proyectiles nucleares para las 
políticas mundiales, incluyendo el f in  de la ante rio r in fe r io r i
dad estratégica de la Unión Soviética y su superación a la de 
las potencias occidentales y (3) La declinación del colonialis
mo y el surgim iento del neutralism o y del pacifismo en el 
mundo.

Relaciones Político-M ilitares.

Los líderes soviéticos, han continuado exhibiendo una 
versión marxista-leninista y una convicción de que el mundo 
se volcará al f in  hacia el comunismo. La actual po lítica  sovié
tica tiene que ser d irig ida  fundamentalmente hacia una si
tuación de real poder m ilita r.

Las demás naciones m ilitares y los descubrimientos han 
llegado a ser medios m uy efectivos al servicio de la política 
soviética. Los logros en el espacio y la tecnología de los pro-
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yectiles, en particu la r han tenido un enorme efecto en el 
mundo, ampliando notablemente su contribución  al desarro
llo  m ilita r  por su significación y han servido para recalcar 
su permanente capacidad, para realizar tan to  una guerra con
vencional como una nuclear.

Desde 1955, la ayuda m ilita r  y la asistencia a los países 
no comunistas, ha llegado a ser una potente herram ienta de 
la po lítica  m ilita r  soviética. E l Medio Oriente fue la  p rim er 
área y el p rinc ipa l blanco para esa ayuda (Egipto, S iria, Ira k , 
Yemen, Afganistán). Gradualmente sin embargo, han ido pe
netrando en casi todas las zonas del mundo por ejemplo: 
Indonesia, Argelia, Somalia y Cuba. Es interesante anotar, que 
hacia el f in  de la  prim era década de los programas de asisten
cia m ilita r  en 1964, se han proporcionado cerca de tres (3) 
billones en ayuda m ilita r. Estos programas no sólo han crea
do una cierta dependencia po r el reemplazo de partes, la 
provisión de munición, la estandarización del armamento y 
la clase del mismo, sino que tam bién han ejercido una in fluen
cia marcadamente subversiva en aquellos países a través de 
los asesores soviéticos o de los países satélites y el adiestra
m iento de sus representantes en la Unión Soviética. En algu
nos casos, ha instigado o estimulado la violencia local o las 
guerrillas. Las anteriores medidas, han tenido un am plio im 
pacto po lítico  en las relaciones de esos países con el Occi
dente.

E l Conflicto Armado Revolucionario en la Estrategia Soviética.

La guerra de clases, interna, no convencional, e irregu lar, 
es la garantía de la estrategia m arxista-leninista. S talin  confió 
en el E jé rc ito  Rojo y en los servicios de inteligencia soviéticos, 
para una fuerte intervención en la po lítica  internacional, pero 
la estrategia post-stalinista, se vuelca más hacia la v ie ja  y fun 
damental confianza comunista de la m aniobra y  el manejo del 
poder m ilita r  en un eje político .

En el p rim e r período de Postguerra, el cambio repentino 
en la balanza del poder en áreas de la perife ria  soviética, llevó 
a nuevas oportunidades para extender el régimen comunista. 
M ientras que la ocupación soviética se prolongó, las técnicas 
políticas y subversivas eran efectivamente usadas para esta
blecer regímenes comunistas títeres.
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La fase corriente desde i960, ha visto una nueva ola de 
intensa actividad guerrille ra  comunista en Laos y especialmente 
en V ietnam  del Sur y muchos fracasos pero esfuerzos persis
tentes en el Congo, y el éxito dentro de su liderazgo del m ovi
m iento cubano. Esfuerzos m ilitares de tom ar otras fuerzas 
rebeldes nativas y  anticomunistas por ejemplo en Angola y 
Colombia, están en camino.

Un requis ito  para acudir a la guerra revolucionaria, en el 
punto de vista comunista, es el levantamiento de la  situación 
m undia l general como tam bién la situación local, y m ientras 
que el balance estratégico del tem or aumenta hoy, los peligros 
de acudir a la agresión directa y crear confrontaciones m ilita 
res occidentales-soviéticas, reduce el riesgo envuelto en la  gue
rra  ind irecta inconvencional.

Las estrategias comunistas para organizar un conflic to  ar
mado revolucionario dan mucha im portancia a los aspectos 
políticos de la  campaña. Algunas estrategias envuelven in f i l 
tración y subversión, en las cuales la vu lnerab ilidad política  
del oponente es de card inal e im portancia. La subversión está 
d irig ida  comunmente contra movim ientos revolucionarios, co
mo en Cuba. La in filtra c ió n , subversión, aislam iento y  m ani
pulación política  y penetración económica en la  estrategia co
munista, deben dejar el campo de acción para la toma fin a l 
del poder po r medio de golpes de estado o de la  guerra revolu
cionaria que es su propósito fina l.

A pesar de lo  anterior, los rusos ven sus mejores oportun i
dades en la extensión de la influencia soviética a través de la 
diplomacia, la  ayuda económica, el comercio y la ayuda m ilita r, 
más que a través de otros medios como el liderazgo comunista 
o la subversión de los movim ientos de liberación nacional.

Además, como el área de regiones coloniales se ha reduci
do, es un hecho que el área disponible para guerras nacionales 
de liberación, tam bién se ha reducido. Para ju s tif ic a r su in te r
vención, los rusos hablan ahora de “ neo-colonialismo” , que es 
la  dependencia económica del Occidente capitalista. Es simple
mente un juego de palabras para acomodar la situación actual 
a sus propósitos de expansionismo.
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Conclusiones.

E l aspecto m ilita r  y po lítico  ruso han estado íntim am ente 
ligados desde la revolución de los bolcheviques, punto de par
tida  del nuevo Estado Comunista. Prim ero apareció como 
"E jé rc ito  del Pueblo" y posteriorm ente como un "E jé rc ito  o r
ganizado" y  p rinc ipa l arma del Estado. E l pensamiento geo- 
estratégico esgrimido en sus albores no ha variado y sigue 
siendo su propósito, la expansión y el dom inio  del comunismo 
sobre el capitalism o im peria lista.

La po lítica  soviética de post-guerra, ha tenido dos fases 
para ju s tif ic a r la intervención en o tros países: p rim ero  el co
lonialism o y luego el neo-colonialismo.

En la  intervención en Afganistán, si bien a prim era  vista 
la estrategia política  m ilita r  soviética es la de buscar el acceso 
al Océano Ind ico  y de hecho a regiones ricas en petróleo, esta 
acción se presenta enmascarada, como la defensa de ese país 
por intervencionism o occidental con ansias de po lítica  colo
nialista. La realidad, es que se presenta como una escalada 
más en la  proyección de la ideología comunista a todas las re
giones del mundo.

Recientes discusiones del esfuerzo soviético para a d q u ir ir 
una superioridad estratégica sobre la  NATO y aum entar la 
in filtra c ió n  en los países del tercer mundo con su teoría marxis- 
ta-leninista, hacen ver que esta situación se torna cada vez 
más peligrosa.

La Unión Soviética ha llegado a ser m ilita rm ente  superior 
a los Estados Unidos en el balance de fuerzas. Si bien Estados 
Unidos es superior tan solo en algunos aspectos, los rusos 
tienen el doble de hombres en armas, mejores y más cantidad 
de proyectiles nucleares y gran superioridad y  bombarderos 
estratégicos. Los tratados de balance m ilita r , han estado siem
pre en favor de la Unión Soviética.

Tal expansión de su in fraestructura  m ilita r , no ind ica ne
cesariamente, la intención del uso de las armas. Sin embargo, 
la d isponib ilidad de ellas pone de presente el constante pe li
gro de su uso. A l respecto Robert Taker escribió: "L a  Unión 
Soviética no puede esperar pasivamente sentada sobre sus 
armas. E llos las han adquirido y las pondrán al servicio de 
su po lítica ” .



La Unión Soviética ha colocado sus consejeros políticos 
m ilitares, en aquellos países que los americanos y las Fuerzas 
Aliadas han dejado. Hoy en día, la Unión Soviética es m ilita r
mente la nación más poderosa del globo. Si este proceso con
tinúa, la po lítica  m ilita r  soviética de expansión tam bién con
tinuará  y  de hecho el peligro de una nueva guerra también 
aumentará.
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La nacionalidad tiene m ú l
tip les maneras de presentar
se, y una de ellas está repre
sentada en los sím bolos pa
trio s , La bandera, el escudo 
y  el him no nacional, los que 
enaltecen el pa trio tism o  y fo 
mentan el inmenso am or que 
sentim os por Colom bia. E l 
p a trió tico  o rgu llo  de ser co
lom bianos, de sentirnos de 
una tie rra  hermosa, grande 
y tan bella  como E l Edén, 
que se acrecienta cuando es
cuchamos las heroicas y m ar
ciales notas del H im no nacio
nal. De ahí la  gran im po r
tancia que tiene el estudio de 
nuestro himno  y  el darlo  a 
conocer a las nuevas gene
raciones, pues e llo  hace po
sible que el pueblo y m uy en 
p a rticu la r los estudiantes se 
interesen po r conocer más a 
fondo la  h is to ria , el poema 
y la música del H im no Na
cional de Colombia.

E l presente tra ba jo  es só
lo  el esfuerzo que hago p ro 
curando sea en favo r de un

m ayor servicio hacia nues
tros com patriotas, de una 
más efectiva in tegración, en 
lo  que me atrevería a llam a r 
cu ltura  patriótica.

H istoria .

La le tra  del H im no Nacio
nal de Colom bia fue escrita  
po r el docto r Rafael Núñez, 
quien nació el 28 de septiem 
bre de 1825 en la  ciudad de 
Cartagena. Se graduó de abo
gado. Fue d iputado a la  
Asamblea de B o líva r y  Pana
má, congresista en varias le
gislaturas. Presidente del Es
tado de B o líva r, Secretario 
de Hacienda de la  U nión, 
Cónsul en E l Havre y en L i
verpool. E legido presidente, 
e je rció  del 1? de a b ril de 
1880 a l 31 de m arzo de 1882 
y, nuevamente, de agosto 11 
de 1884 a marzo 31 de 1886; 
de jim io  4 de 1887 a d iciem 
bre 12 de ta l año, del 8 de 
febrero a l 6 de agosto de 
1888. E lecto po r seis años y 
por tercera vez. Reelegido en



1892 por o tro  sexenio, no 
e je rc ió  el cargo. Insp iró  la  
re form a p o lítica  llam ada La 
Regeneración, que se concre
tó  en la  Carta de 1886. Fun
dó el P artido  Nacional, eje 
de esa re form a. Estadista, la  
más d iscutida  personalidad 
po lítica , en cuyas artes des
co lló . Econom ista y hacen
dista, poeta y escrito r, perio 
d ista  y sociólogo, filó so fo  y 
polem ista, au to r de la  le tra  
del H im no N acional, además 
de la s  siguientes poesías: 
Qué sais je? - Todavía - D ul
ce ignorancia - Sursum  - E l 
m ar m uerto - Moisés - A m i 
m adre - Prometeo - En p ro 
sa: La re form a p o lítica  en 
Colom bia (5 volúmenes) - En
sayo de C rítica  Social. M urió  
en Cartagena el 18 de sep
tiem bre de 1894.

Pero la  poesía escrita por 
e l docto r Núñez, que después 
se co nv irtie ra  en n u e s t r o  
Him no, no fue  escrita con 
ese fin . Ta l hecho sólo fue 
producto  de una casualidad 
afortunada, de esas que nos 
depara la  h is to ria  de vez en 
cuando. En Bogotá v iv ía  un 
señor de nom bre José Do
m ingo Torres, personaje que 
solía representar públicam en
te h is to rias de la  vida hum a
na, como sainetes y  cuadros 
de todo género, m ediante el 
arreglo tea tra l que él hacía 
de los temas que más le  gus
taban. Don José Domingo fue

siempre un empleado p ú b li
co adm irador constante del 
docto r Rafael Núñez, con 
quien presum ía tener una 
constante e ín tim a  am istad. 
Aparte de la  adm iración po
lític a  que el señor Torres te
nía por el docto r Núñez, lo  
unía una pasión m uy grande 
po r su poesía y p o r e llo  con
servaba como un precioso te
soro un volum inoso álbum  
de recortes y de los artícu los 
que había publicado el doc
to r Núñez desde 1860 y de 
la poesía que hasta entonces 
había salido de la  fé r t il ins
p irac ión  del vate cartagene
ro. Don José Dom ingo tenía 
todos esos papeles guardados 
como una verdadera re liqu ia .

E ntre  las poesías coleccio
nadas po r Torres fig u ra  una 
de índole p a trió tica , en m etro 
a le jandrino , agudo, propia  
para him no, aunque exenta 
del sabor vengativo y cruel 
de todos los encantos de 
guerra. En ella, le jos de las 
invitaciones a la  matanza, a l 
incendio, a l saqueo, como sue
le o c u rrir con esta clase de 
poemas, se m anifestaba en 
prosas apacibles, generosas, 
la  h is to ria  de los hechos glo
riosos de nuestra gesta eman
cipadora, Boyacá, Carabobo, 
Cartagena, P ichincha, Junín, 
Ayacucho, etc. E l coro era 
una breve invocación a la 
g lo ria  que no se m arch ita , 
po r eso decía "inm arcesib le ”

380



y a l jú b ilo  popu la r que nunca 
desfallece. La noción de Pa
tria , es a llí noble generosa, 
benévola, hosp ita la ria , p o r en
cim a de todo o tro  sentim ien
to  v ind ica tivo .

Se acordó que para cele
b ra r un hom enaje a l D octor 
Núñez y a doña Soledad, su 
esposa, una fiesta  adecuada, 
sería celebrar popularm ente 
el 11 de noviem bre de 1887, 
día del aniversario de la  in 
dependencia de la  Ciudad 
Heroica.

Como don José Domingo 
Torres era experto en prepa
ración y  organización de ac
tos y  representaciones para 
el púb lico , se dispuso aparte 
de escenificar actos p a trió ti
cos, prom ulgar la  poesía iné
d ita  del D r. Núñez, pero con 
m úsica adecuada. Don José 
Dom ingo se d irig ió  a l Maes
tro  Oreste S ind ic i, gran com
p os ito r ita lia no  vincu lado a 
Bogotá desde hacía muchos 
años, era h ijo  de don Vicente 
S ind ic i y  de doña Teresa To- 
pai, personajes de im portan 
cia en la  ciudad de Roma. Na
ció en esta ciudad hacia el 
año de 1837. Oreste S ind ic i 
llegó a Bogotá en e l año de 
1864 haciendo parte de la 
compañía de ópera que d ir i
gía e l célebre barítono ita 
liano  Egisto P e trilli.

En e l año de 1866 con tra jo  
m a trim on io  con la  señorita

Justina Jannaut, h ija  de un 
conocido y acomodado co
m erciante francés establecido 
desde hacía muchos años en 
Bogotá, donde tenía un  buen 
almacén ubicado en la  p r i
m era calle real. De este ma
trim o n io  nacieron tres h ijo s : 
Oreste, Eugenia y E m ilia .

E l padre de S in d ic i fa lle 
ció antes de que éste naciese 
y  el segundo m a trim o n io  de 
su m adre le  creó un am bien
te h o s til cuando ya era un 
adolescente po r lo  cual se se
paró del hogar haciendo par
te de compañías de ópera, 
después de haber cursado es
tud ios musicales y  de canto 
en academias de Roma, en
tre  ellas la  de Santa Cecilia.

E ra un excelente teno r y  en 
esa calidad llegó a Bogotá 
con la  compañía de ópera del 
señor P e trilli. Fue m aestro 
de música y hab itó  con su 
fa m ilia , después de la  quie
b ra  económica, en una casa 
de la  carrera 4? entre calles 
18 y  20 del b a rrio  Las Aguas. 
A llí m u rió  el m iércoles 13 de 
enero de 1904.

E l señor Torres le p id ió  
a l m aestro Oreste S in d ic i que 
le pusiera m úsica a los ver
sos del docto r Núñez, pero 
aquél le  puso poca atención 
a la  so lic itud , p o r las cons
tantes ocupaciones que tenía. 
Cansado de rogar el señor 
Torres so lic itó  la  in terven-
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c ión  de la  señora Justina pa
ra  que in fluyese sobre su es
poso. Tanto fue el interés de 
doña Justina fren te  a don 
Oreste, para que le pusiera 
m úsica a la  poesía del doc
to r  Núñez que a l f in  accedió 
y  de e llo  resu ltó  una pieza 
v ib ran te , llena de sabor pa
trió tic o . Este traba jo  m usi
ca l fue  elaborado en la  casa 
del señor S ind ic i, que po r 
entonces estaba ubicada en 
las calles 14 y  15 con carre
ra  15 que se llam aba antigua
m ente "E l Gasóm etro” . E l 11 
de noviem bre de 1887 se es
trenó  este him no, no con ese 
nom bre, sino como una sim 
p le  com posición m usical pa
tr ió tic a . La velada que se 
cum p lió  fue preparada cu i
dadosamente y e l program a 
quedó in c lu id o  dentro  de la  
program ación general de los 
feste jos de ese día para hon
ra r a la  be lla  y legendaria 
c iudad de Cartagena. La eje
cución del h im no nacional 
aquella  m em orable ocasión, 
fue  acogida con un entusias
m o ru idoso. E l coro y la  o r
questa form ado po r los me
jo res a rtis tas de la  ciudad, 
com partieron  los aplausos y 
fe lic itaciones con su M aestro 
y  D irecto r, Sr. S ind ic i.

Este ú ltim o  se m ostró emo
cionado y orgulloso. E l doc
to r  Núñez quiso escuchar en 
su m ansión la  m úsica vocal 
con un com pleto acompaña

m iento de orquesta. E fec ti
vamente esto se llevó a cabo 
en el Palacio de San Carlos 
en presencia del Presidente 
de la  República y de su espo
sa, los M in is tros, invitados 
especiales y un selecto p ú b li
co. Como el M in is tro  de Go
b ierno se diera cuenta del 
éxito  alcanzado en e l estreno 
de esta obra, quiso que se 
ejecutase o fic ia lm ente po r la 
orquesta y el coro aludidos, 
ba jo  la  dirección del compo
s ito r, lo  que se hizo eviden
tem ente el m artes 6 de d i
ciem bre de 1887 en las horas 
de la  noche. A é l concurrie 
ron  todas las autoridades c i
viles y m ilita res, eclesiásti
cas, los M iem bros del Cuerpo 
D ip lom ático. E l estreno o fi
c ia l se hizo en el salón de 
Grados, esquina de la  calle 
10, fren te  a l Palacio de San 
Carlos. De esta obra, que no 
fue compuesta para que se 
u tiliza ra  como him no nacio
nal, pero que llegó a serlo, 
po r sus especiales caracterís
ticas, se re fir ió  el docto r An
ton io  Gómez Restrepo, así: 
“ E l him no nacional colom
biano tampoco fue compues
to  para ta l ob jeto , pero sin 
que el doctor Rafael Núñez, 
n i el Profesor Oreste S ind ic i 
pensaran que iban a dota r a 
Colom bia de una cosa que 
tan ta  fa lta  le hacía: E l h im 
no de la patria. E l tono m ar
c ia l del coro con que se p rin - r
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c ip ia  y que parece a b rir al 
corazón horizontes de luz y 
de esperanza, y la  arrogancia 
y  b río  de la  música que le
vanta en sus alas las estrofas, 
fueron elemento p rin c ip a lís i
m o para que el h im no se po
pularizase no obstante la  po
ca sim patía con que lo  m ira 
ron, en sus comienzos los ad
versarios po líticos del gran 
Poeta y Hom bre de Estado 
que escrib ió la  le tra .

Pero si como la Marselle- 
sa se im puso po r encima de 
las divisiones dinásticas y po
lítica s  de los franceses, de la  
p rop ia  manera nuestro him 
no fue ganando terreno, fue 
penetrando en las masas por 
m edio de las escuelas p rim a
rias, y  cuando e l país cele
b ró  el centenario de la  inde
pendencia en 1910, el himno  
resonó con solem nidad in 
com parable, cantado por to 
dos los colom bianos sin dis
tin c ió n  de opiniones p o líti-

t tcas .

HIM NO  NACIONAL O FIC IAL

E l Legislador de 1920, por 
m edio de la  Ley 33 del m is
m o año, elevó a la  catego
ría  de H im no Nacional el 
concebido en estrofas poé ti
cas vigorosas por e l doctor 
Rafael Núñez y m usicaliza- 
do, como ya se vió  por el 
M aestro ita lia no  Oreste Sin- 
d ic i.

En vista  de que po r d ife 
rentes músicos se h ic ie ron  
versiones diferentes del h im 
no nacional, el Presidente de 
la República, docto r A lberto  
Lleras Camargo d ic tó  e l De
creto núm ero 1963 de 1946, 
del 4 de ju lio , por m edio del 
cual se adoptó la  revis ión  pa
ra  canto y piano, y  las trans
cripciones para banda S in fó 
nica y Banda M ilita r , del 
H im no Nacional de Colom 
bia, realizadas po r José Rozo 
Contreras, sobre la  p a rtitu ra  
o rig ina l de Oreste S ind ic i.

HIM NO  NACIONAL 
DE COLOMBIA

Coro

Oh! G loria Inm arcesible  
Oh! Júbilo In m o rta l 
En surcos de dolores 
E l bien germina ya.

Es un canto épico, un can
to  de alegría que da paso a l 
regocijo  que viene tra s  los 
pesares y dolores que ha de
jado la  guerra con España. 
Su m arcia lidad, acompasada 
con un lenguaje elevado, da 
idea del log ro  de un  anhelo 
esperado ya durante la rgo  
tiem po.

Primera Estrofa.

¡Cesó la horrib le  noche!
La libertad sublime  
Derrama las auroras 
De su invencible luz.
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La humanidad entera,
Que entre cadenas gime, 
Comprende las palabras 
Del que m urió  en la Cruz.

Consecuente con el coro, 
la  p rim era  parte  de esta es
tro fa  continúa el canto de 
a legría y jú b ilo  que le b ro ta  
a l granadino como homena
je  a la  lib e rta d  logradas des
pués del duro yugo español. 
No contento con m ostra r las 
angustias del Nuevo M undo, 
el poeta funde en e l criso l 
am ericano e l do lo r de todos 
los pueblos esclavizados por 
la  m ano de los tiranos.

Segunda Estrofa.

¡Independencia! g rita  
E l mundo americano:
Se baña en sangre de héroes 
La tie rra  de Colón.
Pero este gran p rinc ip io ;
" E l Rey no es soberano”  
Resuena, y los que sufren 
Bendicen su pasión.

N orteam érica, la  Nueva In 
g la te rra , su jeta durante si
glos a l dom inio  de los ing le
ses, reclam a su lib e rta d  y  su 
independencia, y  a l g rito  de 
ésta, a l mando del in m o rta l 
Jorge W ashington y  otros 
preclaros hom bres de esa 
g ran N ación, tras larga lucha 
que siem bra de heridos y 
m uertos los campos y  ciuda
des y  riega en sangre la  tie 
r ra  que pelean, obtiene su 
libe rac ión .

Su esforzado esp íritu  de 
lucha es seguido p o r los gra
nadinos, que en desigual pe
lea con la  pacificación de Pa
blo M o rillo  y  Juan Sámano, 
bañan con su sangre los cam
pos colom bianos, y  ascien
den, con su g rito  de agonía 
al trono  de los m ártires y  al 
so lio  de los héroes. Francis
co José de Caldas, Policarpa 
Salavarrieta, Antonia Santos, 
Cam ilo Torres, José M aría 
Carbonel, Francisco M orales, 
Antonio V illavicencio , Jorge 
Tadeo Lozano, y m u c h o s  
cientos de patrio tas m uertos 
po r la  reacción b ru ta l y  cruel 
del Reino Español.

Con el Rey Lu is X IV  de 
Francia se había im plantado 
en Europa el absolutism o, y 
la  tira n ía  de los soberanos 
no conocía lím ites en lo  que 
respecta a l respeto a la  vida, 
bienes y honra de los in d i
viduos. Pero el pueblo fra n 
cés, fie l salvaguardador de 
las libertades ind ividua les, 
d io un gran paso con la  Re
vo lución Francesa revelándo
se contra  la  tira n ía  y procla 
mó la  República, fo rm ó los 
Derechos del Hom bre, y  den
tro  de los muchos p rinc ip ios 
que se dieron a luz b r illó  
aquel de que “ E l Rey no es 
soberano” , pues su poder te
nía un lím ite ; e l de respetar 
a l hom bre, sus libertades y 
sus derechos. Este p rin c ip io , 
ju n to  con los demás procla-
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mados por e l pueblo fra n 
cés, llegaron a tie rra  colom 
biana, a suelo am ericano, y 
fueron como un rayo de es
peranza para quienes lucha
ban y se esforzaban po r l i 
b e rta r el Nuevo Reino de 
Granada de la  Corona espa
ñola. E l rey m andaría en Es
paña, pero no tenía n i man
do n i soberanía alguna en 
Am érica. Así, no era de lito  
alguno luchar contra  el rey.

Tercera Estrofa.

Del Orinoco el cauce 
Se colma de despojos.
De sangre y llan to  un río  
Se m ira a llí correr.
En Bárbula no saben 
Las almas n i los ojos 
Si adm iración o espanto, 
Sentir o padecer.

Después de la  derro ta  de 
B o líva r en Puerto Cabello, 
ocasionada p o r la  tra ic ió n  
de uno de sus hom bres, y del 
poste rio r v ia je  del L iberta 
do r a tie rras centroam erica
nas, José Tomás Boves, es
forzado llanero, a l fren te  de 
sus jinetes, púsose a l servicio 
del Rey y comenzó a sem
b ra r el pánico y la  desolación 
com pleta en los llanos de 
Colom bia y Venezuela, y  cual 
trom ba incontenib le  tiñ ó  el 
llano  con la  sangre de los 
que luchaban po r la  libe rtad ; 
y  a esta sangre se sumó la

de los realistas cuando Bo
líva r, de nuevo en su pa tria , 
a terrado p o r las atrocidades 
que los españoles com etían 
en la  lucha, lanzó en la  c iu 
dad de T ru jillo  e l Decreto de 
la  Guerra a m uerte cuando 
em prendía las campañas de 
1813 y 1814, campañas en las 
que pudo d e rro ta r en San 
Mateo a l sanguinario Boves 
y sus jinetes.

D urante las campañas de 
1813 y 1814 a que se hizo 
m ención, B o líva r obtuvo en
tre  o tras la  g loriosa v ic to ria  
del B árbu la , a llí se llenó de 
g lo ria  un h ijo  am ericano na
cido en los riscos de A ntio- 
quia y de quien e l poeta d i
jo : “ V iv ió  para su v ida  un 
solo instante, v iv ió  para su 
g lo ria  dem asiado” . E ra Ata- 
nasio G ira rdo t, quien caía en
vuelto  en la  bandera traspa
sado po r las balas de los es
pañoles.

Se hacía necesario para la  
v ic to ria , conqu istar la  a ltu ra  
de B árbu la  y Atanasio, a cos
ta  de su vida, subió va liente
mente, enarboló la  bandera 
en la cum bre y fue a rtífice  
de la  v ic to ria .

Cuarta Estrofa.

A orillas del Caribe 
Ham briento un pueblo lucha, 
Horrores pre firiendo  
A pérfida  salud.
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¡Oh, sí! de Cartagena 
La abnegación es mucha
Y  escombros de la muerte 
Desprecia su v irtud .

España no se conform ó 
con la  independencia de sus 
posesiones en Am érica y re
so lvió  in ic ia r la  reconquista.
Y con ta l f in  envió una expe
d ic ión  en la  que don Pablo 
M o rillo  marchaba a l fren te  de 
66 buques y  15.000 hom bres, 
y  a Cartagena llegó in tim an 
do a la  guarn ición  a que se 
rin d ie ra . Ante ta l acom etida, 
la  Ciudad Heroica en titá n i
ca lucha resistió  el asedio 
durante 106 días, hasta d i
ciem bre de 1815, fecha en 
que, más por efecto del ham
bre y la  m iseria, los cartage
neros se rin d ie ron , pues ha
bían llegado a un extrem o en 
que ya no parecían hom bres 
sino cadáveres, por la  fa lta  
de com ida que se había ago
tado hacía ya largo tiem po. 
Había perecido la  tercera 
parte  de la  población. Un sol
dado español re la ta  que cuan
do entraron a la  ciudad “ No 
vieron hom bres sino esque
letos, hom bres y m ujeres, v i
vos re tra tos de la  m uerte, se 
agarraban a las paredes para 
andar sin caerse. Tal e l ham
bre h o rrib le  que habían su
fr id o ’’. Podemos conc lu ir que 
e l s itio  de Cartagena se colo
ca al lado de los sitios de 
Num ancia y Cartago.

Quinta Estrofa.
De Boy acá en los campos 
E l genio de la g loria  
Con cada espiga un héroe 
invicto coronó.
Soldados sin coraza 
ganaron la v ic to ria  
Su varon il aliento  
De escudo les sirvió.

Boyacá, tie rra  de a ltu ra  
con o lo r a neblina, fue esce
nario  de la más grande epo
peya que se ha dado en nues
tra  P atria ; la  ba ta lla  que las 
tropas libertadoras a l man
do del General Sim ón B o lí
var le ganaron a las españo
las comandadas por el Ge
neral B arre iro . En aquellos 
fríos campos, después de la 
heroica jo rnada del Pantano 
de Vargas, B o líva r se tom ó a 
Tunja  para establecer a llí su 
campamento de observación. 
En las prim eras horas del 7 
de agosto de 1819, procuran
do el L ibe rtador ev ita r que 
las tropas de B arre iro  se 
unieran con las tropas de 
Juan Sámano, E l V irrey , o r
denó ce rra r a toda costa el 
paso a l p rim ero , y hacia el 
medio día los dos e jércitos 
se encontraron a o rilla s  del 
riachuelo Boyacá, a 16 k iló 
m etros de Tunja, y a l que
re r el je fe  español atravezar 
el puente, se d io  la  bata lla , la  
que te rm inó  con la  derro ta  
de los españoles y la  captura 
del m ism o B arre iro . Cada
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uno de los soldados que lu 
chó en aquella mem orable 
jo rnada fue un héroe, pues 
las tropas españolas estaban 
m e jo r equipadas que las tro 
pas pa trio tas, a las que sólo 
protegía su am or a su tie rra  
y su am or a la  libe rtad .

Sexta Estrofa.
Bolívar cruza el Ande 
Que riegan dos océanos 
Espadas cual centellas 
Fulguran en Junín.
Centauros indomables 
Desciende a los llanos,
Y empieza a presentirse 
de la epopeya el fin .

Colom bia, tie rra  p riv ile g ia 
da po r su posición, está be
sada po r la  acariciante brisa 
de dos océanos y coquetea 
con el cie lo de las inaccesi
bles cumbres de sus m onta
ñas andinas.

Francisco de Paula Santan
der, en compañía de José An
ton io  Páez, el León de Apure, 
el bravo llanero  venezolano, 
comienza a fo rm ar, en el lla 
no, el e jé rc ito  que o tro  día 
conducirá e l General B o líva r 
a las victoriosas jom adas de 
Boyacá, Carabobo, Pichincha, 
Junín y Ayacucho. E l núcleo 
de aquel e jé rc ito , lo  consti
tuían los bravos llaneros, los 
invencibles lanceros, aquellos 
m ismos que a la  cabeza de 
Juan José Rondón, en memo
rable carga salvaron las hues

tes pa trio tas en el Pantano 
de Vargas y que sin tem or a l 
crudo inv ie rno  que inundaba 
e l llano, n i a la  penosa fa tiga  
de largas marchas, fue ron  ca
paces de em prender la  ascen
sión hacia las heladas cum 
bres de los páramos ba jo  la  
presión de bajísim as tem pe
raturas que nunca habían so
portado. E ran 2.500 bravos 
soldados, que animados p o r 
el genio incansable del Ge
neral Sim ón B o líva r, subie
ron, acostum brados como es
taban a l canicular sol del 
llano, a l Páramo de Pisba, 
a 4.000 m etros de a ltu ra , p o r 
cam ino sólo transitab le  p o r 
cabras salvajes. Y  de Pisba, 
el poeta nos lleva a Junín, 
(Perú) y canta a llí la  dura 
lucha que sostuvieron las tro 
pas patrio tas con las rea lis
tas. E l combate de Junín, no 
fue d e fin itivo  para la  defen
sa del Perú, pero abrió  paso 
a la  fo rm idab le  bata lla  de 
Ayacucho.

En el combate sólo in te r
v in ie ron  las caballerías de 
ambos e jérc itos, y caballos 
y jine tes, cual centauros, ha
ciendo p a lp ita r el suelo con 
duro repiquetear de cascos y  
aceros, se trenzaron en dura  
bata lla , en la  que la  v ic to ria  
fue para los h ijo s  del Nuevo 
M undo.

C orría e l día 6 de agosto 
de 1824.
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Séptima Estrofa.

La trom pa victoriosa  
E n Ayacucho truena,
Que en cada tr iu n fo  crece 
Su form idable  son.

En su expansivo empuje 
La libertad  se estrena,
Del cielo americano 
Formando un Pabellón.

Y  tras la  g loriosa jo rnada 
de Junín, se extiende po r el 
horizonte el estridente g rito  
de l guerrero: "D iv is ió n , ¡Ar
mas a d iscreción! de fren te ! 
paso de vencedores!. E ra la  
aguerrida voz del joven m ili
ta r José M aría Córdova, quien 
a l son de los acordes del 
bam buco subió las laderas 
de l cerro de Cunduncurca y 
a n iqu iló  a l más poderoso 
e jé rc ito  que España había 
m andado a Am érica.

E l 9 de diciem bre de 1824 
e l bravo m ilita r antioqueño, 
a l fren te  de 5.780 pa trio tas 
destrozó un e jé rc ito  de 9.310 
realistas, quedando en su po
der el V irre y , José de la  Ser
na, quien mandaba las fue r
zas españolas, y  tom ando p r i
sioneros a los generales, te
nientes y o fic ia les más no
tables del e jé rc ito  con tra rio .
t

Con este triu n fo  fue ascen
d ido  po r el M ariscal Anto
n io  José de Sucre, Coman
dante de las fuerzas am erica

nas, a General de D ivisión, 
ascenso que tuvo  lugar en el 
m ism o campo de bata lla .

Ayacucho fue la  ú ltim a  
gran bata lla  que se d io  por 
la  independencia y  selló con 
broche de oro la  campaña 
libe rtadora .

Octava Estrofa.

La Virgen sus cabellos 
Arranca en agonía,
Y de su am or viuda  
Los cuelga del ciprés

Lamenta su esperanza 
Que cubre losa fría ,
Pero glorioso orgullo  
Circunda su alba tez.

La estrofa es un canto a la  
agonía de todas las madres 
y esposas a quienes dejó so
las la  guerra y a l do lo r de 
madre que la  P atria  sentía 
por la  m uerte de tan to  h ijos 
bienamados, en los campos 
de bata lla .

Novena Estrofa.

La Patria así se form a  
Termopilas brotando; 
Constelación de cíclopes 
Su noche ilum inó.

La f lo r  estremecida 
M orta l el viento hallando, 
Debajo los laureles 
Seguridad buscó.
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La P atria  fue form ada con 
hechos de armas y acciones 
tan  b rillan tes , como la  del 
general espartano Leonidas, 
que con 300 hom bres fue co
m isionado para defender el 
desfiladero de las Term opi
las contra  un e jé rc ito  nume
rosísim o mandado po r Jer- 
jes; y  si no pudo vencer, si 
supo m o rir con todos sus 
hom bres.

Décima Estrofa.

Mas no es completa gloria  
vencer en la batalla,
Que el brazo que combate 
Lo anima la verdad.
La Independencia sola 
E l gran clam or no acalla,
S i el Sol a lum bra a todos 
Justicia es Libertad.

No bastaba únicam ente con 
habernos independizado de 
España, había cosas tan im 
portantes como la m ism a in 
dependencia. La igualdad de 
todos los h ijo s  del Nuevo 
M undo, igualdad que se re
fle ja ra  no solo en los debe
res a cu m p lir, sino en los de
rechos a ejercer, la  libe rtad  
de los esclavos, la  ju s tic ia  sin 
d istinciones, igual o po rtun i
dad para todos. Se hacía ne
cesario la  fe liz  realización del 
lema de la  República Fran
cesa: L ibertad , Igualdad, Fra
tern idad.

Undécima Estrofa.

Del hom bre los derechos 
N ariño predicando 
E l alma de la lucha 
Profético enseñó.
R icaurte en San Mateo 
en átomos volando,
"Deber, antes que vida”  
con llamas escribió.

A ntonio  N ariño , E l Precur
sor de la  Independencia, im 
p rim ió  y pub licó  los Dere
chos del Hom bre, que habían 
v is to  la  luz durante las glo
riosas jornadas de la  Revolu
ción Francesa y con ellos fo r
jó  e l e sp íritu  de lucha de los 
h ijo s  de Am érica.

D urante las victoriosas jo r 
nadas de las campañas que 
realizó e l L ibe rtado r en los 
años de 1813 y 1814, se ce
leb ró  la  bata lla  de San Ma
teo, y  ante un em puje de las 
tropas españolas, a l re troce
der el e jé rc ito  granadino, e l 
fo rtín  donde se almacenaban 
las armas de los pa trio tas 
quedó desprotegido y a m er
ced del enemigo. Serían nue
vas armas con que las tropas 
ibéricas procurarían  m ante
ner su dom in io  en Am érica. 
Pero un bravo h ijo  del Nue
vo M undo, A nton io  R icaurte, 
en un acto heroico, le pren
d ió  fuego a l po lvorín  a costa 
de su p rop ia  v ida  evitando 
así que las armas cayeran en 
manos de los españoles.
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G EO PO LITICO S

EN ESTA SECCION:

GEOPOLITICA 
GENERAL 

D E FIN IC IO N , 
FUNDAMENTOS 
(P rim era Parte)



Geopolítica GeneralDefinición, 
Fundamentos

(Primera Parte)

Coronel D A N IE L GARCIA ECHEVERRY

a . In troducción

En el presente a rticu lo  sobre “ G eopolítica General”  deseo 
e m itir una serie de conceptos sobre el desenvolvim iento del 
panorama G eopolítico actual sin pretender ser dogm ático en 
m is apreciaciones y  sólo con el objeto  de acentuar e l s ig n ifi
cado de ésta ciencia que a l servicio de los estadistas m undia
les, tiene e l m áxim o sentido para alcanzar los ob je tivos que 
se proponen las naciones en su derro tero  h is tó rico .

E l General Augusto Pinochet (D  en form a m uy oportuna 
a l re ferirse a ésta d isc ip lina , expresa: "L a  G eopolítica ha dejado 
de ser solo una ciencia agresiva entre los estados para con
vertirse  en una sana consejera del conductor, a quien c ien tí
ficam ente, le señala los fines del Estado y  cual sería la  fo rm a 
como podría alcanzarlos en el fu tu ro  para b rin d a r con e llo  
paz, dicha y bienestar a su pueblo” .

La G eopolítica general es un tema demasiado am plio  y 
para el ordenam iento de m is ideas aspiro a rea liza r un  estudio 
m etódico en su defin ic ión , fundam entos y algunas apreciacio
nes sobre áreas críticas en la  form ación de polos de poder que 
además de las teorías tradicionales tienen en cuenta el orde
nam iento ideológico del com unism o y sus planes de acción 
para dom inar e l mundo.

(1) Pinochet Ugarte, Augusto Geopolítica. 2- Edición. (E d ito ria l Andrés 
Bello, Santiago). Página 14.



b . D efin ic ión de Geopolítica

A l considerar algunas defin iciones sobre Geopolítica a 
más de m is ideas sobre e l tem a me apoyaré en los c ientíficos 
de ésta d isc ip lina  que durante muchos decenios han tra tado  
de crear las bases suficientes para e v ita r confusiones con la 
Geografía P o lítica  y am p lia r el panoram a de ésta ciencia de 
m arcada actualidad.

Según Federico Daus “ La G eopolítica in ten ta  estudiar las 
condiciones geográficas del poder de las naciones según su 
contorno externo y su dinám ica en e l tiem po. Creada po r p o lí
ticos y  geógrafos tuvo  ésta m odalidad sobre estudios geográ
ficos y po líticos una efím era d ifus ión  m undia l por estar al 
se rvic io  de determ inada orientación p o lítica ”  (2).

K a rI H auchofer la  de fin ió  como "la  base c ien tífica  del 
a rte  de la  actuación p o lítica  en la  lucha a v ida  o m uerte de 
los organism os estatales por el espacio v ita l (Lebenraum )” . 
Da la  im presión que el au to r la  acondiciona a la  consecución 
del espacio v ita l. Es c ie rto  quizá que ésta ciencia fue u t ili
zada en los prim eros decenios del presente siglo, po r algunos 
estadistas o líderes, para o rie n ta r el log ro  de los objetivos 
propuestos, pero en la  actualidad sin de ja r de reconocer la 
im portanc ia  del espacio la  G eopolítica de manera global apro
vecha el pasado, para con e l presente y teniendo en cuenta 
a l hom bre y  a la  sociedad in terre lacionados con la  geografía 
proyectarlos dentro  del poder de los Estados a la  búsqueda 
de los ob je tivos nacionales dentro de la  com unidad m undia l.

La enciclopedia Esparsa (E d ic ión  1949) la  define como 
"C iencia  que com binando la  Geografía po lítica , la  h is to ria  y 
la  Geografía descriptiva, estudia la  causalidad espacial de los 
fenómenos po líticos, sin tener en cuenta las posibles causas 
sicológicas, sociológicas, etc.” .

La a n te rio r de fin ic ión  parece no ajustarse a los p rinc ipa 
les tra tad istas porque no tiene en cuenta los fenómenos sico- 
sociales y socio-culturales que se producen como respuesta 
a los estím ulos del m edio am biente sobre el hom bre y son los

(2) Daus, Federico R. ¿Qué es la Geopolítica? (E d ito ria l Columbia, Bs. 
As. 1961). Página 58.



que le  in funden la  dinám ica a la  geografía descriptiva  y  a la  
geografía po lítica .

La enciclopedia Vergara (E d ic ión  1961) “ C iencia que es
tud ia  la  vida y la  h is to ria  de los pueblos en re lación con el 
te rrito rio  que ocupan” . Esta de fin ic ión  carece de dinam ism o 
porque no m enciona la  fo rm a como los factores geográficos 
ja lonan para el hom bre y los Estados su porven ir.

Según K je lle n  (3) “ La G eopolítica es la  teoría  del Estado 
como organism o geográfico en el espacio, es decir, e l Estado 
como tie rra  (país), te rrito rio , dom inio, o más d istin tam ente  
como reino. Como ciencia p o lítica  tiene siem pre en v is ta  la 
unidad del Estado y co n trib u irá  a com probar la  naturaleza 
del Estado".

En el a n te rio r concepto el au to r coloca a l Estado como 
un organism o geográfico en el espacio, lo  que nos sugiere, que 
ese organism o vive, muere o se transform a de acuerdo a sus 
características peculiares y a l m om ento h is tó rico .

K a rl R itte r (1859-1979) en su famosa obra "L a  Geografía 
com parada”  m anifiesta : “ Vendrá un tiem po en que los hum a
nos, po r su com prensión de los aspectos m orales y m ateria les, 
serán capaces de o rie n ta r y  prever el fu tu ro  desarro llo  de 
cada nación de la  tie rra ” . Esta apreciación de un  geógrafo 
da las verdaderas bases a la  G eopolítica y perm ite  a l señor 
Coronel (r) Jorge E. A terido, o fic ia l argentino dam os una de
fin ic ió n  acorde con las necesidades y expectativas del m undo 
actua l” . "G eopolítica, es la  ciencia que considerando a la  geo
grafía como ciencia del globo viviente, estudia los aspectos 
m orales y m ateriales del m undo, con v is ta  a prever y  o rie n ta r 
el desarrollo  de las naciones, en el que in flu yen  profundam en
te los factores geográficos (4).

E l General P inochet en su obra "G eopo lítica ”  a l re fe rirse  
a ésta ciencia, expresa: "L a  G eopolítica es una ram a de las

(3) K je llen, R udolf, Jurisconsulto y po lítico  sueco. Profesor de la 
Universidad UPSALA y  Gotemburgo. Su obra Staten Som L isform  
(E l Estado como form a de vida) orientó a los estudiosos alema
nes para pro fund izar en la  Geopolítica.

(4) Atencio Jorge E. (E d ito ria l Pleamar. Bs. As.). 2" Edición. Pági
nas 33-34.
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ciencias po líticas que, basada en los conocim ientos, estratégi
cos y  po líticos, pasados y presentes, estudia en conjunto  la 
v ida  y desarro llo  de una masa hum ana organizada en e l es
pacio te rrestre , analizando sus m ú ltip les y recíprocas in fluen 
cias (sangre-suelo), para p ro du c ir sus ob je tivos y estud iar sus 
proyecciones, con el f in  de log ra r en el fu tu ro  un m e jo r b ien
esta r y  fe lic id ad  para el pueblo”  (5).

En la  im portancia  de ésta ciencia encontram os el por qué 
algunos países, han creado escuelas G eopolíticas y  en muchas 
universidades se ha adoptado dentro  de sus cátedras, como 
fa c to r fundam ental de conocim ientos, para fo rm a r genera
ciones con un concepto claro, de cómo algunas de las ciencias 
se desarrollan para buscar en la  G eopolítica, e l derro tero  fin a l 
de las aspiraciones ind ividua les y sociales en la  vida de la 
nación.

Como una conclusión fin a l de este aparte se puede decir 
que la  G eopolítica es la  ciencia que fundam enta los conceptos 
de l poder nacional en un program a de acción, de acuerdo 
a las proyecciones geográficas y humanas del Estado-Nación 
para alcanzar los objetivos en su desenvolvim iento h is tó rico .

c . Fundamentos de la Ciencia Geopolítica

Después de d e fin ir la  G eopolítica como una ciencia, me 
propongo anotar los fundam entos, como elementos sustanti
vos en los que ésta obtiene su verdadero significado, d iferen
ciándose de otras d iscip linas con las cuales se tra ta  en oca
siones de llegar a una confusión.

Estos fundam entos son: E l hom bre, la  Geografía, el poder 
y  e l Estado-Nación, y  sobre los cuales, me propongo hacer a l
gunas consideraciones de dónde proceden, qué sign ifican, có
m o se m anifiestan y la  form a como se relacionan para hacer 
de la  G eopolítica una ciencia, indispensable e inconfundib le  
en el panoram a actual.

<5) Pinochet Ugarte, Augusto Geopolítica. 2- Edición. (E d ito ria l Andrés 
Bello, C hile). Página 44.



1. E l hombre

“ E l ser hum ano es un problem a que busca su so lución".

No se puede rea liza r el estudio de ninguna ciencia sin 
reconocer que e l hom bre es la  fig u ra  centra l del universo. 
Por lo  an te rio r, a l hab la r de G eopolítica es necesario buscar 
en e l hom bre uno de sus fundam entos que le den vida  y razón 
de ser.

Desde el año de 1916 surge la  G eopolítica y ésta nace con 
una pujanza extrao rd ina ria , a veces aplaudida, con trove rtida  
o desconocida en sus valores propios, son los hom bres quie
nes la  han u tiliza do  para alcanzar los fines del Estado.

E l hom bre, dentro  del orden n a tu ra l es concebido como 
un ser a quien se le debe todo en v irtu d  de su esencia, es decir, 
po r e l hecho de ser hom bre. En e l derecho n a tu ra l, como ente, 
tiene en sí m ism o la razón de su existencia y como c ria tu ra  
humana, tiene como inclinaciones naturales o esenciales, su 
conservación, propagación de la  vida y su perfeccionam iento 
in tegra l.

Como ser corpóreo tiene una vida vegetativa y una vida 
sensitiva que lo  hacen m iem bro de la  naturaleza y en v irtu d  
de su in te ligencia , a trib u to  que lo  adorna y d istingue razona 
para establecer vínculos con los demás seres y  adecuar el 
m edio am biente que lo  rodea.

Así contem plam os a l hom bre como persona compuesto 
de m ateria  y esp íritu , con un gran in s tin to  de unión con los 
o tros seres humanos para buscar su realización dentro  de la  
verdad, la  ju s tic ia , el b ien y la  lib e rtad .

E l hom bre es quien establece, aprovechando la geografía, 
los basamentos de orden legal y  ju ríd ic o  que conform an la  
geografía p o lítica  y es tam bién éste el que u tiliz a  y  m od ifica  
el m edio am biente para poder sobrev iv ir y p royecta r sus aspi
raciones naturales del bien común.

La G eopolítica carece de sign ificado po r sí sola y son los 
hom bres quienes con sus concepciones ideológicas los que 
definen el fu tu ro  de una com unidad asentada en un te rr ito r io  
en función del resto del mundo.
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Federico Ratzel (6) considerando a l ser hum ano anota: 
“ E l hom bre es e l centro de gravedad en la  geopolítica, bajo  
las in fluencias de las energías y factores naturales, reacciona 
siem pre para dom inar el m edio según sus conveniencias. E l 
hom bre y la  sociedad hum ana dependen del suelo. E l destino 
de la  hum anidad está determ inado po r la  geografía” .

De esta manera queda plenamente analizado el hom bre 
como uno de los fundam entos de ésta ciencia y  fig u ra  central 
en las proyecciones de la  geografía, el Estado y el poder.

2. La Geografía

“ La Geografía es la  ciencia que describe la  tie rra , sus 
factores naturales, sus leyes en re lación con el espacio en que 
vive el hom bre y  las condiciones características de la  región 
que hab ita ” .

La Geografía y la  ram a de ésta la  geografía p o lítica  se 
re fieren a l m edio donde nacen los seres y se desarrollan las 
civilizaciones.

Según K je lle n  "L a  Geografía po lítica , estudia la  tie rra  como 
el hogar de las comunidades humanas en re lación con los 
a trib u to s  restantes de la  tie rra ” .

La Geografía con su v is ión  trid im ensiona l (estudios de la  
tie rra  m ar y  aire) ha sido la  base para que los geopolíticos 
hayan podido sustentar sus teorías y cua lqu ier apreciación 
que se haga sobre el poder o vida y desarro llo  de los Estados, 
debe considerar ésta ciencia, para la  fa c tib ilid a d  de las p ro 
yecciones.

Este segundo fundam ento de la  ciencia G eopolítica, es 
solamente descriptiva  y  debe tenerse en cuenta como lo  dice 
A lb recht “ No hay necesidad de que el geógrafo se preocupe 
p o r problem as de superfic ie  p o lítica  que concierne a los Es
tados como tales, tam poco el geógrafo necesita hacerse geo- 
p o lític o " (7).

(6) Ratzel Federico Antropogeografía (1882). Geografía Política (1903).
(7) A lbrecht, Pen R. La Geografía actual. (Universidad Nacional de 

Tucumán. In s titu to  de Estudios Geográficos. Serie didáctica Publ. 
N? 442, 1948). Páginas 32 y 33.



Por lo  an te rio r, la  ciencia de la  Geografía y la  ram a de 
ésta la  Geografía p o lítica , son un fundam ento de la  Geopolí
tica , hecho que no debe prestarse a confusión p o r los estudio
sos de éstas d iscip linas.

3. E l Poder

La palabra poder viene del vocablo la tin o  possun, que 
equivale a "soy potente o tengo fuerza” , es decir, en sentido 
etim ológico el p o d e r. está relacionado con la  fuerza. Es la  
a p titud  que tiene una persona para log ra r un fin  en el orden 
físico. Pero no sólo se emplea en este sentido sino como la  
a p titud  para log ra r lo  deseado o la  potencia o el m edio de 
hacer una cosa.

E l poder reviste form as, el poder sobre los seres hum a
nos, el poder c ien tífico  tecnológico y el poder sobre la  natu
raleza m uerta.

E l poder sobre los seres humanos puede ser fís ico  o mo
ra l. La form a como se ejerza, por m edio de la  recompensa, 
castigo o persuasión, dará las características de liderazgo, de 
acuerdo con las capacidades físicas in telectuales o m orales 
de los ind iv iduos. E l poder de la  técnica y la  ciencia es la  
resultante de la  creatividad in te lectua l de los seres hum anos 
para log ra r avances técnico-científicos y con éstos la  supre
macía dentro del conjunto.

E l poder sobre la  naturaleza m uerta es la  capacidad de 
adecuar los recursos naturales en busca de m ejores p o s ib ili
dades para e l desarro llo  in teg ra l de los ind iv iduos y  de la  
com unidad en general.

De la  in tegración de los poderes nace e l poder púb lico  o 
poder del Estado donde se o rig ina  la  auto ridad  como resultado 
del consentim iento de las personas asociadas para poder e je r
cer el poder po lítico .

E l tercer fundam ento de la  Ciencia G eopolítica E l Poder, 
se puede d e fin ir como "e l con junto  de medios de orden p o lí
tico , económico, sicosocial y m ilita r, de los que dispone efec
tivam ente, en un m om ento determ inado una Nación-Estado 
para alcanzar los objetivos nacionales a pesar de las controver
sias y antagonism os” .
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E l poder ba jo  el punto de vista  p ráctico-doctrinario  es un 
instrum ento  que el hom bre debe aprender, a conocer y a ma
n e ja r para sacar e l m áxim o provecho.

Son muchos los tra tad istas que han hablado sobre e l poder 
y esto se debe a su gran im portancia  desde los prim eros tiem 
pos. La h is to ria  nos lo  dem uestra como algo real, cuando 
el hom bre como persona o dentro de la  com unidad, lo  empleó 
para su p lir, a m edida de sus capacidades, las necesidades bá
sicas en los órdenes fís ico , in te lectua l, cu ltu ra l y m oral.

En los Estados-Naciones de la  actualidad encontram os un 
accionar de voluntades que conducen a unas expectativas, a 
una a c titu d , que se d irigen  como un todo a log ra r los objetivos 
de b ien com ún para los asociados.

E l poder es una capacidad que necesita una vo luntad po
s itiva . Si la  vo luntad existe y  no la  capacidad, todo se sintetiza 
en querer. Cuando existe la  capacidad más no la  vo luntad 
todo es potencia lidad que no tiene aplicación.

E l concepto de poder es siem pre re la tivo . Se necesita un 
pun to  de com paración para poder va lo ra rlo . Así m ism o, actúa 
como un todo, aunque para estud iarlo  se encuentre conform a
do p o r los factores p o lítico , económico, sicosocial y m ilita r.

E l poder en resumen es una energía social que se emplea 
para p ro du c ir cambios en la  naturaleza y en la  sociedad de 
acuerdo a l deseo y capacidad de quien o quienes lo  apliquen.

4. E l Estado-Nación

E l Estado-Nación como uno de los fundam entos de la  
G eopolítica es un hecho tan evidente que no requiere mayores 
explicaciones.

“ Todo núcleo hum ano a l ubicarse en un espacio terrestre  
tiende a crecer y desarrollarse. E l aum ento de espacio ofrece 
mayores posib ilidades en la  economía, la  población, fa c ilita  la  
defensa y ensancha el horizonte p o lítico  en todos los núcleos 
hum anos p o r pequeños que ellos sean”  (8).

(8) Pinochet Ugarte, Augusto Geopolítica (E d ito ria l Andrés B ello). 
2? Edición. Página 212.
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Los asentam ientos humanos en la  época actual, se en
cuentran todavía en evolución, a pesar de estar e l m undo con
tro lado  po r organizaciones que están m anteniendo un orden 
in ternaciona l. Los Estados-Naciones, té rm ino  que u tiliz a  la  
Organización de las Naciones Unidas (ONU), id e n tifica n  los 
grandes, medianos y pequeños países que han sido reconocidos 
por la  com unidad in ternaciona l.

E l Estado es un aparato de reglam entación de conductas 
que tiene como respaldo el empleo de la  fuerza. Toda orga
nización humana conlleva la  dom inación de unos sobre o tros, 
lo  que im p lica  mecanismos preventivos y represivos para no 
p e rm itir doctrinas o actitudes que atenten contra  su m ism a 
existencia. De la  aceptación de las normas que rigen la  orga
nización estatal por parte de los asociados se desprende la  
soberanía la  cual no es o tra  cosa que la  capacidad de crear 
las leyes y de hacerlas cum p lir. H oy en día la  soberanía de 
los Estados-Naciones tiene como prem isa el reconocim iento 
de organizaciones internacionales (ONU) y para e l e je rc ic io  
de ésta, a más de las capacidades internas, se requiere una 
fuerza persuasiva y disuasiva para e l logro de alguna im p o r
tancia en el orden m undia l.

E l Estado-Nación está compuesto por tres elementos ge
nerales que son el te rrito rio , el pueblo y  el poder púb lico .

E l te rr ito rio  se define como aquella parte  del globo sobre 
la  cual ejerce soberanía el ente ju ríd ic o  que es e l Estado- 
Nación. Está constitu ido  por el suelo, subsuelo, m ar te rr ito 
ria l, p la ta form a continenta l, zona exclusiva y  e l espacio aéreo 
y u ltra te rres tre .

E l pueblo lo  componen las personas naturales o ju ríd icas  
con capacidad de e jercer derechos, de contraer obligaciones, 
de representarse o ser representadas en los ju ic io s  o demás ac
ciones de carácter púb lico  o privado.

Poder Público o del Estado, es el con jun to  de autoridades 
para tom ar las decisiones. Este es fa c to r determ inante en e l 
empleo del poder nacional.

Algunos tra tad istas a l hab la r de Estado-Nación lo  d iv i
den en te rrito rio , población e instituciones; o tros agregan a l 
te rrito rio  y  a la  población el concepto de soberanía. E l té r-
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m ino poder púb lico  o poder del Estado conlleva im p líc ita 
m ente las instituciones y la  soberanía.

D entro de los sistemas de gobierno occidentales regidos 
p o r la  ideología dem ocrática existen tres piezas que son fu n 
dam entales para garantía de la  lib e rtad :

1. C onstitución N acional. La cual debe garantizar y  reco
nocer los derechos ind ividua les o libertades públicas.

2. Que haya Estado de Derecho. E l Estado y los func io 
narios deben estar som etidos a norm as de derecho para ev ita r 
a rb itra riedad .

3. D iv is ión  del Poder. E l poder debe estar d iv id id o  para 
lo g ra r un e q u ilib rio  y fa c ilita r los controles que se requieran 
para no desembocar en el to ta lita rism o  de Estado o en el 
anarquism o.

Son muchas las defin iciones que se han logrado sobre 
los núcleos humanos organizados ju ríd ica  y te rrito ria lm e n te  
y como ilu s tra c ió n  transcribo  algunas:

1. Nación. "Designa una reunión de personas unidas so
bre el m ism o te rr ito rio  po r la  identidad de su origen, del len
guaje y  de la  conform ación fís ica, así como po r una larga 
com unidad de intereses y de sentim ientos” .

2. Estado. "E s una población políticam ente organizada 
que ocupa un te rr ito rio  de fin ido  y que vive ba jo  un gobierno 
enteram ente lib re  de co n tro l exte rio r y que es competente 
para asegurar la  hab itua l obediencia de todas las personas que 
lo  componen. En otras palabras, que posee ambas soberanías 
la  externa y  la  in te rna ” .

Son innum erables los autores que han form u lado  leyes 
geopolíticas sobre el desenvolvim iento del Estado. O tto M au ll, 
nos presenta: La ley del m enor esfuerzo, en la  cual se aprecia 
que la  expansión se produce en d irección a las líneas de m enor 
resistencia tan to  físicas como dem ográficas de los Estados 
vecinos. La ley de la  oportun idad, la  cual describe la  expan
sión en m omentos de depresión y anarquías políticas en los 
Estados lim ítro fe s  y la  ley de los espacios, la  que explica el 
aum ento de la  v ita lid a d  de los Estados-Naciones con te rri-
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to rios m uy pequeños y la  absorción de te rrito rio s  lim ítro fe s  
para acrecentar su desarrollo.

Las leyes más aceptadas dentro  de la  G eopolítica sobre 
la  expansión de los Estados son las de Ratzel y  las cuales 
paso a enum erar con un pequeño com entario a l fin a liz a r (9).

1. P rim era Ley.

E l Estado para su existencia requiere espacio m a te ria l.

2. Segunda Ley.

E l crecim iento de los Estados debe ser precedido p o r 
un aum ento de la  capacidad de los ciudadanos m ateria lizada 
en ideas, producción, m ateria l, activ idad m isionera, etc.

3. Tercera Ley.

E l crecim iento de los Estados se produce p o r la  fus ión , 
amalgamación y absorción de las unidades po líticas menores.

4. Cuarta Ley.

La fron te ra  es el órgano perifé rico  del Estado y como ta l, 
la  prueba del crecim iento es la  fuerza y  los cambios de este 
organism o.

5. Q uinta Ley.

En su crecim iento y expansión e l Estado tiende a in c lu ir  
secciones políticam ente valiosas, líneas de costa, cuencas de 
ríos, llanuras y regiones ricas en recursos.

(9) Ratzel, Federico. (1844-1904) verdadero creador de la  Geografía 
po lítica  y humana y constructor de la  ciencia G eopolítica. Nació 
en K arlruhe el 09 de agosto de 1844 y  m urió  en Am m erland el 
9 de agosto de 1904. Profesor de las Universidades de Leipzig y 
M unich Alemania 1876. Sus obras: Antropogeografía (1882), Geo
grafía Política o Geografía de los Estados (1897), La tie rra  y  la 
vida; fue su ú ltim a  obra escrita en 1901-1902.
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6. Sexta Ley.

A l Estado p rim itiv o  el p rim e r im pulso para el crecim ien
to  le  llega desde fuera, de una c iv ilizac ión  en más a lto  grado 
de desarro llo .

7. Séptim a Ley.

La orientación  general sobre la  amalgamación transm ite  
la  tendencia de crecim iento te rr ito r ia l de Estado a Estado 
y aum enta esa tendencia en e l proceso de transm isión (ten
dencia a llegar a l Estado U niversal).

Estas leyes de Ratzel sin tetizan el am plio  tra n scu rrir de 
la  v ida  en la  h is to ria  de los Estados, ellas no son incon tro la 
bles, siem pre se requiere un poder p o lítico  que sabiamente 
defina  los ob je tivos nacionales y  señale reglas de conducción, 
ordenadas, factib les y  conducentes para fa c ilita r que el Esta
do-Nación se d ir ija  p o r caminos de bienestar y prosperidad.

En el m undo actual las ideologías po líticas han creado una 
m u ltip o la rid a d  in ternaciona l, con grandes intereses comple
m entarios y  com partidos entre los Estados, fenómeno que nos 
ind ica  un nuevo ordenam iento en las esferas del comunismo- 
socia lism o y de la  dem ocracia.

(continúa).»





La Industria Naval Alemana

Capitán de Navio LU IS  CARLOS JARAM ILLO

E l año de 1980, dem ostró 
nuevamente, que la  Indus
tr ia  de la  Construcción Na
val, atraviesa po r una seria 
cris is, que sin lugar a dudas 
a f e c t a  las economías de 
las naciones desarrolladas, al 
p riva rlas de uno de los ren
glones tradicionales que en 
sus balances anuales no solo 
m ejores ingresos arro jaba, 
sino tam bién, m ayor capta
ción de mano de obra ca li
ficada representaba.

Tan sólo tres países logra
ron durante este año a l so
p o rta r las presiones o rig ina 
das por los factores negativos 
que afectan la  Ind u s tria , a l 
m ostrar niveles de crecim ien
to  positivo  respecto a l año 
de 1979. Fueron ellos, Japón, 
B ras il y Alem ania Federal.

E l propósito  de este A r
tícu lo  es el de m ostrar cual 
es la  situación general de la 
in d us tria  de la  Construcción 
Naval en la  República Fede
ra l de Alemania, revisar sus 
capacidades y analizar sus 
proyecciones a la  luz de la

p o lítica  in ternaciona l, en es
pecial, en cuanto a la  expor
tación  de unidades para A r
madas extranjeras se re fie re .

Estrategia General y 
Política Naval

La In d u s tria  de la  Cons
trucc ión  Naval, especialmen
te a lo  que a Europa concier
ne, está caracterizada p o r un 
m arcado in tervencionism o es
ta ta l, representado en costo
sos subsidios, que tan  solo 
han co n tribu id o  a hacer que 
ésta in d u s tria  sea cada día 
más costosa e ine fic ien te , 
con el agravante no solo de 
no haber podido m antener 
los niveles de empleo, sino 
de haber hecho d ism in u ir el 
grado de com petencia entre 
los A stille ros^

En el caso alemán, es in 
negable que estos factores 
tam bién se han hecho pre
sentes, pero en m enor esca
la, debido a los siguientes 
factores:

1. La p o lítica  de subsi
dios, aún cuando existe, ha

403



sido ind irec ta  y d irig id a  a 
cooperar con quienes verda
deram ente hacen un esfuerzo 
para desarro lla r nuevos p ro 
gramas y  tecnologías.

2. La in fra es tru c tu ra  de 
A stille ros, se m uestra m uy 
fle x ib le  a la  evolución que 
en nuestros tiem pos se re
quiere, debido a un buen ba
lance en la  d is trib uc ión  de 
grandes, medianos y  peque
ños astille ros que l o g r a n  
com plem entarse en fo rm a  a r
m ónica y adecuada para ob
tener el n ive l de competencia 
que perm ita  a trae r un  m uy 
variado mercado.

3. Es im portante , tam bién 
e l considerar que los asti-

( lle ros alemanes, hacen un 
notable esfuerzo para d ive r
s ific a r sus actividades fuera  
de la  in d u s tria  de la  cons
tru cc ió n  naval. En re lación a 
1975, el núm ero de horas 
hom bre, derivados a traba
jos diferentes a la  construc
ción  de buques, representó 
para 1979 un aum ento del 
55 % con un to ta l de 5.77 m i
llones de horas anuales.

4. Los astille ros alema
nes no sólo han tra tado  de 
com petir en e l mercado del 
m om ento, sino que tam bién 
han hecho un notable esfuer
zo en estud iar las tendencias 
del transporte  m a rítim o , he
cho que les ha p e rm itid o  e l 
antic iparse en el diseño de

buques modernos, llam ados 
a llena r nuevas modalidades 
de operación. Más del 90% 
de las construcciones adelan
tadas entre 1979 y 1980 para 
buques mercantes, estaba re
lacionada con unidades con 
a lto  grado de sofisticación.

5. Una buena organiza
ción em presarial y  una ex
celente capacidad técnica de 
ingenieros y  obreros represen
tan en el m om ento una gran 
venta ja sobre otros países.

6. Desde el punto de vis
ta financiero, la Ind u s tria  de 
la  Construcción Naval Ale
mana, ha hecho un notable 
esfuerzo, dem ostrando su de
cisión  de mantenerse activa. 
En 1978 se efectuaron nue
vas inversiones en los as ti
lle ros en el orden de los DM 
197 m illones, m ientras en 
1979, esta suma ascendió a 
los DM 273. Más de dos te r
ceras partes de esta inve r
sión fue destinada a la  d ive r
sificación de la  producción y 
a su racionalización. Además, 
los gastos relacionados con 
nuevos diseños, investigación 
y  desarrollo  han sobrepasado 
desde 1978, la  suma de los 
DM 200 m illones anuales.

7. Finalm ente, es de no
to ria  im portancia  la  p a rtic i
pación de la  Construcción 
Naval d irig id a  a Unidades de 
Guerra. Se calcula que en el 
mom ento, el 20% del to ta l de

■>
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las horas hom bre anuales 
consumidas en los astille ros 
alemanes, está d irig id a  a los 
program as de construcción, 
reparación y m antenim iento 
de la  Arm ada de la  R epúbli
ca Federal. A ésto hay que 
agregar, el n o to rio  éxito  de 
los astille ros alemanes en la 
construcción de unidades pa
ra Armadas extranjeras.

Como aspectos negativos 
sobresalientes que afectan 
esta industria , en e l momen
to  se pueden anotar los si
guientes:

1. Más del 25% de las 
instalaciones existentes en 
1975, han sido cerradas o de
m olidas con lo  cual se ha 
d ism inu ido la  capacidad ins
talada. Sin embargo vale la 
pena anotar, que en parte 
este hecho ha sido aprove
chado para rea lizar los cam
bios y m odificaciones estruc
turales originados en lo s  
cambios del mercado. En ge
neral los A stille ros más afec
tados por este aspecto han 
sido los que cuentan con ins
talaciones de m ayor tamaño.

2. En núm ero de traba
jadores actuales, ha d ism i
nuido en 18.500 en compa
ración a 1975.

3. Los 25.4 m illones de 
hora-hom bre producidas en 
1980, representan una d ism i
nución del 55% con respec

to a 1975, u tilizando  tan  so
lo , e l 48% de la  capacidad 
instalada.

Construcción de Buques 
de Guerra

Con los anteriores aspec
tos en mente, es c la ra  la  po
sición de los A stille ros de la  
República Federal, no solo de 
soportar su M arina de Gue
rra , sino además el tra ta r de 
in c lu ir en sus mercados a las 
Armadas de Repúblicas am i
gas, meta que han logrado 
obtener venciendo serios p ro 
blemas, orig inados no solo 
en las restricciones que le 
fueron im puestas p o r  los 
A liados, como resu ltado de 
la  Segunda G uerra M und ia l, 
sino tam bién en aspectos de 
p o lítica  in te rna  que a la  pos
tre  tam bién tienen su origen 
en las consecuencias de es
ta guerra. Los m ú ltip le s  de
bates, la  controversia  o rig i
nada p o r los medios de co
m unicación y en f in  las d if i
cultades para obtener pe rm i
sos de construcción y licen 
cias de exportación de m ate
r ia l bélico para algunos paí
ses, como es el caso actua l 
de los Tanques Leopard I I  
para A rabia Saudita y los 
Subm arinos para C hile, así 
lo  dem uestran. Pese a e llo , los 
A stille ros, han logrado a b rir
se paso en este m ercado ca
racterizando su contra tación 
en los siguientes aspectos.
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1. En general, los A s tille 
ros actúan como contra tistas 
p rincipa les para las órdenes 
de exportación, com prom e
tiéndose po r tan to , no solo 
a la  construcción, sino tam 
bién a la  in tegración de los 
sistemas.

2. Los A stille ros no siem
pre diseñan y desarrollan los 
nuevos modelos, s i n o  que 
tam bién se apoyan en otras 
Compañías, como es el caso 
de los Subm arinos 209 dise
ñados po r la O ficina IK L  del 
P rofesor Gabler; los Botes 
Rápidos Clase 143 y  las Fra
gatas 122, en las que actuó 
en fo rm a  activa durante la 
fase de de fin ic ión  y desarro
llo , la  M arine techn ik Planun- 
gsgesellschaft (MTG) de Ham- 
burgo.

Esta fo rm a de tra ba jo  en 
equipo, perm ite  una m ayor 
especialización y un m e jo r 
aprovecham iento de experien
cias y  capacidades, lo  que se 
traduce en eficiencia.

3. Los A stille ros se apo
yan en una m uy am plia  y 
e fic ien te  in d u s tria  que ha 
m ostrado una gran adapta
b ilid a d  para especializar par
te de sus líneas norm ales de 
producción, para llena r las 
estrictas exigencias del equi
po m ilita r, constituyéndose 
en subcontratistas eficientes 
que com plem entan exitosa

mente, la  m uy variable  de
manda orig inada por la  cons
trucción.

Conclusión.

M ediante u n a  adecuada 
d is tribuc ión  de A stille ros de 
diferentes tamaños, capacida
des y especializaciones, apo
yándose en una in d us tria  ca
paz que los com pleta y si
guiendo lincam ientos clara
mente definidos en donde el 
traba jo  es estim ulado, la  In 
dustria  de la  Construcción 
Naval, en la  República Fe
deral de Alem ania, se está 
enfrentando con éxito  a las 
d ificu ltades actuales del m er
cado, para lo  cual ha tenido 
que m odernizarse y d ive rs i
ficarse, encontrando en la 
producción de unidades tan
to  para su M arina de Guerra 
como para las de Naciones 
amigas, un im portante  cam
po de acción, dem ostrando 
una vez más que en estas 
épocas de a lta  competencia, 
sólo industrias eficientes que 
se anticipen a los aconteci
m ientos pueden sobrevivir. 
Buen ejem plo para nuestros 
industria les.

B IBLIO G R AFIA

A rtícu los aparecidos en los 
Volúmenes 1 y 2 de la  Pu
b licación Naval Forces, In 
ternational Forum  fo r  Ma
ritim e  Power.
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CONCEPCION DEL PODER -  EL ESTADO Y  LA  
SEGURIDAD NACIONAL EN EL DOCUMENTO 
DE PUEBLA

MY. FLO RENTINO  GALVIS PARRA 

M Y IM . ALONSO DE J. FRANCO BEDOYA.

I N T R O D U C C I O N

La tercera conferencia del episcopado la tinoam ericano 
(CELAM) realizada en Puebla (M éxico) del 27 de enero a l 13 
de febrero de 1979 estuvo precedida po r dos años de prepara
ción con la  activa pa rtic ipación  de todas las iglesias de A m éri
ca Latina. Hubo en efecto un proceso de consulta y de aportes 
de los conferencistas episcopales, reunidos sistem áticam ente 
en un docum ento de traba jo  que o rien tó  el docum ento fin a l 
portador de conclusiones de la  conferencia antes mencionada.

La iglesia cató lica que obtiene cada vez más un carism a 
am plio en las predicciones a través de sus ilustres M in is tro s  
debe expandir sus enseñanzas ajustándolas, a los c rite rio s  so
ciales, ideológicos y po líticos para gu ia r la  hum anidad po r me
d io  de mensajes que van a in flu ir  enormemente en e l fu tu ro  
de nuestros pueblos subdesarrollados.

En esta form a, se proyecta una imagen a la  luz de las ex
posiciones de carácter social e ideológico como un servicio  
más a nuestros pueblos y como una ru ta  orientadora y segura, 
si se tiene en cuenta que en una u o tra  form a se deben asum ir 
las responsabilidades sociales fácilm ente deducibles por razón 
de la  hermosa m isión encomendada en las diferentes conferen
cias episcopales, que a buena hora nuestros m in is tros re lig io 
sos han optado para m e jo ra r la  cu ltu ra  social de nuestros 
pueblos.

Estos y muchos otros com entarios se han hecho sobre el 
Documento de Puebla no sólo en el aspecto re lig ioso que fue 
su función  p rin c ip a l sino en otros temas de v ib rante  actua
lidad.
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Cabe preguntam os ahora ¿qué piensa la  Ig lesia  La tino 
am ericana acerca de los temas íntim am ente relacionados con 
las funciones estatales de los gobiernos tanto dem ocráticos >
com o d icta to ria les existentes en e l continente y cuál es su gra
do de evolución en la  época actual?.

Nos proponem os a través de este a rtícu lo  lle va r a l lecto r 
la  respuesta a este in terrogan te  el cual analizaremos desde 
tres puntos de vista : E l poder, el estado y la  seguridad nacional.

1. E L PODER

E l docum ento de Puebla concibe el poder como una fuerza 4
m ora l de origen d iv ino , consistente en la  facu ltad  de ejercer 
la  au toridad según la  recta razón. Así se evitarán las angustias 
de nuestros pueblos, que b ro tan  de la  fa lta  de respeto a la  d ig
n idad del ser hum ano y de sus derechos inalienables como 
h ijo s  de Dios.

Considera la  Ig lesia  La tina  que el estado corrom pe el uso 
que los hom bres hacen del poder llevándolo a l abuso y v io 
lac ión  constante de la  d ignidad de las personas en sus derechos 
hum anos como son: la  vida, la  honra, la  salud, la  educación 
y e l traba jo . P articu larizando a Am érica Latina  surgen angus
tia s  po r los abusos del poder de los regímenes de fuerza. An
gustias po r la  represión sistem ática o selectiva acompañada )
de delación, v io lación  de la  privacidad, aprem ios despropor
cionados, to rtu ra s , depravaciones, exilios, etc., angustias en 
las fam ilias po r la  inesperada desaparición de sus seres que
ridos de quienes no pueden tener n o tic ia  alguna; angustias de 
quienes son som etidos a l veredicto de una ju s tic ia  coaccionada 
p o r los intei'eses po líticos, del gobernante de tu rno  *.

*  E l Episcopado del B ra s il observa: “ La seguridad, como bien de una 
nación, con la  permanente inseguridad de un pueblo se configura 
en medidas a rb itra ria s  de represión, sin posibilidades de defensa, 
en confinam ientos aprem iantes, en desprovisiones inexplicables, en 
procesos e interrogantes hum illantes, en actos de violencia p racti
cados por la  valentía fá c il del te rro rism o clandestino y en una im 
punidad frecuente y casi to ta l” . (Exigencias cristianas en el poder 
político. B ras il N“ 37).
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Esto ocurre más notoriam ente en el e je rc ic io  del poder 
nacional tom ado como absoluto, en el que todos los recursos 
de la  nación tienen que estar d isponibles y encaminados al 
logro de los objetivos nacionales, por tra tarse  del campo de 
las decisiones que determ inan la  organización global del bien
estar tem poral de la  com unidad, y  p ó r prestarse más fá c il
mente no sólo a los abusos de quienes ostentan el poder, sino 
a la u tilizac ión  del poder m ism o apoyados por la  fuerza pública.

Considera la  Ig lesia la  concentración extrem a de poder 
como una form a de id o la tría  donde se liqu idan  o se lim ita n  
los alcances de las organizaciones populares, se reprim en las 
instituciones dem ocráticas y  se crea un vacío social. E l sis
tema que se insp ira  en estos conceptos tiende a rehacer la 
sociedad según un m odelo to ta lita rio  que constituye un obs
táculo para el pleno desarrollo  de los derechos de la  persona, 
de los grupos sociales y  de las naciones mismas.

Conviene aclarar que los conceptos em itidos hasta ahora 
sobre el pensamiento de la  Ig lesia  Latinoam ericana en re lación 
a l uso del poder se sitúan en un plano necesariamente general. 
S in embargo, cada episcopado aportó  datos concretos sobre el 
e je rc ic io  del poder p o lítico  en sus respectivos países y  ele
mentos de ju ic io  que perm iten un d iscern im iento y  p o r consi
guiente una c rítica  adecuada para cada uno. En base a lo  ante
r io r  se pudo establecer que los abusos de poder a que nos he
mos re fe rido  en el presente capítu lo  ocurren generalm ente en 
los países gobernados por regímenes d icta toria les.

2. EL ESTADO

E l Documento de Puebla define e l Estado como: "E l agente 
encargado de organizar y  o rie n ta r las actividades más s ig n ifi
cativas de la  com unidad” . Así agrupa lo  que podría  llam arse 
una estrategia to ta l, concebida como fuente de orden socia l y 
como base de la  Seguridad N acional poniendo las personas a l 
servicio ilim ita d o  de un tip o  radicalm ente nuevo de guerra 
to ta l, cuya base em pírica está constitu ida  po r los fenómenos 
del con flic to  social, cu ltu ra l, económico y p o lítico  que hay 
actualm ente, y  ante todo, el antagonism o entre cap ita lism o y 
com unism o. Los conflic tos sociales serían form as diversas de 
esa única riva lidad  entre el m arxism o-lenin ism o in te rnaciona l
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(Cuba-Rusia) concebido en form a u n ita ria , y el m undo occi
denta l concebido como un solo bloque de defensa contra  el 
m undo com unista. Esta guerra to ta l no se re fie re  en fo rm a ex- >
elusiva a un enemigo externo, haciendo alusión a l m arxism o- 
len in ism o, sino tam bién a un enemigo nuevo constitu ido  por la 
Subversión In te rna  de los países de Suram érica y el Caribe ayu
dada y  d irig id a  po r aquel. Las ideas m arxistas se han progra
mado en el Continente Latinoam ericano en el sector obrero, 
es tud ian til, docente y o tros ambientes con la  promesa de una 
m ayor ju s tic ia  social. En la  práctica sus estrategias no son más 
que irrea lism os utópicos, inspirados en políticas que a l u tiliz a r 
la  fuerza como instrum ento  fundam ental conduce a una cadena 
de vio lencia como lo  que se está viviendo actualm ente en E l 
Salvador. "V

Ante la  in filtra c ió n  com unista, los gobiernos se ven o b li
gados a encam inar el desarro llo  económico hacia el increm ento 
de su potencial bélico, superponiéndose así a las necesidades 
de la  com unidad, aunque necesaria a toda organización po lítica , 
la  seguridad nacional, y v is ta  desde este ángulo se presenta 
como una carga para las personas *.

Pero veamos cual es el pensam iento de la  Iglesia, expresado 
a través del Documento de Puebla, en contraposición a lo  ex
puesto anteriorm ente: e lla  considera que la  exaltación des
m edida y los abusos del Estado no pueden subordinarse a las 
funciones del Estado m oderno, respetuoso de los derechos y )
de las libertades fundam entales del hom bre.

Desea la  Ig lesia un Estado que se apoye sobre una am plia 
base de partic ipac ión  popu la r (sin im p o rta r los credos) e je r
cida a través de organizaciones interm edias. P ropulsión de 
un desarro llo  autónom o acelerado y equ ita tivo  capaz de darle 
firm eza a l interés nacional ante indebidas presiones o in te rfe 
rencias tan to  in ternas como externas. Aboga además porque se 
adopte una posición de activa cooperación de los esfuerzos de 
los países latinoam ericanos a f in  de log ra r una in tegración con
tin e n ta l como lo  soñó el lib e rtad o r Sim ón Bolívar.

*  E l Documento de Puebla en su artícu lo  N? 314 es enfático en a fir
m ar que en aras de la seguridad nacional se institucionaliza  la in 
seguridad de las personas.
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Conozcamos ahora el pensam iento del Papa Juan Pa
b lo  I I  (1) expresado en los discursos pronunciados durante la  I I I  
conferencia episcopal la tinoam ericana; como aspecto sobresa
lien te  hace alusión a la  p o lítica  norteam ericana hacia la  Am érica 
Latina  en los siguientes térm inos: “ E l Estado In te rn o  de nues
tros países que encuentran en muchos casos su origen y apoyo 
en mecanismos que por encontrarse im pregnados no de un 
auténtico hum anism o, sino de m ateria lism o, producen a n ive l 
in ternaciona l ricos cada vez más ricos a costa de pobres cada 
vez más pobres’’.

Según el documento esta rea lidad exige cambios p ro fu n 
dos en las estructuras que respaldan a las legítim as aspiracio
nes del pueblo hacia una verdadera ju s tic ia  social, cambios 
que, o no se han producido o han sido demasiado lentos en el 
proceso de reorganización social en Am érica Latina . Condena 
todo atentado contra  la  vida hum ana desde la  que se oculta 
en el seno m aterno hasta la  que se está agotando po r efectos 
de la  ancianidad; todo m enosprecio, reducción o a trope llo  de 
los derechos inalienables de las personas; toda v io lación  o de
gradación de la  conveniencia entre los ind iv iduos, los grupos 
sociales y las naciones.

3. LA SEGURIDAD NACIONAL

Para entender la  rea lidad en concordancia con el pensa
m iento de la  Iglesia, hay que tener en cuenta las causas p ró x i
mas y remotas que se relacionan con los gobiernos d ic ta to ria 
les y la doctrina  de la  seguridad nacional, dentro  del contexto 
nacional e in ternaciona l. La p rim era  y fundam ental apreciación 
que se deduce de la  observación del panoram a latinoam ericano 
es la  gran variedad de situaciones en que se encuentran los es
tados y las m uy diversas relaciones respecto a la  Seguridad 
Nacional.

E ntre  las causas in fluyentes en el establecim iento de go
biernos inspirados en doctrinas de seguridad nacional, hay 
que destacar las siguientes:

(1) Juan Pablo I I .  Documento de Puebla. D iscurso inaugural (N- 4).
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a. E l subdesarrollo caracterizado por la  m arginalidad, 
m iseria, analfabetism o, in ju s tic ia  social, etc., configura una si
tuación que afecta gran parte  de la  población en contraste 
dram ático con la  concentración de riqueza y el ostentoso n i
vel de ciertos grupos sociales.

b . E l subdesarrollo agravado por térm inos de in tercam 
b io  adversos, dependencia financiera , crecim iento dem ográfico, 
increm ento de expectativas, etc., aumenta la  co n flic tiv ida d  y 
iepresenta un desafío y una exigencia enorme para los gobier
nos. Este hecho los induce a buscar normas represivas para 
con tra rresta r esas presiones.

c. La deb ilidad in s titu c io n a l existente en algunos países 
de Am érica La tina  en los cuales muchas de sus convulsiones 
y, cam bios repentinos hacia regímenes más fuertes se explican 
por la  fra g ilid a d  de sus organizaciones representativas y  par- 
tic ipa tivas, (parlam ento, grem ios, etc.).

d . Es necesario com prender que e l hom bre y  la  socie
dad tienen una necesidad in trínseca y po r lo  tan to  una v io 
lación  positiva  de la  seguridad personal y colectiva, es sim ple
mente la  expresión del in s tin to  p rim a rio ; el de la  conservación.

e. Una convivencia fra te rna  necesita un Sistema de Se
guridad para im poner e l respeto de un orden social ju s to , que 
perm ita  a todos cu m p lir la  m isión relacionada con el bien co
m ún. Esta p o r tan to  exige que las medidas de Seguridad estén 
ba jo  co n tro l de un poder fue rte  e independiente, capaz de ju z 
gar las violaciones de la  ley y  de garantizar medidas correctivas 
para quienes in frin ja n  las normas establecidas para el bien 
común.

Después de haber analizado las razones de la  existencia de 
la  seguridad nacional veamos otros aspectos del pensamiento de 
la  Ig lesia en re lación a l tema.

Según los obispos:

La doctrina  de la  seguridad nacional im pone la  tu te la  y 
la  protección del pueblo po r m edio de élites de poder, m ilita 
res, po líticas, y  conduce a una marcada desigualdad de p a rti
cipación en los resultados de desarrollo.
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En la  conferencia de M edellin  se in s is tió  en que e l sistema 
cap ita lis ta  y el sistem a m arxista  dem ostraban una marcada 
desviación en su in ten to  de transfo rm a r las estructuras econó
micas. En el p rim e r sistema se tom ó como atentado hacia la 
dignidad de la  persona hum ana p o r tener como presupuesto 
el cap ita l, su poder y su u tiliza c ió n  en planes de lucro ; e l segun
do m ira  más bien a l hom bre co lectivo  y se traduce en una con
centración to ta lita ria  del poder del Estado.

Se observa claram ente que estos dos sistemas están sien
do acogidos en el ám bito  la tinoam ericano, que m uestra pre
ferencia por estas dos opciones y permanece dependiente de 
uno u  o tro .

La Iglesia C atólica, ante esta situación, dem uestra dema
siada cautela y sólo pone de relieve el hom bre. Decía Juan 
Pablo I I  en su discurso inaugural de Puebla que cualesquiera 
sean las m iserias o su frim ien tos que a flija n  a l hom bre, no será 
a través de la  vio lencia, de los juegos de poder, de los sistemas 
po líticos, sino m ediante la  verdad sobre e l hom bre, como la 
hum anidad encontrará su cam ino hacia un fu tu ro  m e jo r (2).

E l concepto de seguridad nacional se emplea en e l do
cum ento de Puebla solo como un m edio para exponer la 
ideología netam ente re lig iosa. Se requiere solución a situacio
nes que dom inan la  preocupación de los dirigentes de la  Ig le 
sia. Se debe i r  aún más a llá  e im p la n ta r po líticas que m ejoren 
la  posición socioeconómica de la  hum anidad. Es c ie rto  que 
la  cautela debe im pera r pero es cla ro  que si damos un v ira je  
que ayude a l progreso y  m ejoram iento de los actuales sistemas, 
habremos reco rrido  y ab ierto  una honda brecha, que redun
dará en beneficio de la  hum anidad, y  la  m isión  de C risto  
encomendada a sus pastores, habrá obtenido fru to s  p rop ic ios 
para el fu tu ro  de nuestra América.

De las consideraciones anteriores se desprende que la  
Ig lesia Latinoam ericana reconoce la  necesidad de la  existen
cia de sistemas de seguridad nacional pero a la  vez se declara 
en contra  de los abusos de poder que surgen de su indebida 
ejecución, conservando así su tra d ic io n a l línea de convivencia 
y fra te rn idad  entre los pueblos.
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4. CONCLUSIONES

Es sabido a través de la  h is to ria  que los program as epis
copales celebrados en d iferentes lugares del m undo ayudan a 
m antener la  ju s tic ia  social, que hoy día constituye una 
gran preocupación de los regímenes po líticos que gobiernan 
nuestro continente. A pesar de ser una posición de a lerta , en 
m ucho contribuye la  voz de los m in is tros católicos para m ante
ner la  paz y la  concordancia, tan im portantes en el sig lo X X .

Instem os entonces a la  Iglesia Católica para que continúe 
m anteniendo su respetada posición y defienda cada vez con 
más ahinco el derecho a co n v iv ir en una sociedad que poco a 
poco alcanzará la  m eta de desarro llo  ju s ta  y merecida.

Tanto lo  que se d ijo  en e l Documento de Puebla como lo 
que se puede in te rp re ta r, son buen índice de la  evolución de 
la  Ig lesia, de sus nuevas preocupaciones y a l m ism o tiem po 
de la  conservación de sus c rite rio s  tradicionales. Hace 3 déca
das un docum ento de esta naturaleza, elaborado con el m ism o 
e sp íritu  en función  de la  época, había ten ido dimensiones revo
lucionarias. H oy los alcances no llegan a tan to  pero si revelan 
las transform aciones m entales de sus conductores. Ya no hay 
rastros de sus antiguas prédicas sobre resignación y cosas pare
cidas n i se procede con fanatism o anacrónico. Se pretende el 
cam bio, porque se reconoce su necesidad, se denuncia la  c r i
sis presente y  se busca in te rp re ta r las necesidades de la  comu
n idad en los tiem pos modernos.

La Ig lesia  Latinoam ericana se ha pronunciado contra  los 
excesos de la  doctrina  de Seguridad N acional y  demás abusos 
en las funciones de Estado de los gobiernos to ta lita rio s , pero 
s in  en tra r en e l terreno de la  oposición p o lítica  n i identifica rse  
con el com unism o o e l capita lism o. Ha conservado una línea 
m oderada en sus críticas acorde con su m isión hum anizadora 
y  evangelizadora.
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m  . . .  ES UNA EMPRESA INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEL
j i n d u m il e s ta d o , p ro d u c e  y  c o m e rc ia  e n  a rm a s , m u n i-

CIONES Y EXPLOSIVOS. ASESORA A LA INDUSTRIA MINERA Y DE 
LA CONSTRUCCION EN EL EMPLEO DE LOS EXPLOSIVOS. COLABORA 
CON LA INDUSTRIA PRIVADA EN LA FABRICACION DE ELEMENTOS 
METAL-MECANICOS. ECONOMIZA DIVISAS CON LA EXPORTACION DE 
SUS PRODUCTOS Y CON SU PRODUCCION NACIONAL.

OBJETIVOS
Como Ins titu to  descentralizado vinculado al M inisterio de Defensa, colabora 
con el mismo en la formulación de las políticas, planes y programas secto
riales; abastece en armas, municiones y equipos a las fuerzas m ilitares y a 
la  Policía Nacional; realiza el comercio de armas deportivas, de defensa per
sonal y de explosivos industriales a la vez que explota los ramos comerciales 
que permiten sus máquinas y equipos con miras a complementar la Indus
tr ia  Privada del País.



El Folklore
en la conducta de la sociedad

CCEU JOSE IGNACIO ROZO CARVAJAL

INTRODUCCION

Se pretende en el presente traba jo , establecer el verdadero 
significado del evento fo lk ló ric o  y su posible efecto en la  con
ducta de una sociedad; id e n tific a r los factores que inciden en 
el o lv ido  de nuestros valores tradicionales y responder en a l
guna fo rm a a l in terrogante  de: ¿En qué fo rm a  hacer que esas 
tradiciones ejerzan su in flu jo  en la  sociedad con el ob je to  de 
m odelar y enriquecer e l e sp íritu  de la  colectividad?

E l desplazam iento de la  población ru ra l a los centros u r
banos ha sido causa y origen de que las form as fo lk ló rica s  se 
m odifiquen y vayan desapareciendo paulatinam ente.

Es im portante  po r los anteriores m otivos que se encuen
tren  cam inos para recobrar la  atención de los grandes asenta
m ientos humanos hacia las costum bres y tradiciones de nues
tros propios ancestros.

Aunque se han encendido luces tendientes a ilu m in a r tan 
nobles objetivos, se considera de gran interés y s ign ificado 
c o n trib u ir en la  búsqueda de soluciones prácticas para log ra r 
la  necesaria autenticidad de los eventos fo lk ló rico s .

1. EL FOLKLORE.

1.1. Su Defin ición:

La palabra inglesa Folk-lo re  etim ológicam ente s ign ifica : 
fo lk , lo  popu lar en el sentido sociológico y  lore, la  can
ción de cuna tra d ic ion a l de la  antigua Ing la te rra ; este



sign ificado fue evolucionado para ca lifica r a todas las 
canciones tradicionales y defin itivam ente  a todo lo  tra 
d ic iona l.

E l fo lk lo re  (*) es entonces la  trad ic ión  popu la r consti
tu ida  po r todos los conocim ientos de un pueblo, capaz 
de transm itirse  de generación en generación.

"F o lk lo re  es tra d ic ió n  popu lar, típ ica , em pírica y si fa l
ta  una o más características dejará de ser fo lk ló rico . 
Se define tam bién como saber popu la r o todo lo  que el 
pueblo cree, piensa, dice o hace”  (1).

La Cultura:

M ientras la  cu ltu ra  es todo el con jun to  de las creaciones 
humanas, sean ellas m ateriales o no m ateriales, el fo lk 
lo re  es el hecho cu ltu ra l de cualqu ier pueblo que se 
caracteriza p rinc ipa lm ente  p o r ser anónim o, no in s titu 
cionalizado y  eventualm ente antiguo. Su estudio, que 
hace parte  de la  antropología cu ltu ra l, tiene como fin a 
lidad  descubrir las leyes de su form ación, de su organi
zación y transfo rm ación  en beneficio del hom bre.

En el m undo de la  cu ltu ra  algo se pierde, m ucho se con
serva y todo se transfo rm a. Le corresponde a l fo lk lo re  
asum ir la  perm anencia del pasado (2).

Se le ha dado a l fo lk lo re  dos usos diferentes:

"Com o archivo h is tó rico  y como expresión de la  pre
sión e jercida sobre los productos de la  fantasía por 
ciertas condiciones sociales que prevalecen de modo

( * )  Aunque la Academia Colombiana acepta el empleo de las form as 
castellanas fo lc lo r, fo lc ló rico  y fo lc lo ris ta , en el desarrollo del pre
sente traba jo  se usará la  palabra o rig ina l inglesa.

(1) ABADIA MORALES, G uillerm o. Compendio general del Folklore  
colombiano. (Bogotá, In s titu to  colombiano de C ultura, Andes 1977) 
P .l.

(2) MARULANDA, Octavio. Folklore  y C ultura general. (México, In s ti
tu to  Popular de la  C ultura, Departamento de Investigaciones Folkló 
ricas, 1973). P. 7. D ram aturgo colombiano laureado en el concurso 
Nacional de Teatro en 1963. O tras obras: “ Teatro 65 un año de p ro
mociones” .



general en una com unidad” (3). En e l aspecto h is tó rico  
si bien se debe aceptar que e l fo lk lo re  puede contener 
elementos de h is to ria , esta se falsea a l ap lica rle  a la  
presión de los con flic tos corrientes creados p o r la  
organización de la  sociedad existente.

1.2. E l fo lk lo re  como hecho social:

Todo hecho cu ltu ra l es un hecho social. E l em inente 
antropólogo Abram  K ard ine r (4) en este sentido considera 
a l fo lk lo re  como una proyección de los com plejos o de 
los traum atism os cu ltura les y a l hacer un anális is de 
aquel, no lo  separa del estudio de la  cu ltu ra , no lo  a isla 
sino que lo  liga  a la  educación de los ind iv iduos a su 
form ación social. Hace a l fo lk lo re  dependiente de la  cu l
tu ra  y lo  sitúa como un tip o  de h is to ria  escrita  en len
guaje figurado . En la  m edida en que las condiciones 
m ateriales o espiritua les cam bian, así el hecho fo lk  va 
recogiendo el tra n s c u rrir de la  co lectiv idad” (5).

¿Cuáles son esas condiciones m ateriales o espirituales? 
La vida dom éstica, las preocupaciones sociales, la  vida 
relig iosa, la  in te rp re tación  de la  h is to ria  com ún, las con
memoraciones festivas o los funerales, las cuales van 
dejando en e l canto, la  danza, la  m úsica y  la  poesía una 
huella que si bien no va siendo la  descripción, especí
fica  de un cam bio, si es la  creación p rop ia  de lo  que 
singulariza el hecho tra d ic ion a l.
Se entiende entonces que a m edida que se realizan el 
desarrollo  m ateria l y e sp iritu a l de los ind iv iduos, los 
hechos sociales se van m odificando. Estos cam bios p ro 
ducen en la  com unidad unas form as peculiares que se 
transm iten en fo rm a hered ita ria  y de generación en ge
neración.

(3) KARDINER, Abram . E l ind iv iduo  y  su sociedad. La psicodinám ica  
de la Organización social p rim itiva . Versión española de Adolfo 
Alvarez Buylla. (México, Fondo de A ltu ra  económica. 1945). p. 111. 
Psicoanalista y sicólogo estadounidense. En colaboración con Ralph 
L in ton  estudió la  relación entre cu ltu ra  y personalidad.

(4) Ib id . Prefacio de la obra.
(5) MARULANDA, Op. C it. P. 5.



2. LA  INTEG RACION DEL ASENTAM IENTO  HUMANO

E l hom bre p rim itiv o , el hom bre de las cavernas por su capa
cidad de rac ioc in io  evolucionó; esa evolución le pe rm itió  captar 
la  necesidad im periosa de com unicarse y establecer una re lación 
con sus semejantes; conform ó así una com unidad elem ental con 
unos hábitos, unas costum bres, una re lación in terpersonal que lo  
h izo apto para desa rro lla r sentim ientos de afecto, protección, 
am istad, fide lidad . Llegó así la  in te rp re tac ión  del asentam ien
to  hum ano, lo  cual se m anifiesta  en valores particu lares que lo  
hacen diferentes de o tros pero que a l m ism o tiem po se un lver
salizan po r la  m ism a razón de e x is tir para todos ellos e l m is
m o origen.

Las costum bres, e l fo lk , van siendo condicionados por 
factores tales como el c lim a, la  situación geográfica y los re
cursos que obtiene de la  tie rra .

Toda persona, todo asentam iento hum ano estable con un 
modo de vida  organizado, todo pueblo h is tó rico , inclusive todo 
a rte  o lite ra tu ra  vinculados con dicho pueblo, posee una espe
cie de in teg ridad  reconocible (6). ¿Quién o qué m od ifica  esta 
rea lidad generacional que se transm ite  y  parecía inm odifica- 
ble? En e l pasado: nadie n i nada; en e l m undo m oderno de 
hoy, la  ciudad y su gigantism o.

La d iversidad de ind iv iduos y de clases que componen 
los grandes conglom erados humanos, la  industria lizac ión , las 
com unicaciones, que le jos de emplearse para m antener la  u n i
dad nacional, muchas veces quieren im p rim ir de aquí o a llá  
un  sello  extraño po r e l sólo hecho de ser una m anifestación 
de desarro llo  p os itiv is ta , pero que casi siem pre nos a le ja  más 
y  más de los valores trad iciona les de la  p rop ia  nacionalidad.

“ La aldea o pueblo era la  única asociación tan perfecta
mente n a tu ra l que donde quiera que se concentra un núm ero 
de hom bres, ésta parece constitu irse ” (7). En ta l sentido, el fo lk 
lo re  tiende a prevalecer en sociedades reducidas y en las zonas 
urbanas medias.

(6) REDFIELD, Robert. La pequeña comunidad. Sociedad y cu ltura  
campesinas. (La Habana, In s titu to  cubano del lib ro , 1973). P. 12. 
Antropólogo norteam ericano de la Universidad de Chicago. D octor 
en F ilosofía. A utor de “ la  C ultura trad ic iona l de Ucatán” .

(7) Ib id . P. 12.



“ Las masas campesinas, dice más adelante e l m ism o Red- 
fie ld  (8) tienden po r naturaleza a m antener una igualdad im 
perturbable, su víncu lo  personal con la  tie rra , el apego a su 
aldea o a su com unidad. Son sus propios valores de los cuales 
existen m anifestaciones tales como la  im portancia  de la  fa m i
lia , el m a trim on io , la  necesidad de cu ltiva r la  tie rra  como me
dida de sustento y de lucro . Es aquí en donde queda estable
cida la  in tegridad  de los asentam ientos humanos. La cu ltu ra  
y la  sociedad campesina tienen algo de genérico siendo un 
tip o  de organización hum ana que guarda s im ilitudes en todo 
el m undo"(9).

2.1. E l concepto del simbolism o:

E l concepto del sim bolism o, dice Freud (10) no se debe 
únicam ente a la  observación onírica  * sino tam bién a l 
fo lk lo re , lo  cual se logra m ediante análisis de sím bolos 
en piezas fo lk ló rica s . Sólo es posible dar un sign ificado  
de los sím bolos de los sueños m ediante la  in fo rm ación  
que el su je to  puede p roporc ionar de los m ism os.
Las fábulas, los m itos, e l fo lk lo re  o estudios de las cos
tum bres dan esa in form ación. Usos, proverbios y cantos 
de los diferentes pueblos, el lenguaje p o lítico  y e l len
guaje com ún son fuente inagotable para la  in te rp re ta 
ción de aquello que el hom bre ha disfrazado den tro  de 
su contenido.

2.2. Función de la máscara:

La función de la  máscara es do ta r a l hom bre de un 
rostro  d iferente. “ Es e l puente entre dos m undos: la  
realidad que el hom bre vive y palpa y  esa o tra  rea lidad 
inventada por é l pero tan c ie rta  como la  p rim era : la  del 
m ito , la  im aginación y el m is te rio ” ( l l ) .

(8) Ib id . P. 13.
(9) Ib id . P. 408.

(10) FREUD, Sigmund. La in terpretación  de los sueños. Traducción de 
Luis López Ballesteros y de Torres. (Bogotá, C írculo de Lectores. 
1966). P. 160.

* ONIRICO. Que es perteneciente o re la tivo  a los sueños. Que hace 
referencia a los sueños.

(11) CHAVEZ MENDOZA, A lvaro, Máscaras precolombinas. (Bogotá, 
Zazamabi. 1977). P. 51. Premio Nacional de Arqueología 1976.
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E l hom bre creó la  máscara para proporcionarse un ros
tro  d iferente; para disponer de un escudo ante lo  desco
nocido; el arm a mágica para en fren ta r e l pe lig ro ; una per
sonalidad más dinám ica para en fren ta r lo  sobrenatural, 
nacido de su p rop ia  im aginación po r las angustias debi
das a sus propias lim itaciones.
Las máscaras han sido uno de los sím bolos más sign i
fica tivos  en el desarrollo  re lig ioso, p o lítico , social y 
m ilita r.
Cuando la  vida de los pueblos se in iciaba la  caza y la 
pesca eran el sustento. E l hom bre cambiaba de lugar 
en la  m edida en que las condiciones clim áticas, las esta
ciones y  las lluv ias lo  afectaban en d irección de las rutas 
m ig ra to rias de las aves, en d irección de la  abundancia. 
Nace así el cu lto , la  representación de acontecim ientos 
m íticos a través de los cantos y las danzas. La fe rtilid a d  
de las plantas y los animales son seres sobrenaturales 
personificados po r una máscara.
En el universo m ítico  de los cazadores, un anim al fie ro  
es el amo de los anim ales y se representa po r una más
cara en busca de su ayuda y protección. La máscara es 
el vehículo para m ate ria liza r la  re lación entre el anim al 
y  el hom bre y la  posib ilidad  de que uno se convierta en 
el o tro .
Cuando la  preocupación en la  fe rtilid a d  de la  tie rra  y 
lo  insuperable e im previs ib le  sim bolizan el dom inio de 
la  naturaleza, e l dram a del cu lto  se enriquece con en
mascarados que sim bolizan esas fuerzas y poderes. 
V ienen los antepasados en a ux ilio  de los vivos a p a rti
c ipa r en ceremonias de danzas y  cantos mágicos para el 
cu lto  del agua, de la  tie rra , del sol y  de la  llu v ia . Su 
presencia tam bién se m anifiesta  en una máscara.
E l desarro llo  del a rte  te x til y la  cerám ica despiertan 
la  im aginación del artesano y se m anifiestan en la  d ive r
s ificación  de las máscaras que elabora.
A m edida que la  organización social, re lig iosa y econó
m ica se hace más com pleja, se hace necesaria la  ayuda 
sobrenatura l para la  estab ilidad de las cu lturas. Los 
dioses tienen tareas específicas: las cosechas, las siem
bras, e l alba y e l ocaso, la  luna, e l v ien to  y la  llu v ia .



La máscara p a rtic ipa  del flo rec im ien to  y adquiere cate
gorías sociales a l igua l que quienes las portan : el pueblo 
con rostros sencillos de cortezas de á rbo l; el cacique
con nácar y  jade y los dioses con oro, p la ta  y p la tino .

Cuando es un sacerdote quien viste la  máscara con la  
esfinge de un dios, se com penetra en su papel y  llega a 
identifica rse  con él.

3. EL FOLKLORE Y LA SOCIEDAD

E l papel que ejerce la  tra d ic ión  fo lk ló ric a  en e l carácter 
de un pueblo produce efectos racio-lógicos que según M arulan- 

t ‘ da (12), es posible resum ir en dos efectos: 1. S irve de cauce
natu ra l a la  satisfacción de necesidades colectivas y 2. E jerce 
una acción coherente para m antener la  unidad del grupo y 
expresarla con elementos propios.

De esta manera, si un n iño  se educa radicado de los ele
mentos que conform an el carácter de su nacionalidad y se le 
perm ite  d is fru ta r de lo  que ha pertenecido a sus mayores, los 
nexos de sangre cobran su verdadera dim ensión y p o r lo  tan to  
fija n  el verdadero cam ino de los sentim ientos pa trios (13).

Esas supervivencias que dan conform ación a l pueblo o 
sociedad Fo lk se pueden encontrar entre los pueblos no urba- 

(  nos como en los urbanos y aunque en m enor grado, entre las
clases aristocráticas. "L o  que más interesa para a lim en ta r el 
concepto de sociedad F o lk es el con jun to  de supervivencias 
que convierten en pueblo a un grupo hum ano"(14).

E l F o lk lo re  in flu ye  en las personas de acuerdo con su 
evolución; siem pre existe de una u o tra  manera y  tiende a 
prevalecer en sociedades reducidas y las zonas urbanas medias.

(12) M arulanda Op. C it. Pág. 25.
(13) Ib id . Pág. 26.
(14) OCAMPO LOPEZ, Javier. E l Folklore en la música colombiana. 

(Tunja, Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia. Ed. La 
Rana y el Aguila, 1970). 10. D octor en h is to ria  del colegio de M éxi
co, profesor de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colom
bia. A utor de: Proceso ideológico de la emancipación; M úsica y 
Folklore de Colombia.
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3.1 . En la  necesidad de m antener una vigencia fo lk ló rica  hay 
dos aspectos fundam entales que m arcan una realidad en 
la  vida presente de los pueblos: los intereses típicam en
te nacionales y las exigencias de la  cu ltu ra . En los p r i
meros, la  economía de que cada pueblo alim enta valores 
tradicionales, concordantes con la  vo luntad de la  mayo
ría. En la  segunda, la  recuperación de las inquietudes 
a rtísticas desaparecidas u olvidadas; " la  actualización 
de conocim ientos o m anifestaciones tradicionales que 
por su va lo r pueden desempeñar un papel decisivo en 
la  vida cu ltu ra l de un país”  (15). (La lite ra tu ra , la  poesía, 
las leyendas, los m itos, las danzas, la  música y las tra 
diciones).

3 .2 . Cómo y en qué fo rm a ejerce su in flu jo .

La d ivu lgación y el aprovecham iento del fo lk lo re  requie
ren po líticas que se ajusten a los legítim os intereses 
nacionales. En e l m undo de hoy, las comunicaciones d i
rig idas hacia objetivos previstos son el m edio eficaz pa
ra conducir e l pensam iento de los grandes conglom era
dos humanos.

Dos aspectos, sin embargo, son esenciales para log ra r 
obje tivos: una verdadera autentic idad del hecho F o lk y 
una anticipada y oportuna m otivación del espectador.

Independiente del concepto de educación en esta era 
c ien tífica , el m e jo r instrum ento , dice M arulanda, (16) 
para m odelar el alm a de un n iño  y enriquecer el espí
r itu  de la  co lectividad, es la  m ateria  vernácula incrus
tada en los mecanismos de la  vida cu ltu ra l. Las re lacio
nes del F o lk lo re  en sus contactos con la  h is to ria , la 
geografía, la  sociología, la  lite ra tu ra  y el a rte  fa c ilita n  
cam inos para m antener la  autentic idad que se necesita.

Si e l pasado se ha lla  enterrado en el o lv ido , existe hoy 
un afán de recuperar esa riqueza; de m antener perenne

(15) MARULANDA, Op. c it. Pág. 26.
(16) MARULANDA, Ib id . P. 271.



esa heredad a punto de extingu irse. Estos son algunos 
de los muchos recursos que pueden lle va r a l éxito  en 
tan noble tarea:

Investigación y recopilación de las m anifestaciones Folk, 
y  enfoque de la  vida cu ltu ra l de la  nación como un paso 
indispensable.

D esarrollo de program as de in tegración cu ltu ra l.

Revalorización de lo  autóctono desde la  v ida  escolar y 
la  incorporación del arte nativo  en e l am biente nacional: 
los ballets, fo lk ló rico s , las orquestas autóctonas, los gru
pos escénicos y los centros artesanales.

M ejoram iento del n ive l de vida m a te ria l e in te lectua l 
de las com unidades nativas como nacionalidades m ino
rita ria s .

Preservación en el indígena de la  posesión de la  tie rra , 
preservación de su lengua y re lig ió n  propias.

E l F o lk lo re  transm itido  o d ivulgado in fo rm a , educa y 
d iv ie rte ; las variaciones de gusto personal perjud ican  
la  in teg ridad  del Fo lk lo re . La autentic idad im p lica  res
petar lo  esencial del análisis exhaustivo del hecho fo lk ; 
este análisis le p e rm itirá  a un coreógrafo o a un adapta
do r preservar lo  p rim o rd ia l; lo  co n tra rio , es caer en la  
burla . No se debe m u tila r, re llenar o a ju s ta r falsam ente 
la  escena. La d ivu lgación del F o lk lo re  no puede com pro
meterse a necesidades m ercan tilis tas, “ sólo así se logra
rá  el grado de in tegración y de incorporación  en todos 
los estratos de la  vida e sp iritua l de la  nación”  (17).

4. CONCLUSIONES

4.1. En la  m edida en que el in d iv id uo  se aparta del pequeño 
reducto en donde tiene sus orígenes (el campo, la  aldea, 
el pueblo) y  se in tegra  a la  m oderna sociedad, va per
diendo los valores de su ancestro nativo .

(17) MARULANDA, Ib id , P. 276.



4.2 . Las ciudades, que son centros de aglutinam iento de 
grandes conglom erados hum anos, esclavos del tiem po 
y víctim as del desarrollism o, aíslan a l hom bre de todo 
contacto con los reductos que poseen la  verdadera r i
queza de las tradiciones.

4 .3 . E l hom bre es fácilm ente in fluenciado de acuerdo con su 
evolución. Solo la  autentic idad de los eventos fo lk ló 
ricos lo  m otivan. Despiertan en e l observador, en la  me
dida de su arra igo a la  tie rra , sentim ientos de añoranza 
y de insatisfacción p o r lo  obtenido.

4 .4 . E l F o lk lo re  es un m edio pos itivo  para conducir o b je ti
vos nacionales, reacondicionam ientos, sociales, regreso 
de la  com unidad a l campo, a l m edio de donde fue ex
tra ído .
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“INC IDENCIAS DE LA REFORMA 
DE LA EDUCACION SUPERIOR EN  
ALGUNOS ASPECTOS DE LAS ING ENIERIAS"

(Primera Parte)

Capitán de Corbeta EDGAR ROMERO VASQUEZ

INTRODUCCION

Se pretende en el presente tra ba jo  concretar el análisis a 
un área específica de la  Educación S uperior, en Colom bia, a 
la  luz del decreto 080 de 1980.

E l área seleccionada ha sido la  de las Ingenierías y ade
más se concentra la  investigación a ciertos problem as cla ra 
mente identificab les como tales en la  ingeniería colom biana, 
con el f in  de v isua liza r la  form a en que la  Reform a incide 
o puede in c id ir en la  solución de los m ism os.

Por las razones anteriores in ten ta  el estudio dar respues
ta  a lo  siguiente: ¿Cuál es la  incidencia  de la  Reform a en los 
problem as de la  Ingeniería en Colom bia? Para e llo  se parte  
de la  id e n tifica c ió n  y estudio de algunos de los problem as 
actuales.

Es necesario aclarar que solamente se analizan aquellos 
aspectos de la  Reform a que se relacionan directam ente con 
los problem as planteados.

Se considera que el tema es de gran im portanc ia  pues 
reviste actualidad, toda vez que la  re form a es reciente (1980) 
y  por o tra  parte  p o r considerar que varios de los problem as 
que se plantean han sido tratados en congresos, sem inarios 
y  han sido m otivo  de análisis anteriores, pues se han v is to  
con preocupación y  son de im portancia  en e l desarro llo  del 
país.

Los ob je tivos del traba jo  son: in te n ta r v isua liza r de ma
nera teórica  la  fo rm a de con tribuc ión  de la  Reform a en la
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solución de los problem as que se analizan e in te rp re tan  hasta 
donde es posible el e sp íritu  del Decreto.

Para lle va r a cabo lo  hasta aquí mencionado, se hace uso 
de los docum entos y  la  b ib lio g ra fía  existente, así como de 
conceptos de algunas de las autoridades en m ateria, cuya 
con tribuc ión  agradecemos.

1. Consideraciones sobre algunos aspectos de la Educación 
Superior.

a. D urante los ú ltim os años se ha presentado en Colom
bia lo  que muchos han llam ado la  gran presión social hacia la  
Educación S uperior. Según lo  descrito por el profesor O live
ros 1, la  población es tud ian til, entre 1960 y 1980 pasó de _V*¡
23.000 a 27.000 estudiantes y el presupuesto que en 1960 era 
de sesenta m illones de pesos, pasó a siete m il m illones de pesos 
en 1980. Igualm ente, de 30 instituciones se pasó a 130 duran
te el lapso en m ención.

Como es de suponer, un crecim iento así im p lica  una serie 
de aspectos a considerar pues las c ifras anteriorm ente citadas 
sin lugar a dudas son im presionantes, pero es im portante  por 
o tra  parte, ana lizar su sign ificado dentro del con jun to  del país, 
con el f in  de apreciar lo  que la  educación superio r representa 
dentro  de la  educación en general. En base a estudios realiza
dos por e l In s titu to  "S E R ”  de investigación2, del cuadro de

>
1. OLIVEROS MARMOLEJO, Pablo. E l estudiante a ___ la  Reforma

U niversitaria . Publicación ICFES. (Bogotá), 1980: 4-JUN-1980. E l 
autor es profesor un ivers ita rio , exdirector del ICFES y asesor del 
grupo operativo de la  Reform a de la  Educación Superior.

2. ALDANA, Eduardo et a l. La ingeniería en Colom bia; o ferta  y deman
da. In fo rm e  fin a l para la  Sociedad Colombiana de Ingenieros, (Bo
gotá, In s titu to  SER de Investigación, 1979), corresponde a un 
estudio adelantado por el in s titu to  mencionado, para la Sociedad 
Colombiana de Ingenieros, cubriendo un período de cinco años a 
p a rtir de datos publicados por el ICFES en 1977. Es im portante te
ner en cuenta lo expresado por los autores del estudio en el sentido 
de validez de los datos: si bien algunos resultados deben m irarse 
con cautela, la  confiab ilidad es suficiente para respaldar las conclu
siones acerca de los graves problemas que sufre la  ingeniería en el 
mercado profesional. Se observa además que es im portante tener 
en cuenta que el tra tam iento  de aspectos estadísticos merece la  
preocupación en cuanto a interpretación pues los resultados en
algunos casos pueden no ser concluyentes. **
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TABLA I. Población urbana y ru ra l, de más de cinco años 
según n ive l educativo. (Tomado del estudio de 
o fe rta  y demanda In s t. Ser).

POBLACION URBANA (m iles) POBLACION RURAL (m iles)
N ivel educativo 1964 1973 °/o 1964 1973 %

1964 1973 1964 1973

Sin educación 1966 1892 23.32 17.98 3388 2320 49.62 41.24
Con p rim aria 4499 5880 59.41 55.90 3322 3118 48.66 55.44
Con secundaria 
Con educación

1208 2408 15.96 22.90 112 175 1.64 3.11

superior 99 289 1.31 2.75 6 6 0.08 0.10
Sin inform ación 
Con otros nive-

373 439

les de educac. 50 0.47 6 0.11

T O T A L 7572 10892 100.00 100.0 6828 6064 100.0 100.0

Es igualm ente necesario analizar la  evolución del núm ero 
de establecim ientos de educación superio r en Colom bia, lo  cual 
de acuerdo a l estudio ya m encionado 3 ha ten ido un com porta
m iento como aparece en la  fig u ra  1, en la  cual se observa que a 
p a rtir  de 1974 hubo un marcado increm ento en el núm ero de 
instituciones. En la  fig u ra  2 se observa tam bién como ha sido 
la  d is trib uc ión  de los egresados en las principa les áreas acadé
micas y  las fluctuaciones que ha ten ido cada una de ellas en 
pa rticu la r, durante su desarrollo  entre 1960 y 1976. De esta 
in form ación, basada como ya se ha dicho en el estudio del Ins
titu to  S E R  5, las tasas de crecim iento anual de cada área se 
estim an, así:

Economía y a d m in is tra c ió n ...........................  22.6%
Ciencias sociales ...............................................  19.6%
Ingenierías .........................................................  11.8%
Educación ............................................................ 21.5%
Derecho ................................................................ 10.7%
Ciencias de la  s a lu d .........................................  4 .4%

Es decir, todas las áreas aparecen en aum ento, si b ien  en 
form a modesta para el caso de las ciencias de la  salud. Es de

3. ALDANA. op. cit., p. 186.
4. Ibidem , p. 200.

* 5. ALDANA, op. cit., p. 203.
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rig o r reconocer además que la  con tribución  a l desarro llo  del 
país po r parte  de tales profesionales es valiosa y de fin itiva .

Algunos estudios 6 sin embargo, destacan la  im portancia  
que los profesionales encuentren campo de aplicación para 
sus conocim ientos y  se evite así que después del esfuerzo rea
lizado po r largos años se presente que el país no está preparado 
para b rindarles oportunidades de traba jo  por lo  menos no en 
la  fo rm a esperada L

b . La o fe rta  y la  demanda en ingeniería.

E l caso p a rtic u la r de la  ingeniería en Colom bia presen
ta  características especiales, algunas de las cuales se in tenta  
analizar a continuación. La tab la  2 m uestra los program as de 
ingeniería ofrecidos en los diversos establecim ientos del país 8, 
siendo im portan te  observar que entre 1966 y 1977 los progra
mas aum entaron de 55 a 128 y las ramas de ingeniería de 17 a 27.

Un cuadro de proyecciones de o fe rta  y  demanda *, se 
m uestra en la  tab la  3 de la  cual puede concluirse lo  siguiente 
en re lación con algunas ingenierías 9;

6. Ibidem , p. 205.
7. RUAN, G uillerm o, Sánchez Hugo y Romero Edgar. Consideraciones 

y análisis de la enseñanza de la ingeniería u tilizando técnicas de con
tro l y modelaje. Trabajo. (Cartagena, 5? Sem inario Nacional de en
señanza en la  ingeniería, 1977), p. 23.

8. ALDANA, op. c it., p. 30.
* Para los efectos del estudio de oferta  y demanda de ingenieros del 

in s titu to  SER de Investigaciones, se tuvieron en cuenta las siguien
tes definiciones: La o ferta  estima el to ta l de profesionales ingenie
ros en edad de trab a ja r así no se dediquen a la  ingeniería. La De
manda son las posiciones existentes correspondientes a niveles 
iguales o superiores a un n ive l que se u tilizó  como referencia y 
que corresponde a la  situación de “ PLENO EMPLEO” . La situación 
de PLENO EMPLEO im p lica  la necesidad de que el puesto sea ocu
pado por ind ividuos que hayan recibido entrenam iento y educación 
como ingenieros. Niveles in teriores en la  escala podrían ser ocupados 
por ind ividuos sin los requerim ientos mencionados, es decir, con 
m enor preparación, por ejemplo técnicos.

9. Ib idem ., p. 122.
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TABLA 2 —  Núm ero de Programas de ingeniería ofrecidos en universidades colom bianas 1966-1977 (tom a
do del estudio de o fe rta  y demanda In s titu to  SER investigaciones).

Especialidad Subespecialidad 1966 1967 1968 1969 1970 1971 1972 1973 1974 1975 1976 1977

Química 7 8 9 9 11 11 11 11 11 11 11 11
Convencional 7 8 8 8 10 10 10 10 10 10 10 10
Alim entos 0 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

C ivil 13 14 16 16 17 20 20 21 23 23 24 24
Convencional 12 13 15 15 16 18 18 19 21 21 22 22
Del medio ambiente 1 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2

E léctrica  y 9 10 10 11 14 18 18 18 19 19 20 20
E lectrónica E léctrica 6 7 7 8 10 13 13 13 14 14 15 15

E lectrónica 3 3 3 3 4 5 5 5 5 5 5 5
In d u s tria l In du s tria l 6 7 8 8 11 14 15 15 17 17 20 21
Minas y 7 7 7 7 7 8 8 8 8 9 9 9
M etalurgia Convencional 4 4 4 4 4 5 5 5 5 6 6 6

Geológica 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3
Mecánica Convencional 7 8 8 9 10 13 13 13 15 15 16 16

Naval 7 8 8 9 10 13 13 13 14 14 15 15
0 0 0 0 0 0 0 0 1 1 1 1

Agrícola Agrícola 1 1 1 2 2 3 3 2 4 4 5 5
Sistemas Sistemas 1 1 2 2 2 3 4 4 4 5 8 8
Otras Geográficas 4 5 5 5 5 6 7 8 8 9 9 9

Forestal 1 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3
Otras 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3

0 0 0 0 0 1 2 3 3 3 3 3
Básicas Básicas 0 0 0 0 0 1 1 1 3 4 4 5
TOTAL 55 61 66 69 79 97 100 101 112 116 126 133
Número de ramas 
de ing. ofrecidas 17 18 19 19 19 21 22 23 25 27 27 27



TABLA 3 — O ferta y demanda de ingenieros (tom ado del estudio de o fe rta  y demanda In s titu to  SER inves
tigaciones). No incluye sistemas.

Especialidad de AÑO DE ANALISIS Tasa anual de

Ingeniería 1978 1979 1980 1981 1982 crecim iento

OF DEM OF DEM OF DEM OF DEM OF DEM OF DEM

Química 3854 1037 4169 1102 4650 1159 4987 1221 5398 1285 8.7 5.5

C iv il 9014 7905 10213 8479 11538 9372 12781 9819 14012 10517 11.3 7.4

E léctrica 2222 1010 2493 1104 2781 1208 3186 1309 3505 1422 12.1 8.9

E lectrónica 1843 689 2067 738 2307 789 2642 828 2905 879 12.1 6.3

In du s tria l 4684 2171 5553 2314 6818 2440 7741 2573 8770 2706 16.9 5.7

M inas y m etalurgia 1386 885 1522 1007 1659 1104 1861 1217 2056 1376 11.2 11.7

Mecánica 4023 1192 4505 1285 5068 1383 5929 1480 6663 1592 14.6 7.5

Agrícola 236 161 259 172 322 185 378 196 435 207 14.4 6.5

Otras 1156 235 1334 320 1538 353 1763 386 1966 427 14.3 16.1

T O T A L  (1) 28418 15285 32115 16521 37700 17993 41268 19029 45710 20411 12.6 7.5

V
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IN G E N IE R IA  Q UIM ICA: Para 1978 presentaba 3.72 ingenieros 
po r puesto disponible con tendencia a em peorar en el 

fu tu ro .

IN G E N IE R IA  C IV IL : Para 1978 presentaba 1.14 ingenieros po r 
puesto d isponib le con tendencia a una re lación del orden 

de 1.4 para 1982.

IN G E N IE R IA  ELECTRICA: Para 1978 se estim aban 2 .2  inge- 

^  nieros po r puesto con tendencia a aum entar hacia 2.5.
I

IN G E N IE R IA  ELECTRONICA: Para 1978 se estim aban 2.67 

ingenieros por puesto con tendencia a una re lación de 

3.3 en 1982. Se observa además que no aparece tan 

c laro el lím ite  entre técnicos e ingenieros, pesando apa

rentem ente más la  experiencia p ráctica  que la  m ism a 

preparación académica.

IN G E N IE R IA  IND U STR IAL: Para 1978 se estim aban 2.16 in 

genieros po r puesto con tendencia a una re lación de 3.24 

en 1982. Centrada en los problem as de producción apa

rece actualm ente en dos direcciones p rincipa les: la  in 

vestigación de operaciones y la  adm inistración .

IN G E N IE R IA  MECANICA: Presentaba para 1978 una re lación 

de 3.38 ingenieros por puestos, con tendencia a 4.19 

para 1982. Se observó además profesionales en posicio 

nes con un n ive l m enor que el m ín im o adoptado p o r el 

k  estudio.
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IN G E N IE R IA  DE SISTEM AS: Presenta un d é fic it grande y 
continuado de profesionales, dentro de un crecim iento 

de la  demanda d ifíc il de predecir. Por m edio de una 
consulta a las asociaciones de profesionales, se obtuvo 
in fo rm ación  que "e l problem a g rave ...  es la  ba ja  ca li
dad de muchos de los egresados, que se acentúa po r la  
p ro fusión  de entidades que ofrecen esta especialidad 10".

c. Resumen de algunos aspectos de la  ingeniería.

En base a lo  expuesto hasta aquí se pueden id e n tifica r 
algunos aspectos de la  ingeniería en Colom bia. La proporción  
de la  población colom biana que logra este tip o  de educación 
es baja  a pesar de los increm entos en los ú ltim os años.

Existe desequ ilib rio  entre la  o fe rta  y la  demanda de inge
nieros. Hay m ayor núm ero de ingenieros (o ferta) que puestos 
de traba jo  (demanda), en la  m ayoría de las ingenierías.

Existen d ificu ltades para una de lim itac ión  clave entre el 
ingeniero y e l técnico, para casos como la  ingeniería mecánica 
y  la  ingeniería e lectrónica.

Hay p ro fus ión  de program as y posibles problem as de ca
lid a d  como en el caso de la  ingeniería de sistemas.

10. ALDANA, op. c it., p. 217.



T E M A S

EN ESTA SECCION:

NOCIONES SOBRE 
LE G IT IM A  DEFENSA

¿QUE SEGURIDAD 
REQUIEREN LOS 

JUECES?



Nociones sobre Legítima Defensa

JOSE AGUILAR PARDO 
M agistrado en lo  Penal

Cómo nació esta Institución.

La m ism a naturaleza im 
p rim ió  en el hom bre, indele
ble en su mente, el rechazo 
a toda agresión in ju s ta  así se 
sacrifique la  vida del agre
sor. En la  constitución  de ca
da in d iv id uo  tiene preem i
nencia e l in s tin to  de conser
vación de la  vida, pues sin 
ésta todo derecho fenece. Pe
ro  no es sólo el derecho a la  
existencia e l que el hom bre 
tra ta  de conservar fren te  al 
ataque, es todo derecho en 
general como se plasma en 
las legislaciones modernas. 
Se pueden defender le g íti
mamente los bienes, el pu
dor, la  libe rtad  etc. Cuando 
se ataca, se vio lenta cua lqu ier 
derecho de los reconocidos 
a l hom bre, es adm itido  el 
contra-ataque hacia el in ju s 
to  agresor. La legítim a defen
sa es más na tu ra l que posi
tiva , porque el hom bre des
de que lo  es, se defiende del

pe lig ro  que lo  acosa. Las le 
yes recogen esas posiciones 
humanas para encuadrarlas 
dentro  de la  norm ación ju r í
dica. E l que se defiende legí
tim am ente, parece com eter 
un hecho pun ib le , si no fuera  
porque se desintegra p o r la  
ju s tic ia  del contra-ataque.

Su importancia.

Como causal de ju s tific a 
ción del hecho predom ina 
sobre las demás y así ha sido 
considerada en los diversos 
códigos Penales (a rt. 29 del 
Código Penal Colom biano de 
1980). C laro que en e l decur
so de la  hum anidad, la  in s
titu c ió n  se ha reconocido pa
ra  proteger diversos dere
chos. Unas veces la  v ida ; 
otras, e l pudor; o tra  los bie
nes. Y como anoto a trás, to 
dos los derechos en los cód i
gos modernos. Ese avance se 
nota en el Código que entró  
a re g ir para Colom bia e l 29 
de enero del año que avanza.
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E l hom bre ha buscado con 
ahinco lo  ju s to  y lo  in ju s to ; 
lo  bueno y lo  m alo y  ha des
cub ie rto  que la  lib e rta d  sólo 
existe para hacer el b ien o 
ap lica r la  ju s tic ia . Por lo  tan
to  es leg ítim o el rechazo a la  
in ju s tic ia , a la  m aldad. En
tonces e l hom bre cuando se 
defiende, protege e l Derecho, 
la  Sociedad en general y  a l 
Estado. Cuando se rechaza 
una agresión, siem pre que 
e llo  se haga dentro  de los 
lím ites  fija d os  por la  ley, lo  
que en rea lidad ocurre es co
mo quien se defiende reem 
plaza a l Estado que en esos 
m omentos no puede prestar
le protección, porque é l tiene 
la  obligación de proteger a 
todos los seres humanos en 
todos sus derechos, con espe
cia lidad  dice la  C onstitución 
colom biana: La vida, la  hon
ra  y  los bienes.

La legítim a defensa en 
diversos pueblos.

En la Ind ia  existe el p rin 
c ip io  de que quien m ata con 
ju s tic ia  no es culpable. In 
clusive se in s tituc ion a liza  el 
deber de m atar: . . .  “ Un
hom bre debe m atar, sin  du
das a cualquiera que se a rro 
je  sobre é l para asesinarlo, 
si no hay m edio de ev ita rlo  
inclusive  si el atacante es un 
je fe , o un n iño , o un v ie jo , 
o un anciano versadísim o en

la  sagrada escritu ra . . . "  (Le
yes de M anú). Ind ica  que el 
sujeto pasivo de la  defensa 
legítim a, puede ser cualquie
ra  sin respetar rango o con
d ición.

En otras legislaciones co
mo la  Egipcia, se perm ite  no 
solo la  defensa personal del 
agredido sino la  de un te r
cero. Lo p rop io  ocurre  en 
Atenas, haciendo extensivo 
el rechazo a l ataque a l pudor.

E l a rt. 25 del Código Penal 
colom biano de 1936 seguía, 
en cuanto a los bienes p ro 
tegidos, la  norm ación Roma
na en la  que im pera la  tu te la  
a la  in tegridad  personal, a l 
pudor y a la  propiedad cuan
do en e l ataque a ésta p e li
gra la  vida. E l rechazo a l la
drón nocturno y  a l extraño 
d iu rno  que ataque con armas 
en e l hogar. Pero en sí viene 
a ser una leg ítim a defensa 
de la  vida o de la  in tegridad 
personal, más que de los bie
nes. Ya en la  Ley Cornelia 
se estableció una m oderación 
en la  defensa, es decir, la  ne
cesaria para rechazar el ata
que. Se v is lum bra  ya el cas
tigo  a l exceso en la  defensa. 
La Lex A quilia  exim ía de res
ponsabilidad penal y  c iv il a l 
defensor legítim o.

Porque la  defensa legítim a 
es tan  v ie ja  como el hom bre, 
es derecho na tu ra l que el Es-
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tado vino  a regular como ya 
se esbozó en párra fo  ante
rio r; tan to  es así, que Cice
rón expresó: . . .  “ Es ésta una 
ley innata, no escrita, que 
recibimos de la naturaleza 
misma” .

En el derecho Germano 
existió  una especie de Ley del 
Talión, pues, el hecho de a l
guien dar m uerte a o tro  hom
bre, ju s tific a  la  m uerte del 
m atador. No perm itía  sin em
bargo que se matase a l que 
dio m uerte a l ladrón, a l adúl
tero o a l incendiario .

En el Derecho Canónico se 
estableció cuando era nece
saria y no evitable de otra  
manera. Inclusive  si el ata
cado podía h u ir, debería ha
cerlo. En tiem pos más avan
zados estableció la  huida 
cuando e lla  no fuera m otivo 
de deshonra para e l fug itivo . 
Sin embargo, este derecho ha 
avanzado lo  suficiente para 
fundam entar la  existencia de 
la  in s titu c ió n  defensiva, par
tiendo de los p rinc ip ios  c ris 
tianos y  teniendo presente el 
Derecho N a tu ra l, lo  bueno y 
lo  m alo, fundam entos d ifu n 
didos po r Santo Tomás y los 
escolásticos en general, evo
lucionando en la  defensa le
g ítim a de la  vida, de los bie
nes, de terceros y del honor.

D efin ición de legítim a  
defensa.

D ifíc il es dar una d e fin i
ción  que englobe e l concepto 
con sus lim itaciones: Agre
sión, rechazo, bienes agredi
dos, necesidad, p roporciona
lidad , derechos propios o de 
terceros etc. Pero tam poco 
es im posib le . Los autores han 
dado varias, conform e a l con
cepto que de la  leg ítim a de
fensa se tenga o de acuerdo 
con las diversas legislaciones 
sobre la  m ateria. Para ilu s 
trac ión , se tra n sc rib irá n  a l
gunas.

Luis Jiménez de Asúa ex
presa: . . .  “ La repulsa de la  
agresión a n tiju ríd ica , actual 
e inm inente, p o r e l atacado o 
tercera persona, contra  e l 
agresor sin traspasar la  ne
cesidad de la  defensa y den
tro  de la  raciona l p ropo rc io 
na lidad de los m edios para 
im ped irla  o re p e le rla . . .

Eugenio Cuello Calón tie 
ne este concepto: . . . " E s  la  
defensa necesaria para recha
zar una agresión actual e in 
justa , m ediante un acto que 
lesiona bienes ju ríd ico s  del 
agresor

E l docto r Federico E stra
da Vélez coautor del Código 
Penal de 1980, trae  esta idea:

. . .  “ E l e je rc ic io  de la  v io len 
cia para tu te la r o proteger un

441



bien ju ríd ic o  atacado in ju s 
tam ente . . .

E l docto r Luis Eduardo  
Mesa Velásquez p ro fesor u n i
ve rs ita rio , expresidente de la 
H . Corte Suprema de Justi
cia, tra tad is ta  de renom bre 
considera la  leg ítim a defensa 
com o: ..  . “ E l derecho del in 
d iv id uo  a rechazar con la  
fuerza, las agresiones in ju s 
tas, cuando e l estado es im 
potente para proteger e l de
recho . . .

Como puede verse, todas 
las defin iciones se re fie ren  a 
protección de derechos sin 
especificar a cuales protege. 
Se habla de rechazo necesa
rio  y  proporcionado a l ata
que actual, inm inente e in 
ju s to . Por m anera que todas 
concuerdan en e l fondo. Se 
m enciona e l derecho como 
im potencia  del Estado para, 
en determ inado m om ento, 
defender las prerrogativas de 
las personas.

Quien se defiende leg ítim a
m ente no merece castigo po r
que está en e je rc ic io  de un 
derecho que vu lnera o tra ta  
de vu lnera r un  in ju s to  agre
sor. Hay un aspecto negativo 
de la  a n tiju rid ic id a d . Se co
mete un hecho típ ico , pero 
conform e a derecho. E l que 
se defiende sa be jo  que hace, 
hay contenido m ora l, p o r eso

tiene conciencia del contra
ataque, pero e l f in  no es an
tiju ríd ic o , dicen los tra tad is
tas del derecho m oderno.

La legítim a defensa en la ley 
Colombiana.

Esta causal de ju s tifica c ión  
se encontraba en el num eral 
2° del a rt. 25 del Código Pe
nal de 1936 y  protegía la  v i
da, la  honra y  los bienes de 
una persona o de un tercero, 
cuando se ejercía violencia 
actual e in ju s ta , siem pre que 
el rechazo fuera  necesario y 
p iopo rc iona l a la  agresión.

E l Decreto 100 de 1980 es
tablece en su a rt. 29, nume
ra l 4? (Código Penal Vigen
te) la  causal de ju s tifica c ió n :
. . . “ Por la  necesidad de de
fender un derecho p rop io  o 
ajeno contra  in ju s ta  agresión 
actual o inm inente, siempre 
que la  defensa sea p ropo r
cionada a la  a g res ió n ..

Los elementos esenciales 
de la  leg ítim a defensa perm a
necen como en la  legislación 
del Código derogado, pero se 
m odernizan los derechos tu 
telados. No solamente se pue
de rechazar la  agresión con
tra  la  vida, la  honra o los 
bienes, sino en fren ta r e l ata
que contra  cua lqu ie r derecho 
p rop io  o ajeno. En ta l form a 
se actualiza la  legislación con 
lo  que pedía la  Jurispruden-

X
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cia y la  doctrina . Tam bién se 
cam bió la  palabra "V io lenc ia ” 
por "agresión”  y  e llo  estuvo 
bien, como se explicó en la 
com isión redactora del ante
proyecto de 1974.

Sujetos Activo y Pasivo de 
la legítim a defensa.

Sujeto activo.

Quien tiene la  facu ltad  de 
defenderse o proteger a terce
ros, es la  persona humana, 
sin d is tin c ión  de sexo, e s tir
pe o condición a excepción 
de los sujetos que no tienen 
capacidad ju ríd ic o  penal, co
mo los in im putab les o meno
res, dicen algunos (M anzini, 
M assari, M aggiori). A firm an 
quienes ta l tesis sostienen que 
el loco, no puede ser sujeto 
activo de legítim a defensa, ya 
que su acción a l defenderse, 
es solo com parable a la  del 
perro  que muerde a l que le 
da una patada o puntapié. 
Entonces se le debe ex im ir 
de responsabilidad, pero no 
considerar que obró ju s tif i
cadamente p o r fa lta r la  capa
cidad de com prensión. Pero 
la  posición no es acertada 
porque s i el in im putab le  es 
capaz de com eter hechos an
tiju ríd ico s , es tam bién capaz 
de defenderse, porque la  de
fensa es ob je tiva  o real y aun
que el ánim o de defensa no 
se presente en form a am plia 
en el in im putab le . Es que él

no ha desaparecido el in s tin 
to  de conservación.

En cuanto a l menor de 
edad, no se avizora e l porqué 
no se le pueda encuadrar den
tro  de la  legítim a defensa 
cuando así obre. Una m u je r 
de 14 años de edad que re
chaza violentam ente a quien 
tra te  de abusar de su pudor, 
indudablem ente a com etido 
un hecho ju s tifica d o  si el con
tra-ataque ha operado en los 
cuadros legales. Sería d isc ri
m inación odiosa, pues el im 
putable quedaría exim ido de 
pe rju ic ios civiles p o r o b ra r 
en leg ítim a defensa (a rt. 30 
del C. de P. Penal) y  el in im 
putable no porque la  exim en
te de responsabilidad no re
leva de pe rju ic ios civiles.

La persona ju ríd ica  no pue
de ser su jeto activo de legí
tim a defensa, en consenso 
general. Es que no son im pu
tables de de lito .

Las personas que gozan de 
inm unidad  po r razón de su 
o fic io , pueden ser sujetos ac
tivos de legítim a defensa, co
mo los Reyes, Papas, empe
radores, em bajadores, p resi
dentes y  o tros que gozan de 
e x tra te rrito ria lid a d  penal. Y 
es que son sujetos que tienen 
capacidad penal aunque p r i
vilegiada. Pero no es que por 
su investidura  actúen p o r en
cim a del derecho, sino con-
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form e a él a l rechazar como 
todos una agresión actua l e 
in ju s ta , necesaria y  p ropo r
cional.

Defensa de terceros.

E l su jeto activo de la  cau
sal de ju s tifica c ió n  lógico que 
puede rechazar e l ataque a 
su p rop ia  persona o a los de
rechos de la  m ism a p o r aque
llo  del in s tin to  de conserva
ción. Pero tam bién se puede 
e jercer esa defensa fren te  a 
terceros ya estén vinculados 
a l su jeto activo  o no lo  estén, 
pues, es so lidaridad  de la  per
sona hum ana con la  comu
nidad. En lo  a tinente  a la  
defensa leg ítim a de la  Perso
na Jurídica, puede o c u rrir ya 
que ellas son sujetos de de
rechos como el de propie
dad, el honor, que necesitan 
am paro de la  defensa p riva 
da. Se podría  defender un ca
dáver? Se dice que ha dejado 
de ser persona. Pero si la  
defensa leg ítim a puede e jer
cita rse  fren te  a cua lqu ier de
recho, parece que sí se per
fila ra , porque el sentim iento 
e sp iritu a l de los deudos y  de 
la  com unidad en general ha
cia  los d ifun tos, fo rm a el ho
n o r de los m uertos que en 
resumen sería lo  defensable 
(irrespeto  a cadáveres a rt. 
297 C. Penal de 1980).

Sujeto Pasivo.

La leg ítim a defensa cabe 
contra  la  persona humana 
bien sea im putab le  o in im pu 
table. Tam bién puede ser la  
persona p riv ileg iada . E l in 
im putab le  puede com eter he
chos an tiju ríd ico s , ileg ítim os, 
aunque sean inculpables. Si 
pueden atentar contra  los de
rechos, debe e x is tir la  defen
sa contra  ellos. Quien recha
za la  agresión de un loco o 
de un m enor de edad penal, 
lógico que se defiende legí
tim am ente si se reúnen los 
requisitos legales.

Defensa legítim a contra  
actos a rb itra rios de las 
Autoridades.

Esa defensa se ha cuestio
nado p o r ser d ifíc il determ i
nar a p rio ri o en p rin c ip io  
cuándo la  actuación es abu
siva o ileg ítim a  o in ju s ta  
(a rt. 152 y ss. C. Penal de 
1980).

Pero indudablem ente que 
ca lificada la  conducta de la 
autoridad como abuso ma
n ifies to , es de recibo la  le
g ítim a defensa. Los revo lu
cionarios franceses a firm a
ban la  resistencia a la  opre
sión y consagraron “ E l sa
grado derecho a la rebelión". 
Tam bién Santo Tomás de 
Aquino defendió el derecho 
de “ re s is tir a l tira n o  aunque

i
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para e llo  se necesite la  v io 
lencia” . C laro que si se con
cede pródigam ente ese dere
cho, se pone en peligro  la  
tra nq u ilid a d  púb lica  y la 
existencia de la  autoridad. Ha 
nacido del concepto de re
sistencia a l tira n o , la  legí
tim a defensa social contra 
el despotismo de la  a u to ri
dad E stata l. De esa manera 
devienen la  Rebelión y otras 
conductas que atenían con
tra  el régim en constitucio 
nal y  legal. Si los alzados 
triu n fa n , no habrá castigo y 
los hechos no serán conside
rados como punibles porque 
se darán el régim en adecua
do a sus pretensiones. Si fra 
casan, pasarán a la  calidad 
de reos. De todas form an una 
resistencia con ideales no
bles sociales, tra ta  de des
tru ir  el régim en p o lítico  de 
opresión. ¿Entonces podrá 
hablarse de leg ítim a defensa 
cuando hay un golpe de Es
tado d irig id o  contra  un go
bierno d ic ta to ria l?  Parece 
que desde n ingún punto de 
vista  puede sostenerse esa 
tesis, precisam ente porque 
dicha manera de actuar no 
encajaría en el régim en exis
tente, como se vio.

Necesidad de la defensa.

E l texto que consagra la 
causal de ju s tifica c ión , habla 
de la  necesidad de defender

un derecho. A lgunos conside
ran que la  necesidad es re
q u is ito  básico de la  defensa. 
C onstituye el fundam ento ju 
ríd ico  de la  causal, a firm an 
tra tad istas c o m o  M anzini. 
S in embargo, o tros no com
parten el c rite rio  y dicen que 
basta con la  in e v itab ilida d  
del pe lig ro ; que no haya o tro  
m edio de e v ita r el ataque, 
porque si lo  hay, no es nece
sario el rechazo. Pero acaso 
la necesidad hace re lación a 
lo  inevitab le . E l pe ligro  pue
de ser grave o menos grave. 
Y si existen m edios inocen
tes de e lu d ir la  agresión, de
berán emplearse de prefe
rencia, y e l que no los usa 
in cu rre  en exceso defensivo 
(a rt. 30 C. Penal 1980). Pero 
debe dejarse en claro que 
no es o b liga to ria  la  fuga, n i 
la  súplica. Pues nadie está 
obligado a hum illa rse  para 
e v ita r un ataque. Eso sería 
deshonroso como se v io  a 
estud iar la  causal en e l de
recho canónico. La defensa 
debe entenderse como acción 
que tiende a rem over, ate
nuar o e lim in a r el pe ligro  
para el derecho afectado y  se 
d irige  contra  la  persona que 
lo  ocasionó. E l agente que 
se defiende, debe ob ra r con 
la  única fin a lid a d  de ev ita r 
o repeler e l ataque. Lo que 
vaya más a llá  de esa fin a li
dad, es de lito , es hecho p un i
ble, porque se desequilibra
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e l concepto de proporciona
lidad .

Los Derechos Defendibles.

Pueden ser los propios o 
los ajenos; sin  m encionar la  
norm a de l código en vigen
c ia  n inguno en p a rticu la r, 
como sí lo  hacía el C. ante
rio r. En el a rt. 25 num eral 2° 
concretaba la  causal de ju s 
tifica c ió n  a la  vida, la  honra 
o e l honor y los bienes. La 
Com isión Redactora conside
ró  que cua lqu ie r derecho era 
defensable cuando esté in 
justam ente atacado (La vida, 
la  in teg ridad  co rpora l, el pa
trim o n io , el pudor, la  tra n 
q u ilid ad ).

Agresión In justa .

La norm a a n te rio r se refe
ría  a ‘ ‘V io lenc ia ” . Pero como 
ésta im p lica  que e l ataque 
sea irru p c ió n  m ateria l de t i 
po v io len to , una especie de 
despliegue de energía contra  
la  persona o sus derechos de 
manera que si e lla  no se pre
senta no a flo ra  la  legítim a 
defensa, la  Com isión que re
dactó el anteproyecto de 1974 
consideró m e jo r el té rm ino  
"A gresión” , que quedó de fi
n itivam ente  en el texto , po r
que el vocablo es más am
p lio . Podría no tra ta rse  de 
agresión fís ica  vio len ta  sino 
de amenaza y m enciona el 
caso de la  esposa de un m i

n is tro  que d io  m uerte a un 
period ista  que amenazó con 
p ub lica r una serie de docu
mentos que hubieran dado 
a l traste con la  m ora l del es
poso y su p restig io  po lítico . 
C itó  tam bién el caso de pa l
paciones indecorosas a una 
m u je r, lo  q u e  constituye 
agresión que bien puede re
chazarse con daño de quien 
así obra. En tales circunstan
cias los Jueces y Tribunales 
de otras naciones han acep
tado la  leg itim idad  de la  de
fensa. La agresión puede ser 
activa o pasiva no estando 
ésta com prendida cuando se 
habla de vio lencia. Puede, 
pues, e x is tir una agresión 
om isiva, como cuando se da 
orden de lib e rtad  para un 
reo y el empleado de la  cár
cel no la  cum ple; si e l reclu
so se fugare, obrará en legí
tim a  defensa del derecho a 
la  libe rtad . La agresión es 
in justa, es decir, sin ningún 
derecho, lo  que im p lica  un 
té rm ino  más a m p l i o  que 
agresión ilegítima, la  que so
lo  sería ilegal, porque el cam
po del derecho abarca no so
lam ente las disposiciones le
g islativas, sino los p rinc ip ios 
del derecho incluyendo como 
fuente o rig in a l las norm as de 
cu ltu ra  en general. La agre
sión in ju s ta  puede no cons
t itu ir  un de lito , sino vulne
ra r un interés legítim o.
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Actualidad de la agresión.

Esto ind ica  que quien se 
defiende, debe repeler una 
agresión presente, es decir, 
que realm ente ha comenza
do; agresión en acción, por
que si ha pasado al operar 
como rechazo, se tra ta ría  de 
venganza. Si la  agresión se 
vis lum bra  como fu tu ra , se 
estaría obrando contra  una 
amenaza y no podría invo
carse la  leg ítim a defensa pa
ra  sofocar una amenaza, ya 
que habría tiem po para re
c u rr ir  a la  auto ridad  pública 
en so lic itud  de protección, y 
porque el pe lig ro  de la  ame
naza podría no concretarse 
jam ás. E l pe ligro  puede per
s is tir, como en el secuestro o 
cuando el lad rón  huye con 
los bienes. Se puede en tales 
casos o b ra r en contra-ataque 
de legítim a defensa. Tampo
co sería preciso esperar a que 
comience el ataque al dere
cho que se defiende. Basta 
que el m al aparezca como in 
minente, es decir, próxim o  e 
ineludible  en la  conciencia 
de l sujeto y que éste sienta 
la  necesidad imperiosa de 
ejercer la represalia. E l mal 
que se rechaza, puede ser, 
pues, presente o inminente.

Proporcionalidad entre la 
agresión y la defensa.

Este requ is ito  demarca los 
lím ites entre los cuales se

ju s tific a  e l rechazo. La reac
ción puede i r  tan  le jos como 
sea necesaria para la  defen
sa rea l u  ob je tiva  de la  agre
sión, pero no más a llá  de lo  
que sea absolutamente pre
ciso.

Debe e x is tir corresponden
cia entre la  agresión y  e l re
chazo, inclusive  en los me
dios empleados, como en lo  
relacionado con los bienes 
puestos en juego o enfren
tados. Hay casos en que re
sulta leg ítim o m atar para de
fender el honor sexual, como 
cuando la  m u je r dispara con
tra  el que pretende v io la rla , si 
resu lta  im posib le  e v ita r de 
o tra  manera la  agresión. Y  ca
sos en que la  defensa se puede 
e jecutar con desequ ilib rio  en 
los medios. Por e jem plo una 
persona déb il que usa un re
vó lver contra  el campeón de 
boxeo que agrede a los pu
ños. La va loración de la  p ro 
porciona lidad la  debe eva
lu a r el Juzgador situándose 
en el escenario de los hechos, 
en form a ta l que su decisión 
se a juste en la  m edida de lo  
posible a la  situación v iv ida  
por los protagonistas. No po
dría  decirse que se defienden 
los bienes cuando se dispara 
contra  el joven que coge una 
guayaba del solar, o una na
ran ja  porque hay desequili
b rio  entre lo ín fim o del bien 
y la vida.
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Defensa legítim a del 
provocador.

Quien provoca, in c ita , i r r i 
ta, enoja, induce y estim ula 
una reacción. Entonces quien 
se coloca en ta l situación, 
¿podrá invocar la  legítim a de
fensa para ju s tific a r su re
chazo a l ataque del provoca
do? En p rin c ip io  no es ad
m isib le, pero la  ju risp ru d en 
cia y  la  doctrina  han a d m iti
do en cie rtos casos la  defen
sa del provocador ante una 
excesiva reacción del provo
cado. Sería e l caso de una 
persona que ofende levemen
te de palabra a o tra , y  ésta 
esgrime un revó lver para 
agred ir a su ofensor; frente  
a ta l reacción, b ien puede 
operar la  leg ítim a defensa. 
C laro que s i e l provocador 
ha ofendido a fin  de que el 
provocado reaccione y preme
ditadam ente organizar su de
fensa, no podrá alegarse la 
causal de ju s tifica c ió n .

En térm inos generales se 
ha dicho que la  agresión es 
in ju s ta  aunque sea provoca
da po r e l agredido, en cuan
to  la  provocación no excluya 
la  ilic itu d  del hecho. Se acep
ta la  leg ítim a defensa del 
amante de la m u je r casada 
que es atacado a m uerte por 
el m arido. Tam bién se dice 
que la  defensa es perm itida  
contra  la  reacción excesiva, 
cuando sobrepasa los lím ites

de la  necesidad. Se ha sos
tenido por los más altos T r i
bunales de Justic ia  que con
tra  las ofensas verbales, no 
cabe una agresión contra  la  
vida que in fo rm e una ju s ti
ficación; en tales casos, fre n 
te al ataque el provocador 
puede defenderse. Quien agre
de en respuesta a simples pa
labras podría ob ra r en esta
do de ira  o de intenso do lo r 
por grave e in ju s ta  provoca
ción, pero no en legítim a de
fensa (a rt. 28 C. Penal del 36 
y 60 del C. de 1980).

La Riña y la justificación.

De acuerdo con el C. P. de 
1936 podría  decirse que la  
riñ a  es un combate o penden
cia en que los contendientes 
procuran causarse daño el 
uno a l o tro . Como están en 
un com portam iento a n tiju rí
dico, no sería viable la  legí
tim a defensa. S in embargo, 
en casos excepcionales se ad
m itía  la  ju s tifica c ió n  cuando 
se presentaba un exceso en 
los medios de ataque, no hu
biera ciertos propósitos o 
reglas de proporcionalidad. 
Cuando la  riñ a  se desarrolla 
a los puños y alguien desen
funda un revó lver para dis
parar, puede contra-atacarse 
p a r a  repeler una agresión 
desproporcionada e in ju s ta . 
En el C. de 1980 se irá  a las
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reglas generales porque la  f i 
gura a que se ha hecho a lu
sión desapareció.

De la defensa subjetiva o 
putativa.

Frente a la  leg ítim a defen
sa real u ob je tiva , se ha ela
borado po r la  doctrina  y  la  
ju risp rudencia  lo  relacionado 
con la  defensa subjetiva o 
putativa.

Se v irtu a liza  cuando por 
un erro r sustancial de hecho, 
po r equivocada in te rp re ta 
ción  de una circunstancia, el 
su jeto cree encontrarse en la 
necesidad de defenderse, sin 
que exista realm ente ningún 
peligro. Se obra de buena fe 
en la  errónea op in ión  de que 
un m al amenaza y de que se 
está ejerciendo una reacción 
proporcionada a él y  por lo  
m ism o en condiciones de ju s 
tifica c ió n . No hay en realidad 
ningún ataque para repeler, 
pero en la  im aginación se 
form a real y ob je tiva  la agre
sión.

Para que haya defensa pu
ta tiva  con apariencia de le
g ítim a, se necesitan los m is
mos requisitos exigidos para 
la  legítim a defensa real, con 
la d iferencia de que en aque
lla  la  agresión se form a en 
la  mente del sujeto, por un 
e rro r de hecho in im putab le  
en la in te rp re tación  de un

gesto, ademán, a c titud , m ovi
m iento o circunstancia  ino
fensivos. Sería e l caso de m i 
enemigo m o rta l que veo ve
n ir  por la  calle en d irección 
hacia m í; antes del encuen
tro  observo que se in troduce 
la  mano en e l b o ls illo  y  en 
la  creencia que va a desen
funda r un arm a, le disparo 
y lo  m ato. Se com prueba que 
en e l b o ls illo  solo portaba un 
pañuelo que tra taba  de ex
tra e r para lim p iarse  el su
dor. En la  leg ítim a defensa 
real, el pe ligro  es ob je tivo , 
concreto y  en la  pu ta tiva  o 
sub je tiva  la  necesidad de la  
defensa es supuesta o pre
sunta.

Legítima defensa recíproca.

Esta in s titu c ió n  es h ija  del 
m aestro F e rri. O currió  que 
dos grupos de sujetos se aco
m etieron sim ultáneam ente y 
como consecuencia del com
bate resu ltaron  m uertos y  he
ridos. Ante el T ribu n a l sos
tuvo el pro fesor: . . . “ que el 
co n flic to  surgió porque, dada 
la  excitación y recelo de to 
dos, alguno creyó ver que 
p o r la  o tra  parte  se in ic iaba  
el ataque y provocó de esta 
suerte la  reacción defensiva 
de sus compañeros, m ientras 
que los o tros, viéndose ata
cados, se defendieron a su 
vez, y  presenté el ejem plo 
del ciudadano pacífico que a l
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e n tra r en su casa po r la  no
che ve parado a l fondo del 
pasillo , casi oscuro, a un su
je to , y  pensando que es un 
ladrón , saca e l revólver; a 
consecuencia de e llo , el o tro , 
que ta l vez estaba a llí con 
propósitos amorosos, viéndo
se en pe lig ro  se apercibe de 
la  defensa, y, si el equívoco 
no se e lim ina  rápidam ente, 
uno u o tro  pueden d isparar 
y uno u  o tro  encontrarse en 
estado sub je tivo  de legítim a 
defensa. "P ero lo  que sucede 
es po r lo  que uno actúa por 
esencial de hecho y no habrá 
e rro r esencial de hecho y no 
habrá cu lpab ilidad . E l o tro  
obra en leg ítim a  defensa ob
je tiv a  ante la  amenaza real 
de quien cree defenderse sub
jetivam ente.

Legítima defensa privilegiada.

Es p riv ileg iada  porque la 
ley presum e que quien se en
cuentra en las condiciones 
señaladas p o r el inciso 2° del 
num eral 4“ del a rt. 29 del 
C. Penal vigente (a rt. 25 del 
C. Penal de 1936) actúa en 
leg ítim a defensa. D i c e  el 
mencionado texto  que rige:

. .  ."Se presum e la  leg ítim a 
defensa en quien rechaza a l 
extraño que, indebidam ente, 
in ten te  penetrar o haya pe
netrado a su hab itación  o de
pendencias inm ediatas, cual

quiera sea el daño que le oca
sione” .

Se tra ta  de una presun
ción legal de legítim a defen
sa, po r lo  que adm ite prueba 
en con tra rio ; esto sign ifica  
que el presunto agresor del 
dom ic ilio  o invasor, puede 
dem ostrar que no aparecen 
algunos de los requisitos es
tructuran tes de la  figu ra , con 
lo  que destru iría  la  presun
ción que am para a l supuesto 
agredido. Es una in s titu c ión  
que reglam entaba e l código 
derogado en protección del 
pa trim on io  y el dom ic ilio . Se 
autorizaba e l rechazo a l la
drón nocturno que escalaba, 
o fractu raba  paredes, puer
tas o ventanas de la  casa de 
hab itación o sus dependen
cias inm ediatas; y  se hallaba 
en presunción de legítim a de
fensa, tam bién, e l que recha
zaba a l extraño que encon
tra ra  en su hogar, cuando no 
se ju s tific a ra  en é l su presen
cia y  el su jeto opusiera re
sistencia. No se tenía en 
cuenta la  p roporcionalidad, 
pues, se podía causar cual
qu ier daño a l in truso . Se con
sagra, pues, un p riv ile g io  en 
favo r del agente que rechaza 
la  supuesta agresión, resul
tando am parado po r u n a  
causal de ju s tifica c ió n  aun
que no haya cla ridad  en lo  
referente a la  m agnitud de 
la  agresión y a la  intensidad 
de la  reacción.
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Más am plia  es la  disposi
ción del Código Penal de 1980 
porque no solo amparó el pa
trim o n io  con la  presunción, 
sino cualqu ier derecho. Ya la 
doctrina  nacional y extran je
ra  había abogado po r esas 
tesis am plificadoras. Cuando 
la  ley se re fería  a l extraño 
dentro del hogar, no lim itaba  
el tiem po; podría  rechazar
se de día o de noche, siem
pre que opusiera resisten
cia. Pero es que si eso o cu rri
ría , lo  que se presentaba con 
la  reacción era una defensa 
legítim a de la  vida. En cuanto 
a l ladrón, se presum ía que al 
escalar o fra c tu ra r estaba 
ejerciendo vio lencia. E l re
chazo se ju s tifica b a  como de
fensa a la  privacidad hogare
ña. E l in truso  pone en p e li
gro la  vida, los bienes y en 
general los derechos de la  fa 
m ilia . Por e llo  sería necesa
rio  que e l lugar invadido o 
que tra ta  de invadirse esté 
habitado, porque si se tra ta 
re de casa para a lq u ila r, no 
operaría la  presunción de de
fensa. Se entiende po r extra
ño toda persona ajena a l ho
gar, así sea conocido p o r los 
dueños u ocupantes. Indeb i
damente lo  hace e l que no 
está autorizado para pene
tra r o in te n ta r hacerlo por 
los dueños o m oradores de 
la  habitación, lo  hace en fo r

ma a rb itra ria  o clandestina. 
In te n ta r  es dar p rin c ip io  a 
pasar de fuera  hacia adentro. 
Penetrar a la  hab itación, es 
pasar el um bra l de la  puerta, 
a rrib a r a los corredores o 
com partim ientos. Habitación  
es el lugar p rivado  donde se 
m ora con la  fa m ilia  o quienes 
componen e l grupo hogare
ño, pues, se entiende p o r ho
gar e l con jun to  de la  fa m i
lia , leg ítim a o n a tu ra l, que 
vive ba jo  e l m ism o techo. 
Son tam bién del hogar los 
criados, los invitados y  los 
huéspedes. Son dependencias 
inmediatas de la  hab itac ión , 
los ja rd ines, p iscinas, prados, 
campos de juego y sim ilares.

Como puede observarse el 
Código Penal nuevo ha va
riado  la  presunción, sobre to 
do e lim inando el casuismo y 
la  noctu rn idad , pero deja la  
estructu ra  de in te n ta r pene
tra r o hacerlo. E l rechazo de
be ser coetáneo a l in te n to  de 
penetrar o a la  penetración 
m ism a cualquiera sea e l da
ño que se cause, en lo  cual 
se conservó s im ila r o idén
tica  la  norm a. Desaparece la  
p roporc iona lidad  exig ida en 
la  leg ítim a  defensa o b je tiva , 
porque la  conducta agresiva 
del in truso  no perm ite  pre
cisar a los ojos del defensor 
cual es el derecho concreto, 
suyo o ajeno, en situación  de 
pe ligro  y cual la  entidad del
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inm inente daño, y  ante esa 
ince rtidum bre , e l leg islador 
decidió au to riza r reacción de
fensiva ilim ita d a  (D octor A l
fonso Reyes Echandía).

Estas presunciones han si
do criticadas porque si se re
chaza a l in tru so  que penetra 
o tra ta  de penetrar a l dom i
c ilio  poniendo en peligro  
cua lqu ie r derecho, quien lo  
rechaza no hace más que 
e jercer la  leg ítim a defensa 
com ún y corrien te . Por lo  
tan to  sobra la  presunción. 
En el anteproyecto de 1974 
tra tó  de e lim inarse la  suso
dicha presunción.

Insó lita  causal de 
legítim a defensa.

E l Decreto 070 de 1978 es
tab leció  una causal de ju s 
tifica c ió n  tan supremamente 
grave que n i los m ismos 
cuerpos armados han tra tado 
de poner en práctica. Dicha 
norm a estableció en su nu
m era l 4° que se ju s tifica ba  
el hecho cuando lo  cometían 
las fuerzas armadas o la  fue r
za pública, a l in te rve n ir en

operaciones planeadas para 
preven ir o re p rim ir los de li
tos de extorsión y  secuestro, 
y producción, procesam iento 
y trá fico  de estupefacientes. 
Por manera que si la  fuerza 
pública m ata, lesiona etc., así 
no sea agredida, no responde.

Afortunadam ente esta dis
posición quedó derogada por 
el nuevo código (arts. 376 y 
378), pues, en su orden ex
presan: ..."L a s  leyes pena
les especiales actualm ente en 
vigencia, seguirán rigiendo 
en cuanto no se opongan a 
lo dispuesto en este código" 
. .  .y  "Deróganse e l Código 
Penal y todas las disposicio
nes que sean contrarias al 
presente D e c r e t o  Ley . . . "  
(Las subrayas no son de los 
textos).

Creo en esta form a haber 
con tribu ido , en algo, para 
que los asistentes a la  Es
cuela de Policía Carlos H o l
guin  de esta ciudad se hayan 
form ado un concepto de lo  
que es la  “ legítim a defensa 
c o m o  causal de ju s tific a 
ción ” .
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¿ Qué seguridad 
requieren los Jueces ?

M ayor (r) Abogado ANANIAS H IN C A P IE  Z.

1. ¿Seguridad Personal?

2. ¿Adecuadas Instalaciones?

3. ¿Seguridad Social?

La delincuencia como todo fenómeno social, aum enta año 
tras año, e irra d ia  sus m odalidades en diversos ám bitos de la  
estructura geopolítica, no solo po r el crecim iento dem ográ
fico  del país, sino po r los procesos tecnológicos y  cu ltu ra les 
que transform an profundam ente la  sociedad. Increm ento este 
que alarm a la  com unidad, ya por la  im punidad que se re fle ja  
o por la  fa lta  de autoridad que contro le  y sancione.

Las reform as jud ic ia les, se suceden a m edida que el Go
bierno va hom ologando form as más o menos desordenadas 
de com portam iento social que merecen elevarlas a la  catego
ría  de delitos.

La consiguiente alarm a por el crecim iento de la  de lin 
cuencia y por el fenómeno de la  im punidad que se acentúa 
cada vez más, ha sido preocupación constante de todos los 
Gobiernos. Cual más, cual menos, siem pre han estado con 
el clam or general de la  ju s tic ia , a l cual, se suman no pocos 
jueces que encuentran inadecuada la organización presente 
y que a pesar de sus conocim ientos y la  vo luntad, no logran 
dom inar el com plejo y arcaico mecanismo destinado a consa
gra r la  ru tin a , la  le n titu d  y la  im punidad, lo  que obligará  
seguramente a l Congreso a dedicarle la  más seria atención 
a l examen de la  reform a. Es cosa grave dice el docto r Antonio  
José Cancino Moreno, que aún por ligereza y muchas veces
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sin plena in fo rm ación , todo un país acepte como axiom ática 
la  quiebra de la  organización ju d ic ia l, y que no haya nadie 
que pueda levantarse con auto ridad  suficiente nacida de los 
hechos m ism os, a re fu ta r esa convicción pública. Nadie de
berá tener m ayor interés en el estudio de estos proyectos de 
ley que los propios jueces, cuyas sentencias caen en una atmós
fera  de excepticism o y suspicacia que no son m otivo  de agi
tada controversia y aún ajustadas rigurosam ente a la  Ley, no 
pueden lib ra rse  de la  irrespetuosa reacción que suscita la  ac
ción ju d ic ia l. Un país que no cree en sus jueces n i confía en 
su ju s tic ia , está siem pre a l borde de las más grandes calam i
dades sociales y  a ese estado nos ha conducido sin duda el 
descuido de organizar la  adm inistración  de Justic ia  en form a 
más adecuada para las condiciones presentes o siquiera aco
m odarla a las exigencias de la  población actual colom biana” , 
si no es posible a la a ltu ra  de la crim ina lidad que nos asedia.

E l docto r José María Velasco Guerrero siendo aún Magis
trado  de la  H onorable Corte Suprema de Justic ia  alagando el 
lib ro  del docto r Horacio Gómez Aristizábal, titu la d o  "Lo  H u
mano de la  Abogacía y de la  Justic ia ”  haciendo un análisis 
sobre la  ju s tic ia  y el derecho m ateria l, denuncia la  d istancia 
que separa la  Justic ia  real practicada po r los Jueces, de la 
am bición hum ana de v iv ir  un derecho jus to . Y plantea el in 
terrogante, todavía no resuelto, ¿hasta dónde es posible a 
los jueces ap lica r un derecho ju s to  no explicítado en la  Ley? 
o tenerlo  como inexistente a pesar de sus dictados escritos, 
cuando co n tra ria  los sentim ientos universales de ju s tic ia , pues
to  que parece in tro v e rtib le  que, en todo sistema ju ríd ic o  v is to  
como to ta lidad , vive entrañada la  equidad como ju s tic ia  del 
caso concreto” .

"S i e llo  es así, y  la  p len itud  del ordenam iento ju ríd ic o  
contiene la  norm a general y  unívoca de la  p lu ra lidad , y la 
regla p a rticu la r de ju s tic ia , exclusiva del caso singular, sube 
de punto  la  necesidad de preservar para los jueces la  facu ltad 
constituc iona l de abstenerse de ap lica r la  Ley con tra ria  al 
sentido de la  ju s tic ia  dom inante en el contexto norm ativo  de 
la  com unidad en sus vivencias cu ltura les y en su tra d ic ión  
h is tó rica . Con todo lo  cual, resu ltarán extraños los im pera ti
vos legales que no son derecho, y  que los jueces deben exc lu ir 
de sus decisiones obligatoriam ente, de o fic io  o a petic ión  de
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parte ” . “ La sociedad debe igualm ente re s is tirlos  por las vías 
legales, pues en e lla  radica sustancialm ente, e l deber de pre
servar el orden, cuya suma es e l derecho ju s to ” .

"E sta  posición an tité tica , entre Justic ia  y Derecho, d e fi
ne por m odo irreconciliab le  las pretensiones de los defensores 
de un derecho, y  las de quienes, po r e l con tra rio , sostienen 
que los jueces deben re p e tir lite ra lm en te  en sus decisiones 
las palabras de la  Ley. Y alcanza los más acusados p e rfile s  
del sentim iento trágico de una com unidad h is tó rica , cuando a l 
fin a liza r la  media centuria  de este sig lo con trad ic to rio , supe
rada la  segunda guerra m undia l, e l pueblo germano inexplica
blemente confuso protagoniza los procesos de Colonia en que 
los jueces del régimen N acional Socialista, son condenados 
y  advertidos de que reciben el castigo, no po r haber in flin g id o  
la  Ley escrita, si no por haberla aplicado con lealtad, pero a 
sabiendas de que sus dictados contrariaban sentim ientos u n i
versales de ju s tic ia ” .

"S i se hubiese hecho constar que los jueces condenados 
aplicaron un derecho co n tra rio  a las prescripciones de la  Ley 
escrita para condecender con el déspota el caso sería aplica
ble, aún con la  reserva de que tam bién ellos fueron víctim as 
del tem or y de la  sugestión colectivas padecidos po r sus 
com patriotas, y  con la  anotación de que si no estaban obliga
dos a la  ley in jus ta , no se debía tam poco a la  condición de 
héroe” .

Pero su conducta, con invocación de los sentim ientos u n i
versales de ju s tic ia , a l margen de sus im perativos, con des
concierto de la  legalidad de la  pena, del proceso leg ítim o  y 
del p rin c ip io  de favorab ilidad, pretextando el regreso a l es
tado de derecho, es vergüenza de un fo ro  degradado p o r la  
venganza.

"La  acusación no ha sido contestada po r los protagonis
tas de los insucesos h istóricos y po líticos, porque el derecho 
es la  pos ib ilidad  ética de los actos de poder. Y  como los 
procesos que los jueces nuevos ca lifica ro n  "d e lito s  y  res
ponsabilidad”  de los jueces antiguos, recib ie ron denom inación 
y cu lm inaron en condena, pronunciada procesalm ente; ya se 
ve claro, como en esa inexplicab le  y  to rtu ra n te  sucesión de 
ju ic io s , tuvo que ver entonces como tendrá que verlo  en el
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fu tu ro , la  capacidad legal de los jueces, para no ap lica r la  ley 
co n tra d ic to ria  de los sentim ientos éticos del pueblo, im p líc i
tos en la  constitución.

"E stá  dicho ya, que la  ju s tic ia  como arquetipo legal para
d igm ático  carece de pos ib ilidad  de trascender a los hechos 
incom patib les con lo  absoluto fo rm a l. Lo absoluto es por tan
to  no ve rificab le ; y con esa pretensión la  ju s tic ia  es concepto 
de la  m ism a naturaleza; más como equidad es advertib le  por 
e l Juez en la  p len itud  de sus posibilidades y llevada a la  sen
tencia, compagina en e lla  el sentido de la  ley escrita  y  del 
derecho ju s to ” .

Tampoco los valores sustentados por el derecho están 
unidos a él po r modo esencial, sino de facto, pero dom inante
m ente, a la  manera como se hacen presentes en la  m ateria  a 
la  que dan form a.

A d iferencia  de los conceptos universales, los valores no 
son aspectos comunes de las cosas que dan vida a l universal. 
Este carece de posib ilidad , la  suya es unidad de inde te rm i
nación.

E l concepto hom bre anim al, no podemos com prenderlo 
sino descendiendo a sus m anifestaciones ind ividuales, a l hom 
bre como realidad que, m ateria liza  el concepto de la  única 
fo rm a  posible, existiendo. D icho en otras palabras: ser hom 
bre es un acontecim iento con vida racional, en el que lo  
abstracto se da como aspecto secundario. Por el con tra rio , 
los valores son entes ideales, con unidad en sí, no subordina
da a que efectivam ente se encuentren realizados o lo  estén en 
cosas y en form as diferentes, ninguna de las cuales será sino 
condición de su pos ib ilidad  equitativam ente insegura, frá g il, 
perd ib le  en que consisten tam bién sus constitu tivos esencia
les, que les perm ite  tom ar su unidad si la  m ateria a que están 
unidos desaparece y reaparece en form as diferentes con posi
tiva  valencia.

Sabemos que la ju s tic ia  es un “ V a lo r”  con la p len itud  de 
sus caracteres v irtua les, orden, rango y je ra rquía , y reconoce 
como condiciones de su posib ilidad , la ley m ateria l, los he
chos en e lla  prefigurados y el modo preferente, la  sentencia 
en que acontece especificándola.
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E l Juez como hom bre y como acontecim iento es el ins
trum ento intrascendente de la  rea lidad p un itiva  regido p o r 
la  ley. ¿A qué aveniencia s u til deviene su destrucción maca
bra  cuando por supervivencia su mano inh iesta  se levanta re 
levante? La ju s tic ia  es el destino m ora l del derecho. Por e l 
honor arrastram os con va lo r todos los peligros, pues esto 
hace respetable a l togado y le  da la  d ignidad a la  ju s tic ia .

La idea de hacerse ju s tic ia  p o r su p rop ia  mano, o p o r 
un tercero pago, ante la  d ific u lta d  de alcanzarlo de los órga
nos representativos o de las personas encargadas de e llo , se 
eleva a la  categoría de m ito  popu la r in d ica tivo , que rebasa 
los lím ites de la  libe rtad , la  ecuanim idad y la  razón de ser de 
la  ju s tic ia . E l sistema a dm in is tra tivo  im perante en nuestro 
m edio, no puede pretender m odificarse con la  e lim inación  del 
poder represivo. N i un Juez n i un po lic ía  tienen la  absoluta 
seguridad de causarle m al a nadie po r su p rop ia  vo luntad cuan
do coarta la  lib e rtad  in d iv id ua l, si esta se encuentra p o r en
cim a de las circunstancias norm alizadoras del orden social 
im perante, porque, lo  que se m ata en ellos cuando así se hace, 
es la  m ism a p a tria  y no así la  ju s tic ia  que pretenden d e s tru ir, 
con actos tan proclives.

Nos desconcierta el que e l d e lito  tenga el poder de cer
cenar vidas p o r excecrable y ciego m andato de sicarios que 
cum plen órdenes de conciencia malsanas y  de corazones m al- 
versos que quieren im ponerle a la  sociedad su p rop io  destino, 
m idiendo con la  fuerza destructora, lo  que no pud ieron pesar 
en el campo de la  razón.

La fa lta  de respeto a la  Ley, dice el docto r Hernando  
Medina Aldana, se eleva particu la rm en te  funesta, cuando se 
ofrece y propaga, pese a la  ju s tic ia  evidente de la  norm a legal.

“ Pero cuando el quebrantam iento de la  ley lo  perpetra  e l 
in fra c to r desafiando insolentem ente a la  auto ridad  que ha de 
ap licarla  o haciendo alarde del desprecio que esta le merece, 
o cuando el desconocim iento de la  norm a es im putab le  a los 
propios funcionarios encargados de im ponerla, e l grado ta l 
que se tom a en ellos casi ru tin a rio , entonces, es obligado re
conocer que la  sociedad en que ta l fenóm eno se advierte, re
clama un tra tam ien to  de excepción, que vuelca p o r los fueros 
del poder defensivo del Estado y  c o rrija  los desajustes estruc
turales que dicho fenómeno pone a l descubierto” .



E l país con el Gobierno, debemos adelantar una cruzada 
de so lidaridad  para lo g ra r la  defensa de nuestros intereses so
ciales y de la  ju s tic ia , procurando que se dote a la  Rama Ju ris
d icc iona l, de los mecanismos indispensables para su defensa 
personal y de las instituc iones y sacarla de la  escoria en que 
se pretende m antener haciendo eco a l despreciable apelativo 
de la  “ Cenicienta del G obierno” , si las Ramas del poder público 
se in tegran como es su destino constitucional.

Desde el año pasado, se declaró la  emergencia ju d ic ia l y 
la  Reform a entró  en ejecución con el Nuevo Código Penal y 
P róxim o de P rocedim iento Penal. Con estos Códigos, vendrá 
com o es lógico, la  re form a al Código de Justic ia  Penal M ilita r, 
a l Código C iv il, a l Código de Comercio, a l Código Laboral y 
de Procedim iento, a l Contencioso A dm in is tra tivo  y a todas 
aquellas disposiciones sustantivas y  adjetivas que rigen los 
com portam ientos sociales y  su ordenam iento. Pero para e llo , 
es necesario h a b ilita r recursos humanos capaces, honestos y 
con deseo de se rv ir, y los recursos m ateriales suficientes para 
que esa capacidad y honestidad tenga la  eficiencia que la  so
ciedad y e l estado espera de ellos con protección y  seguridad 
que respalden sus decisiones. La paz es pa trim on io  de la  hu
m anidad y en nuestra época, es tam bién la  condición de su 
existencia. Solo con esfuerzos conjuntos, puede y debe ser 
m antenida y asegurada firm em ente.

Aunque jueces mueren siempre y las circunstancias se 
consignan aisladas del cum plim iento  del deber, la  c rim in a li
dad real ha tocado a las puertas de los estrados jud ic ia les en 
cada m om ento, pero su acción solo alcanza lo  ajeno, más no 
la  mano im placable de los ejecutores de la  ju s tic ia .

Las pretensiones crim inológicas de la  m odalidad de lictua l 
en su ám bito, persiguen el sistema y no los parám etros de su 
estructu ra  mecánica como form a de realización, porque no 
es a l hom bre juez, sino a l sistema p o lítico  vigente a l que en 
e llos se pretende derrum bar, ante la  osadía de ponerle corta
pisa a los desmanes del com portam iento social.

Es po r eso, que conviene m editar en la  seguridad que me
recen los jueces para contener la  acom etida de la  delincuencia 
que pretende im ped ir la  recta adm inistración de ju s tic ia .
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La seguridad personal, siendo indispensable, no es abso
lutam ente viable po r la  fa lta  de recursos humanos que pue
dan b rin da rle  la  seguridad debidas y po r lo  incóm odo que 
resu ltaría , destacar una legión perm anente a su lado, cuando a 
la postre sería un obstáculo a la  m ism a adm in istración  de ju s 
tic ia , po r lo  flex ib le  y cam biante que resu lta  la  búsqueda de 
la  prueba fuera  del recin to  ju d ic ia l. No así, cuando la  activ idad  
del Juez va más a llá  de los estrados, entonces, sí se requiere 
de medios m otorizados y una buena seguridad no solo para 
los funcionarios sino que respalde sus actuaciones. Muchas re
comendaciones de orden personal sería im portante  hacerle a 
los jueces, pero en ellas hay que guardar prudencia ya que 
toca a la  in tim id a d  de su vida y su labor profesional que cabe 
dentro  de la  reserva.

La seguridad personal de los jueces parece ser un hecho 
inm inente  de la  naturaleza de cada funcionario  fren te  a los 
propios signos, como que solamente el func ionario  estaría en 
condiciones semánticas y sensoriales de a d ve rtir su p rop ia  in 
seguridad. La conciencia hace que le persiga o le  am paren los 
designios; sin embargo en ta l innub ilac ión , p re fe rib le  es la 
seguridad personal dada po r la  auto ridad  p o lic ia l. P ero . . .  
¿confían los jueces en la  seguridad P olic ia l?  S i ta l descon
fianza llega, lo  p re fe rib le  es procurarse una escolta con sus 
propios empleados, estableciendo horarios y cum pliendo p ro 
gramas inexactos de traba jo . Lo c ie rto  y p ráctico  es que: La 
seguridad de la  persona se la  da la  p rop ia  persona con un 
ordenam iento en su vida púb lica  y  privada, ba jo  la  custodia 
más o menos re la tiva  del Estado. Basta poner nuestro em
peño y derrotarem os los tem ores, la  ince rtidum bre  y  la  in 
seguridad física, porque la  inseguridad m ora l o de conciencia 
la tiene cada hom bre con sus acertados o desacertados p ro 
cederes.

E l lugar o medio de traba jo  puede coadyuvar a su segu
ridad. Las instalaciones juegan papel im po rtan te  en la  segu
ridad  de los jueces. Pues su activ idad  a l f in  de cuentas con 
m uy descontadas excepciones de ju risd icc ió n  especial, se mué-



ve entre cuatro  paredes. Siendo así, las instalaciones serían 
para los jueces la  barda pro tecto ra  contra  los in trusos. Pero 
hasta esos lares no ha llegado siem pre el m alhechor con sus 
protervas pretensiones im pid iendo el traba jo  acusioso de los 
jueces. Cuando esto ha ocu rrido  es por ra ro  acontecer. Sin 
embargo, la  concentración de las ju risd icciones y  funciona
rios, en construcciones sólidas, adecuadas y funcionales, dará 
m ayor seguridad tan to  a los jueces como a los profesionales 
que los v is itan  y  a los reclusos que deben com parecer a sus 
diligencias.

Es indudable que un juez traba ja rá  m e jo r en un e d ific io  
y  en un loca l donde es posible con tro la r con regularidad la  
a fluencia de gentes. Se traba ja  con más seguridad en una edi
ficación, donde se cuente con v ig ilancia  p o lic ia l permanente 
con medios de transporte  y comunicaciones de reacción in 
m ediata. Será tan to  más segura la  vida de los jueces y los 
subalternos, si sus instalaciones cuentan con los medios re
creativos tem porales, independientes del acceso a l púb lico  
como las cafeterías y lugares de lib re  expansión.

En fin , cuando las instalaciones de los Juzgados cuenten 
con recintos propios para m antener los presos m ientras son 
interrogados, encontraríam os que habría seguridad para los 
m ism os y para los guardianes quienes corren el riesgo de que 
se los arrebate la  vendeta. Tam bién daría seguridad a los 
s itio s  adyacentes y a los profesionales que defienden los in 
tereses de sus clientes.

No basta solamente tener seguridad personal y buenas ins
talaciones, si e l hom bre que a l f in  es el que cuenta, carece de 
las prerrogativas propias de todo ser viviente? La seguridad 
social es parte v ita l en quien trasega la  gran m iseria humana, 
porque en él van ínsitos los problem as sociales; pues nada 
más hum ano dentro  de lo  humano que el tra tam ien to  de la 
m ism a hum anidad, y no aquella doliente, sino, aquella huma
nidad que con razón o sin e lla  ha tropezado con la  ley como 
barrera  inv io lab le  del lib re  desenvolvim iento social.



No basta desdeñar con una p lu ra lid ad  de servicios a los 
juzgadores y sus fam ilia res. Es menester extender su seguridad 

^ hasta sus íntim as circunstancias, que le  perm itan  la  com pla
cencia fa m ilia r, el sosiego personal y  la  satisfacción esp iritua l.

E l a tibo rrado  despacho de un Juez, no puede ser am bien
te agradable de su predilección. N i un lúgubre recin to  la  com
placencia prim avera l de sus aspiraciones; n i la  lucha fra tr i
cida e inconsecuente po r m antener su estab ilidad, puede ser 
el le n itivo  a su dedicación y sa crific io . Pues m ientras que ca
da funcionario  esté velando porque no lo  boten del puesto 
aún a costa de sus propios intereses económicos, no puede 
estar m editando en una pronta  y cum plida  ju s tic ia . Es ne
cesario que cada Juez piense en su po rven ir, que se proyecte 
a su fu tu ro , y  que su profesión no como frenesí se eleve 
hasta las más altas cimas de sus aspiraciones profesionales. 
Hay que proteger su carrera con la  estab ilidad que tam bién 
es seguridad.

La seguridad social que im p lica  el b ienestar a prueba, no 
solamente debe c u b rir los servicios médico-asistenciales sino 
que debe extenderse a todo riesgo que abarque la  fa m ilia  y 
que trascienda a e lla  aún después de m uerto el titu la r.

y Pues con flo res e incienso, no se curan los males que pa
decen quienes huérfanos de todo encanto social agonizan en 
la pena de no tener solución económica continua para la  sub
sistencia fa m ilia r y un techo para solazar las crueles am ar
guras que deja la  soledad.
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La Maravillosa Aventura de las 
Colonizaciones
Bajo el Signo de la Cruz y la  Espada (Primera Parte)

HERNANDO G AIT AN L.

Aquí, jun to  al m ar la tino , 
digo la verdad:
Siento en roca, aceite y 
vino, yo m i antigüedad.

Rubén Darío

La España que creemos conocer

En nuestras publicaciones anteriores desfila ron  pueblos 
de las más variadas condiciones étnicas, sociales y po líticas, 
por regiones y lugares que les eran desconocidos, pero a donde 
los llevó su determ inism o económico. En su d is c u rrir p o r esos 
mundos dim os cuenta de sus hechos y sus obras, inspirados 
siem pre en los sentim ientos de espontaneidad y ju s tic ia  que 
despiertan los actos heroicos, la  audacia, la  tem eridad y  la  fe. 
Sí, de todo e llo  dim os cuenta, sin dejarnos in f lu ir  p o r senti
m ientos personales, pasiones, p re ju ic ios  relig iosos y po líticos, 
respetando siem pre la  op in ión  autorizada de aquellos, que gra
cias a su vo luntad y  a su e sp íritu  investigativo, desvelaron 
hechos y cosas ignorados durante m ucho tiem po.

Hoy, a l re fe rirnos a los españoles, a quienes nos ligan  tan 
tos vínculos, dentro de una com unidad de sangre y esp íritu  
que data ya de varios siglos, experim entam os esa perp le jidad  
que nos invade siem pre que nos ocupamos de nuestros defec
tos, cualidades o virtudes. Y  e llo  es así, porque hispano-am eri- 
canos y españoles nos identificam os cada día más, en nuestra 
posición frente  a los dictados de la  h is to ria . Trabajoso es pues, 
en sumo grado, hab lar de nosotros m ismos con esa re la tiva  
propiedad conque solemos ocuparnos de las demás gentes. Ba
jo  esta convicción, guiándonos p o r los que nos han precedido 
en la  d ifíc il empresa de apreciar y  juzgar del carácter, de la 
trayecto ria  y de los ob je tivos alcanzados p o r los españoles, 
tratarem os de ofrecer una imagen, lo  más cercana posible de
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la  que creemos traduzca el tem peram ento, el estilo  y  los idea
les de este pueblo, único quizás, por sus actitudes y contrastes. 
Y obviam ente decimos quizás, porque los m ismos españoles 
han tenido d ificu ltades para captar plenam ente el pensamiento 
y la  filo so fía  de un conglom erado hum ano que presenta d ife 
rencias tan  notables de unas regiones a otras, desde su naci
m iento hasta los días que corren.

Aun cuando es evidente que todos los países que pueblan 
la  tie rra , revelan d iferencias de unas zonas a o tras de su te r r i
to rio , en el caso español podemos a firm a r sin in c u rr ir  quizás 
en e rro r, que su m undo es d is tin to  del de los europeos, va rio  
y lleno de contrastes. S in embargo, tam bién podríam os decir, 
que España es una a pesar de la  d iversidad y de las contra
dicciones, sin in c u rr ir  tam poco en equivocación. En este plano 
un tan to  parado ja l para muchos, bien vale tra e r a colación 
una parte  del fam oso discurso que Tucídides pone en boca 
de Pericles a l re ferirse  a los atenienses caídos en la  guerra 
del Peloponeso: "Em pezaré por los antepasados: la  pa tria  
quiere ofrecerles el títu lo  de su emocionado recuerdo. Esta 
tie rra  que, a l co rre r de los tiem pos y  de las generaciones ha 
sido habitada po r nosotros y con el va lo r de haberla conser
vado lib re . Nuestra constituc ión  no es copia de ninguna ley 
extran je ra ; antes a l con tra rio , sin im ita r servim os de ejem plo 
a los demás. Somos el único pueblo de nuestro tiem po que, 
en los m omentos de prueba, se revela superio r a su reputación. 
No necesitamos h istoriadores, como Hom ero, para celebrar 
nuestras g lorias. Nuestra audacia ha hecho que las tie rras  y 
los mares se nos hayan ab ie rto  y  entregado y  hemos dejado 
para b ien o para m al, m onum entos eternos.

E l pasado español, pese a las apreciaciones y a las consi
deraciones a que han llegado los investigadores de su h is to ria , 
continúa todavía sin desvelar plenamente. Para el caso bien 
vale recordar, que uno de sus h istoriadores contemporáneos, 
español auténtico, don R afael A ltam ira , comienza su obra 
M anual de H is to ria  de España, re firiéndose a sus p rim itivos  
pobladores, con esta frase p o r demás reveladora: "P robable
m ente v in ie ron  de A frica ” . Pero, como quiera que nosotros no 
vamos a apo rta r tam poco luces sobre e l origen de este pueblo, 
sino que apenas aspiram os a re la ta r parte  de sus hazañas co
lonizadoras, seguiremos adelante rezando sólo ciertos aspectos
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que puedan in flu ir  sobre la  apreciación del e sp íritu  em pren
dedor de los españoles, de su sentido de lo  heroico y  de su 
fe y convicciones en su p rop io  destino.

Aparte, sin embargo, de estas cualidades, es necesario ha
cer no ta r, que así como el conocim iento de Dios no lo  alcanza 
la  mente humana más que po r la  contem plación de las c ria 
turas, así el m undo de la  m ística, siem pre tan ocu lto  a p rim era  
vista, puede captarse fácilm ente  en España po r la  v is ión  de 
ciertas m anifestaciones de la  piedad, del cu lto , de la  litu rg ia  
y  del arte  que se desprenden de sus expresiones a rq u ite c tón i
cas, de su poesía sagrada, de su estatuaria, de los lienzos in 
m ortales y de las costum bres y  prácticas, surgidas del volcán 
que arde en el alma española.

La Trayectoria de los españoles en sus prim eras épocas

Antes de ocuparnos de los tres estadios de la  anexión ame
ricana, descubrim iento, conquista y colonización, com prendi
dos dentro de los reinados de Fernando e l C atólico, Carlos V 
y Felipe I I ,  conviene tra ta r sobre las prim eras instituc iones de 
los antepasados de los españoles, para log ra r una cabal apre
ciación de las condiciones tan especiales que han precedido 
a la form ación de un estado tan heterogéneo.

En la  España p rim itiv a  la  idea de p a tria  com prendía ape
nas ciudades o cuando más regiones. Carecía de esa conciencia 
de unidad superio r a la  trib u , para oponer a las invasiones 
una resistencia nacional. Esta condición habría  de pesar dura 
mente en el cam ino de su in tegración y auspiciaría inev itab le 
mente la  p ro life rac ión  de reinos y estados, en continua oposi
ción unos con otros.

Así, para la  concreción de sus instituc iones dem andaría 
un largo proceso de conform ism o frente  a las circunstancias 
impuestas por los hechos cum plidos.

De la  agrupación p rim a ria  integrada po r un con jun to  de 
fam ilias, unidas por lazos de parentesco, que desemboca en 
una Asamblea de Cabezas de Fam ilia , régim en que prevaleció 
entre celtas y celtíberos, los colonos fenicios im p lan ta rían  en 
Cádiz en vez de aquella in fluencia , o tra  constitu ida  p o r los 
m iem bros de la  clase m ercan til, que fácilm ente a b riría  cauce
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a su presión, precisam ente por el régimen fraccionado de su 
te rr ito rio , favorable a l desarrollo  de la  economía com ercia l de 
aquellos pueblos tra ficantes. En o tra  región, el A lm uñecar 
(Granada), donde elementos helénicos procedentes de Asia 
M enor fundaron Am purias y Manaiqué, se entronizó la  organiza
ción  o ligárqu ica  de la  m e trópo li griega, apoyada en un senado 
v ita lic io .

Luego, la  dom inación rom ana apoyada por las legiones, 
im p lan tó  en las d is tin tas zonas instituciones adm in istra tivas, 
calcadas del im perio . Más tarde, cuando éste entró  en decaden
cia, los visigodos in tro d u je ro n  su organización tr ib a l p r im iti
va, pero som etida a la  in fluencia  rom ana, que d ió  barn iz 
ju ríd ic o  a la constitución  com unita ria . Fue así como con fo r
mas visigodas y esquemas rom ano-bizantinos, su rg iría  la  Es
paña cató lica, que habría de experim entar el im pacto islám ico 
en su orden socio-político.

Con la  reconquista española, pero acusando inevitab le
mente la  in fluenc ia  islám ica, se conform arían instituciones 
feudales, ba jo  los patrones de la  Edad Media.

Es, dentro  de esa concepción po lítica , como habrían de 
deguiarse los destinos de España y sus colonias.

La Unidad Nacional

La España del cuatrocientos in ic iaba  apenas un m ovim ien
to  de unidad para consolidar o fu n d ir un estado integrado por 
regiones acostum bradas a la  autonom ía y a l e je rc ic io  de un 
poder tota lm ente feudal. Esta tie rra  ibérica  en la  geografía 
del continente que ha fo rja d o  la cu ltu ra  occidental, ha sido 
puente y cruce de cam inos y te rm ina l de largos via jes. Por 
e lla  trans ita ron  las más diversas oleadas de pueblos y cu lturas. 
Apenas conocía de los cambios profundos que venían experi
m entando los demás países europeos allende los P irineos, de 
su estab ilidad po lítica , de su unidad geográfica y de sus avan
ces industria les. Aun cuando su estructura nacional estaba cons
titu id a  po r una gran variedad de grupos étnicos e h istóricos, 
los españoles del siglo XV  se id e n tifica ro n  y concertaron ba jo  
el m ism o ideal heroico de la  reconquista del suelo p a trio . En 
busca de su unidad, a la  cual sólo se oponía el ú ltim o  reducto
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en poder de los asiáticos y  africanos, se encam inaron en 1492 
las huestes de asturianos, navarros, castellanos, aragoneses y 
catalanes.

Las repercusiones del mestizaje

España, más que ninguna o tra  región europea, pasó por 
un m estizaje tan  intenso y tan  va rio , que aún hoy día se revela 
a sim ple vista  en la  cam biante fisonom ía de una región a o tra  
de su te rr ito rio  continenta l. Pero, con todo, hasta e l adveni
m iento del siglo y de nuestra era, e lla  presentaba casi todas 
las mismas características espiritua les de sus vecinos europeos. 
Fue a p a rtir  del siglo V I I I  cuando estas condiciones se m o d ifi
caron sustancialm ente po r obra de una nueva h ib rid ac ión , que 
se cum plió  y se prolongó po r espacio de ochocientos años. Con 
esta ú ltim a  fusión, ya no sólo se reg istra ron  m odificaciones 
étnicas, sino que España se co n v irtió  en depositaría del inapre
ciable legado de las riquezas estancadas de las c ivilizaciones 
de O riente. Este acontecim iento, que tan ta  in fluenc ia  habría  
de e jercer en el destino español, fue obra de guerreros, sabios 
y artistas. Sus autores, los árabes, cu ltos y refinados señores 
de la  aventura y de la  guerra, protagonizaron una de las más 
extraord inarias páginas de la  h is to ria . Este m aravilloso acon
tecim iento in c id iría  d irectam ente, con características d ra m á ti
cas, po r el in flu jo  conquistador, apasionado y fogoso de los 
árabes, sobre todo los pueblos y razas que m oraban a l o tro  
lado del m ar.

Fue así, como esta in tru s ió n  tan con trove rtida  en un p rin 
c ip io , pero ya sopesada, aceptada y hasta idealizada p o r escri
tores, arabistas, poetas y muchos notables españoles, tuvo  
repercusiones en otras la titudes y en o tros mundos. E ntre  
aquellos españoles que reconocieron el in flu jo  arábigo, uno 
de sus más notables poetas, a l hab la r de Granada, expresa su 
m elancólica evocación, reconociendo ser “ el nardo del árabe 
español” . La fusión  de las razas de la  Península, árabe, espa
ñoles de varias regiones y berberiscos, que se llevó a efecto a 
p a rtir  del 930 con la  caída de Toledo, desarro llaría  en los nue
vos productos una m entalidad p o lítica , a la  que no serían in d i
ferentes la  m onarquía absoluta y el despotism o adm in is tra tivo . 
Para ellos, esta form a de gobierno co ns titu iría  una tra d ic ió n
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in ic iada  po r los emperadores rom anos y continuada po r los 
reyes visigodos, hasta su fin a l en 711 a manos de T a rik , a o ri
llas del Wadi-Becca.

La España de la Edad Media

E l auge de C astilla  fue el gran acontecim iento del Me
dioevo. Naves de variada procedencia tocaban en Cádiz y 
S evilla , esta ú ltim a  puerto  de trá ns ito  y almacenado, con sus 
anexos en Sanlúcar, Huelva y Palos. A esta cap ita l m ercan til 
y bancaria, acudían m arinos bretones, vascos e ingleses, y  a l
bergaba una colonia poderosa de banqueros flo ren tinos y geno- 
veses, fu tu ro s  com anditarios del trá fic o  hacia el Nuevo C onti
nente. Sus productos, trig o , garbanzo, vinos de Jerez, aceites, 
jabones, pieles, coch in illa , fru ta  seca y atún en conserva, com
petían ventajosam ente en todo el ám bito  m editerráneo. Además, 
enviaba a Genova el m ercurio  y  el c inabrio  de Almadén. Cádiz 
era una de las prim eras encrucijadas m ercantiles de Occidente, 
y  S evilla , una cap ita l del oro, lo  que explica e l auge del mundo 
ibé rico  y sus éxitos coloniales.

Este in flu jo  m edieval de la  economía ibérica  acreció la 
in fluenc ia  de los m arinos castellanos y portugueses en los m er
cados e itin e ra rio s  m arítim os de Occidente. Sus barcos que 
señoreaban el T irreno , obrando como im án poderoso, atraían 
hacia e l m ar a las gentes de O porto, Lisboa, la  Coruña, Santan
der, B ilbao, Bermeo, Deva, Portugalete, Lequeitio, Ondárroa, 
Zumaya y M otrico . En el M editerráneo, sus flo tas navegaban 
a l servicio  de las grandes ciudades ita lianas.

Lo que sucedió en Barcelona

Aun cuando ya la h is to ria  no debe orientarse hacia los p ro 
tagonistas y ha distanciado un tan to  a l héroe y  a la  sucesión 
de reinados y de contiendas armadas, para darle curso cie rto  
a la  va loración preferente de los grandes sucesos sociales, 
iden tificados con la  técnica y  la  economía, y  no c ircunscritos 
exclusivam ente a lo  e sp iritua l y  p o lítico , la  proeza de ita lianos 
y españoles en la  empresa colectiva de la  “ am pliación de Eu
ropa y  e l a lum bram iento de Am érica” , nos im pulsa a enm arcar 
a Colón en el cuadro espectacular y  v ib ran te  que nos presenta 
Paul H errm ann, aquel 24 de ju n io  de 1493 en Barcelona, donde
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tiene lugar una extraña peregrinación: "A bren  la  m archa ser
vidores reales, con ropajes en ro jo , o ro  y blanco, que ostentan 
las armas de Aragón y C astilla . Siguen luego m onjes y  peni
tentes, en sus c ilic io s , descubiertas las cabezas ba jo  e l sol 
ardiente, con c irios  encendidos en las manos. Detrás de los 
ligeros y b rilla n te s  palaciegos, los m onjes parecen in s ig n ifi
cantes y  poco a tractivos y sus esfuezos p o r m antener derechas 
las hachas de cera que se empeñan en torcerse ba jo  los ardores 
del sol, constituyen una fuente de escandaloso regocijo  para 
el pueblo sencillo  que se alinea en las calles para gozar del 
espectáculo. Pero, en un m om ento dado cunden el s ilencio  y  el 
estupor. Las cabezas se adelantan, los ojos b rilla n . Ahí vienen: 
Son cinco hom bres, vestidos con c ilic io s  como los m onjes, 
pero sin c irios. Orgullosas se proyectan sus narices aguileñas 
sobre unos rostros anchos y de co lo r de cobre. F lo ta  e l cabello 
negro azulado. En algunos una cin ta  coloreada ata el haz de 
pelo, y  de los moños salen, a m odo de abanico, unas plum as 
exóticas. Ind ios, gentes de u ltra m a r: Súbditos del G ran Khan 
de Asia. Hasta en sus cogullas parecen extraños y  amenaza
dores. Y cuando uno de los m irones se santigua y pronuncia 
la  ja cu la to ria  h ab itua l de las gentes de E xtram adura, "acó
rrenos virgen Santísim a de Guadalupe” , inclínase los vecinos 
de derecha a izqu ierda. Oyese un susurro, un m u rm u llo  a todo 
lo  largo del cam ino. Como un cuchicheo, un que jido , acompaña 
el paso de los ind ios, los cuales lo  notan extrañados, hasta que 
a l f in  preguntan. Y  cuando oyen que la  santísim a virgen de 
Guadalupe es esencialmente p ro p ic ia  a los guerreros, m anifies
tan gran in terés, pues ellos tam bién son guerreros. A llende 
el vasto m ar, en su pa tria , todos los hom bres llevan arm as. . .  
Los campesinos, los mendigos y los com ediantes, los tu llid o s , 
las mozas y  los señores, que alineados a uno y  o tro  lado del 
cam ino fija n  la  m irada en e l horizonte, saben bien quien se 
acerca. Es uno de los grandes del m undo que Pide absolución 
de sus Pecados. Es e l A lm iran te , el vencedor del Océano, el 
hom bre que ha descubierto tie rra s  en la  margen opuesta de 
las olas in fin ita s .

Pero a l lado de lo  fan tástico  y  espectacular, en aquellos 
tiem pos era m uy aprem iante la  demanda del oro. Por e llo , 
m ientras avanzaba la  peregrinación extrem eña, jine tes m iste
riosos cubiertos de polvo galopaban por los cam inos que lle-
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van a l M editerráneo. Así, m uy p ronto , en la  ú ltim a  semana 
de m arzo, la  Señoría de F lorencia rec ib ió  la  n o tic ia  de que 
expedicionarios castellanos, conducidos p o r un genovés, habían 
descubierto a l Oeste del Océano una gran is la  habitada por 
seres hum anos, abundante en algodón, oro y especias.

Y po r in term edio  tam bién de sus servicios secretos, reci
b ie ron  la  nueva los industria les y com erciantes de Génova y 
Nápoles. E llas, como Florencia, que hasta entonces habían v i
v ido  de la  im portac ión  del oro a fricano  y de las especias de 
oriente , llegadas po r la  ru ta  de la  seda y los caminos de Cons- 
tan tinop la , tom aron conciencia del enorm e peligro  que se cer
nía sobre sus lucra tivos negocios.

Nadie se hubiera a trevido  y va tic in a r entonces, que e l des
tin o  de aquellas opulentas y soberbias ciudades se había con
sumado con el descubrim iento de un Nuevo Mundo. Para ellas, 
a p a rtir  de entonces, de aquel cruc ia l m om ento de la  h is to ria  
de la  hum anidad, el tiem po habría de detenerse, pero avanza
ría  raudo en o tros lugares cuya estre lla  asomó y se a b rilla n tó  
gracias a las malas artes de aquel ilum inado, a l decir de m u
chos, "ju d ío , m oro y m edio b ru jo ".

Por causa suya, en la  opulenta Ita lia  se verían los muelles 
desiertos y los almacenes vacíos. Y  con e l co rre r de unas pocas 
generaciones, el com ercio y e l trá fico  se a le ja rían  del M edite
rráneo y de las ciudades alemanas, para asentarse en España 
y P ortugal. A la  vocinglería  de las ansiosas m u ltitudes sucede
rían  m uy p ron to  el s ilencio y el o lv ido . Y quien habría de 
pensar que a p a rtir  de este m om ento se etern izarían las viejas 
casas, los palacios, las iglesias y  catedrales y las ruinosas fo r
tificaciones. Ya nadie los reconstru iría . Ya nadie innovaría 
aquellos museos habitados, po r cuyas calles habían de tra n 
s ita r los tu ris tas  del mañana. Aquellas calles donde se agitaron, 
lucharon  y m urie ron  las gentes del M edioevo y del Renacim ien
to . Venecia, F lorencia, Rávena, Pavía, B ru jas, Rotem burgo, 
Augsburgo, N ord lingen y o tras muchas, a l perder su tráfago 
com ercia l, se convertirían  apenas en ciudades muertas.

Lo que pasaba por la mente del señor A lm irante

Todo esto no lo  presiente el A lm iran te , quien m ientras 
la  peregrinación avanza p o r las sinuosidades de las sierras,
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paso a paso vuelve con sus pensamientos a la  regia Ita lia , a 
"Génova la  Superba” . En su mente se a trope llan  los recuerdos 
de in fancia  y adolescencia, y los in ic ios y luego las bata llas de 
su dura existencia. E l pasado comienza a hab lar. Recuerda, 
cuando se inclinaba  sobre el mapa soñando con una nueva 
ru ta , más rápida y  segura, para llegar a las ind ias orienta les 
en busca de las ansiadas especias y los metales preciosos; y 
observaba entonces, como todas aquellas tie rra s  incógnitas 
ocupaban un lugar en la  carta de m arear. Este testim on io  es
tim u laba  a buscar por occidentes lo  que hasta entonces había 
sido pa trim on io  del arom ado y m isterioso oriente. Su fantasía 
había ido  acum ulando uno a uno datos, algunos falsos, como 
se lo  revelarían las fu tu ras experiencias. Pero en su tra jin a r 
con las teorías de los geógrafos de la  Antigüedad y del Renaci
m iento, fue recib iendo la  imagen tolem áica de la  redondez 
de la  tie rra . Sus ú ltim as dudas fueron esfumándose cuando 
llegó a sus manos el "Im ago M undo” , im preso en Lovaina en 
1483, donde aparecía expuesta esta tesis por el pre lado fra n 
cés, P ierre D’A lly . Su in te rio r reboza de satisfacción a l recordar, 
cómo por entre la  brum a de la  fantasía, sus conocim ientos 
fueron ensanchándose y enriqueciéndose con sus largas expe
riencias en Portugal y España. A llí, la  ciencia náutica y ias 
empresas coloniales de A frica  y las Canarias, habían logrado 
desarro llar nociones y p rinc ip ios  de explotación de tie rra s  y 
form ación de p ilo tos y tripu lan tes.

Y no obstante su ostensible devoción re lig iosa, n o to ria 
mente re fle jada en todos sus actos, en el áspero cam ino de 
persuadir a una corte fanática y  llena de p re ju ic ios  m orales, 
co nstitu iría  incentivo  p rim o rd ia l para sus am biciones dora
das, la  búsqueda de una nueva ru ta . Pero rechazando la  dolo- 
rosa evocación de sus años sin rum bo, cuando su inagotable 
paciencia y to lerancia estuvieron a punto de nau fragar en el 
tu rb ió n  de las in trigas palaciegas, vo lv ió  a engolfarse en los 
antecedentes de la  empresa colonizadora, en que tan to  tuv ie 
ron que ver Luis de Santángel, Escribano de Ración de la 
Reina, G abriel Sánchez, Alonso de Caballería y Juan Cabrera, 
todos ellos hebreos bautizados, pero buenos cris tianos. Y  en 
su mente d ió  gracias nuevamente a Santángel porque este 
devoto funcionario , en un rasgo de desprendim iento, o freció  
en m omento tan decisivo, sufragar de su p rop io  b o ls illo  los
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gastos de la  flo ta  y sus bastim entos. V o lv ió  a experim entar 
c ie rta  angustia a l recordar la  gruesa suma de que habló enton
ces Santángel, dos m illones de maravedíes, aproxim adam ente 
seiscientas m il pesetas, sobre las cuales aquél o freció  un prés
tam o de diez y  siete m il flo rines. Pero é l y  Santángel eran 
ambos hábiles negociadores y  se llegó p ron to  a un acuerdo 
con los reyes de España. Los dos se com prom etieron con és
tos a in v e rtir  cada uno doscientas cincuenta m il pesetas. Desde 
luego su aporte, ya que él nada tenía, lo  cubrieron su buenos 
amigos Santángel, de Caballería y  Cabrera. Entonces él, re
cuerda con beatífica  alegría, insinuó, que una vez deducidos 
los gastos de la  expedición, su remanente debería emplearse 
en la  conquista del Santo Sepulcro.

La gran empresa comercial del siglo XV

Según el convenio pactado, "é l (Colón) habría de re c ib ir 
el 10% lib re  de im puestos, de todos los tesoros que llegasen 
a España de a llí, el grado de A lm iran te  del Océano y V irre y  
G obernador de todos los te rrito rio s  e islas que descubriera” .

Y  fue en Palos de la  F rontera o Palos de Moguer, en la  des
em bocadura del río  T in to , donde se habían realizado después 
de cuidadoso estudio, con la  colaboración de Am érico Vespu- 
c io  y o tros entendidos, los preparativos para la  gran travesía. 
Con o rg u llo  recuerda, a pesar del m om ento, que nada escapó 
entonces a su mente organizada y calculadora. E lig ió  este puer
to  p o r razones m uy valederas. La prim era , porque de esta co
m arca habían salido casi todos los capitanes y tripu lan tes que 
condu jeron empresas españolas a l A frica  y porque además 
unía a sus conocim ientos náuticos, las experiencias de largas 
travesías oceánicas. Y  segunda, porque esta pequeña ciudad 
disponía de una flo ta  de carabelas de a lto  bordo. E l m andato 
de la  Corona, para cris ta liza r también su aporte a la empresa, 
afectó a Juan N iño  de M oguer y a C ristóbal Q uintero, prop ie
ta rio s  de la  N iña y la  P inta, respectivam ente. Recuerda que 
la  p rim e ra  v is ión  que tuvo  de estas dos embarcaciones des
p e rtó  en é l c ie rta  inqu ie tud  a l com pararlas con las am plias 
naves genovesas que hacían el enlace con oriente. Ambas tenían 
un desplazam iento aproxim ado de sesenta toneladas, calcu
lado posiblem ente p o r los toneles de v ino  que podían tom ar 
a bordo. M edirían apenas veinte m etros de eslora po r siete
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de manga. Para com pletar la  expedición se fle tó  la  Santa Ma
ría , que sería el buque insignia, con una capacidad de ochenta 
toneladas, "panzudo y anchuroso” , pero más len to  que sus dos 
compañeras, de líneas afiladas.

A l caer la  tarde del 2 de agosto embarcó con su tr ip u la 
ción. Hasta la  media noche recib ió  en su nave, ju n to  con los 
m arineros y hom bres de tie rra  amigos personales y  criados del 
rey que deseaban acom pañarle po r curiosidad, como si se tra 
ta ra  de un crucero de placer.

Aquella noche vencía precisam ente el plazo para que jud íos 
o herejes procedieran a su conversión. A l día siguiente, los 
renuentes a acoger la  orden debían abandonar el suelo español, 
no obstante que sabios y personalidades hebreas habían pre
parado para Ibe ria  astrónom os, cosmógrafos y nautas. Todavía 
le parecía in ju s to  e incom prensible, que entonces se hub iera 
pasado por a lto  el respaldo m a teria l y  las luces y  conocim ien
tos que aquéllos aportaron siem pre a la  cu ltu ra  española y a 
sus empresas m ercantiles. Esta in ju s tic ia  le  había insp irado  
entonces vivo  desasosiego. Y  considerando la  dura brega que 
precedió a las Capitulaciones, vo lv ió  a sen tir una vaga angus
tia , un fu tu ro  tem or, por la  inconstancia que suele acom pañar 
generalmente los actos de los Reyes. Ya casi para levar anclas 
y no obstante hallarse a bordo, donde su experiencia y p rev i
sión habían almacenado provisiones para un año, contados 
por día hom bre, m edio c u a rtillo  de v ino , quin ientos gram os 
de bizcocho, trescientos de carne de pescado, cebollas, legum 
bres, queso, m ie l y  o tros productos de esa región, no se s in tió  
del todo seguro sino cuando los barcos se in te rna ron  e l día 
tres en el ancho m ar.

Las dudas del A lm irante

Reconstruyendo la  larga, tediosa e in c ie rta  travesía, e l a rr i
bo po r fin  a las Ind ias, su deam bular de is la  en is la  en busca 
de lo  que tan to  había prom etido, y  luego e l re to rno  tr iu n fa l, 
aún cuando accidentado con muestras de oro  nada más, expe
rim entó  la  angustiosa sensación de que un gusano le  ro ía  la  
conciencia. ¿Sería el verdadero Catay a donde condujo la  expe
dición? ¿No era un tanto extraña esa búsqueda, siem pre in fru c 
tuosa del Gran Khan?



Navigare necesse est; vivere non est necesse

“ Este hom bre serio, de cabeza cana y cara encarnada, de 
porte  majestuoso e imponente, pasó muchos días a solas con 
los Reyes. E llos le honraron y distinguieron como jamás un 
sencillo m arino había sido honrado” . De buena gana le o to r
garon su autorización para un nuevo viaje. Este segundo lo 
preparó Juan de Fonseca, sobrino del arzobispo de Sevilla, 
m ientras el Papa A lejandro Sexto entraba a d ir im ir  las pre
tensiones españolas y portuguesas sobre la propiedad de los 
te rrito rios , no pertenecientes aún a ningún monarca cristiano.

E l 25 de septiembre de 1493 estaban terminados los prepa
rativos. "D iecisiete barcos brillantem ente empavesados con m il 
doscientos españoles a bordo”  que conducirían las primeras re
ses bovinas, ovejas, cerdos, caballos, semillas, de cereales euro
peos y caña de azúcar.

Pero el u lic ida  era incansable. Dos viajes más siguieron a 
éste. Las expediciones cuestan mucho y los resultados se tra 
ducen apenas en esclavos famélicos y en el gálico en vez de 
las especias. Con todo, su aporte en nuevas tierras había sido 
inmenso. Había descubierto "San Salvador, Concepción, Exuma 
Grande, Is la  Larga, Islas Mucaras, Cuba, Santo Domingo, las 
Islas Dominica, Marigalante, Guadalupe, Monserrat, Santa Ma
ría, San M artín, Santa Cruz, Puerto Rico, Jamaica, Trin idad, 
el Golfo de Paria, la costa de Cumaná, las Islas de Tobago, 
Granada, M argarita, Cubagua, las islas Caimanes, M artin ica, 
Limonares, Guanaja, las costas de Honduras, Mosquitos, N i
caragua, Veragua, Costa Rica, Porto Bello, Panamá, Islas M u
latas y el Golfo del Darién” .

Había dialogado con los hombres de tez cobriza, que anda
ban desnudos. Con sus dotes de etnógrafo y su penetrante m i
rada, analizó juiciosamente a estas desprevenidas criaturas, 
que asían las espadas de los españoles po r el f i lo  y  se cortaban 
las manos. Anotó para sus fu tu ros inform es que eran bien 
hechos, de buena estatura y buenos gestos. También consignó 
que debían ser buenos servidores y que fácilm ente se harían 
cristianos. Apreció en ciertos lugares que los nativos eran tan 
blancos como los españoles, o de tez más blanca que los guan
ches de las Canarias. Al describ ir su estado paradisíaco, no conta
m inado aún por la cu ltura  occidental, se conv irtió  en el precur-



sor de “ la leyenda del buen salvaje” , que habrían de a lim entar 
intelectuales de la ta lla  de Rousseau. Pero he aquí que la  obse
sión del oro vuelve nuevamente a conturbarlo : “ yo estaba atento 
y trataba de saber si había oro, y  vide que algunos de ellos 
traían un dedazuelo colgado de un agujero que tienen en la 
n a r iz . .. ” .

Pero el precioso metal fue casi siempre m uy esquivo. Sus 
mensajeros que recorrían incansablemente todos los lugares 
a donde llegaba la expedición, regresaban a sus reales con la 
desagradable notic ia  de que apenas afloraban muestras insig
nificantes y que nadie hasta entonces había oído mencionar 
al Gran Khan. Entonces, por segunda vez vo lv ió  a sentir que 
la duda le roía la conciencia. A p a r tir  de este momento, su 
idea, ya que él era hom bre de una sola idea y de un solo hecho, 
se fue haciendo cada vez más fantástica en su imaginación. 
Recordaba, con "medroso disgusto”  que no pudiendo entonces 
desechar su incertidum bre y temeroso de perder la esperanza, 
que constituía su fortaleza y su arma más concluyente para 
com batir la incredulidad que le circundaba por todas partes, 
había reunido a su gente, y  so pena de cien azotes, les había 
hecho ju ra r  que Cuba no era una isla, sino tie rra  China. Sus 
hombres firm aron  lo  que para ellos era intrascendente, pero 
Juan de la Cosa, no parando mientes en el ju ram ento, la  d ibu
jó  como isla en su mapa, algún tiem po después. Y  recordaba 
que él, im perturbable en apariencia había comunicado a la 
reina, que "sólo un canal lo  separaba todavía del Quersoneso 
de Oro de Tolomeo”  (La Península de Malaca) y que Panamá 
no dista del Ganges más que Pisa de Génova” .

Cuando sus ojos se posaron en una especie de cama que 
los naturales llamaban Hamaca, y  sobre la  cual descansaban 
suspendiéndola de los postes de sus casas, se le vino a la mente 
que en los barcos la podían emplear los marineros para hacer 
menos tediosas las horas de descanso en las largas rutas oceá
nicas. Su ansiosa m irada descubrió tam bién que los naturales 
solían llevar en las manos tizones y ciertas "yerbas”  para to 
m ar sus zahumerios, que mantenían en hojas secas, a manera 
de mosquete, que ellos denominaban tabaco. Y cuando oyó 
pronunciar la palabra “ caniba” , que los naturales empleaban 
para designar a los habitantes de H a ití, la cual mencionaban 
con "adm iración y marcado te rro r” , in terpretó  que aquel de-
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bía ser el apelativo de los súbditos del Gran Khan. De esta 
palabra saldría tarde el vocablo "can íba l” , que acompañaría 
siempre a los pueblos caribes. Y con verdadera decepción ob
servó y comprobó que los sucedáneos de la pim ienta, la canela 
y la nuez moscada, serían de muy poco va lor comercial en los 
mercados y puertos europeos.

En una de las comarcas que recorrió  m ientras carenaban 
los cascos de los barcos, un vie jo cacique le endilgó un dis
curso que no habría de o lv idar en las horas amargas que le 
reservaría el mañana: "Hócenos referido el modo como te has 
hecho dueño de estas tierras que te eran desconocidas, exten
diendo tu  poder en ellas y  que tu  presencia ha causado a los 
pueblos y a los habitantes un gran temor. Creo que un deber 
mío es exhortarte y advertirte  que cuando las almas se separan 
del cuerpo se abren ante ellas dos caminos: uno lleno de 
tin ieblas y tristezas a los que molestan y castigan el género 
humano; o tro , ameno y lleno de alegrías, reservado a aquellos 
que durante su vida han amado la paz y el reposo de las gen
tes. Así, pues, si te acuerdas de que eres m orta l y de que las 
recompensas fu turas se m iden por las obras de la vida presen
te, estoy seguro de que no molestarás a nadie” . Con pasmo y 
sorpresa inocultables escuchó estas palabras el Gran A lm iran
te, que a pesar de sa lir de labios de un salvaje, refle jaban toda 
la parte humana del cristianism o. Después de in tercam biar 
regalos, dice la crónica, se separaron m uy complacidos uno 
de otro.

Los habitantes de aquella isla que bautizaría con el nom
bre de San Salvador, "tocaban los vestidos de los españoles 
con respeto y curiosidad, creyéndose ta l vez que eran un p lu 
m aje natura l y  excitó particularm ente su adm iración el tra je  
escarlata del A lm irante. E ra evidente que consideraban a Co
lón  como un papagayo de la  especie superior de pan fabricado 
con una raíz llamada yuca” .

Cuando en su incansable peregrinar en pos del oro fondeó 
en la  costa de Veragua, cerca del río  Belén, a llí el metal fue 
tan abundante a prim era  vista, que un hom bre sólo podía 
recoger una medida en diez días.

Pero estaba escrito que otros serían los beneficiarios de 
su descubrim iento y  que el oro, las especias y  las piedras pre-



ciosas conque tanto soñó, se las arrebataría el travieso e in 
constante destino. Su prim era mala jugada ocurrió  después 
de haber navegado ocho días consecutivos po r el m ar de los 
Sargazos, prado monstruoso, cuyas pegajosas algas decíase 
que apresaban para siempre a las naves que se aventuraban 
en él. Todos los expedicionarios, él inclusive, comenzaron a 
dudar de alcanzar algún día las Indias Orientales. Fue entonces 
cuando Pinzón, el segundo en la carabela A lm irante, lo  persua
dió que variara el rum bo del derrotero hacia el Sur. Este v ira je  
in fortunado hacia el Oeste-Sur-Oeste los conduciría hacia Amé
rica Central y la del Sur, arrebatándole al gran descubridor, 
F lorida y la América del Norte, que pasaría algún día en ban
deja a los afortunados anglosajones. La segunda mala partida  
tuvo lugar en Cuba. Su decisión de no costearla tota lm ente y 
volverse hacia el Este, dejó para Cortés el im perio  de Mocte
zuma, con sus grandes ciudades, sus fabulosas riquezas, sus 
incontables ejércitos y su trad ic ión  de grandes culturas des
aparecidas.

El impacto de los viajes del A lm irante

Hoy, más que ayer, se aprecia el va lo r incalculable de su 
descubrimiento. Portugueses e ita lianos, fueron después de los 
españoles, los prim eros en enterarse de la tremenda hazaña. 
Los europeos del Norte de los Alpes lo ignoraron todavía por 
algún tiempo. En carta d irig ida  por Pedro M á rt ir  de Angleria 
al Cardenal Sforza, el prim ero de noviembre de 1493, aún se 
piensa en islas desconocidas frente a l Asia. Por su comunica
ción se deduce, sin embargo, que fue él el p rim ero  en denomi
nar la región descubierta como un Nuevo Mundo, al referirse 
a Colón como el "R eporter l i le  N ovi O rbis” . Pero quien años 
más tarde tuvo el m érito  ind iscutib le  de a firm a r que la región 
descubierta no era el Asia, sino un Nuevo Mundo, fue o tro  
ilustre  personaje ita liano, Américo Vespucio, quien en carta 
d irig ida  a Lorenzo de Médicis, expresó claramente: "Con per
fecto derecho puede darse a estas tierras el nom bre de Nuevo 
M undo” . Su lúcida apreciación puso punto fin a l a las dudas 
y en una cosmografía editada en Saint Die, se acuñó el vocablo 
"Amerige o América” , causante de la  m ayor d isputa y  de la 
más sorprendente escena de una comedia de confusiones, man
tenida p o r varios siglos entre geógrafos e h istoriadores, sobre 
la paternidad del descubrim iento del Nuevo Continente.



El im pacto emocional en las Cortes de Europa atestigua 
por sí m ismo la im portancia  del descubrim iento: ¿Estaría yo 
ciego? ¿Por qué dejé escapar a ese hombre? Se lamentaba el 
buen rey de Portugal, cuando escuchó la notic ia  del feliz regre
so. Mostradme el testamento de Adán, p ro fir ió  el b izarro Fran
cisco I  de Francia, cuando hubo de contemplar con los brazos 
cruzados, que en v ir tu d  del Tratado de Tordesillas, España y 
Portugal se repartían el mundo descubierto por Colón.

Un siglo después que el A lm irante pisó tie rra  en San Sal
vador, el mundo experimentó una general transform ación en 
todos los órdenes que conmovió el equ ilib rio  po lítico  y eco
nómico, la condición social, las costumbres y las creencias. Se 
han desplomado im perios y antiguos dioses.

Unas lenguas reemplazan a otras y unos estilos se truecan 
por otros. Hay un intercam bio de productos y tesoros mate 
ríales. Se promueve una gran mestización cuyo proceso de de 
cantación se prolongará por varios siglos. Las enfermedades 
via jan en las embarcaciones y el azote de la peste diezma re
giones enteras en Europa y en el mundo americano. "A  las 
mesas de los burgueses y de los nobles afluyen los productos 
del trópico: el chocolate, la patata, la piña, la va in illa , el café, 
el azúcar, la caña, el tabaco y el pavo americano". También 
aparecen las Maderas tintóreas, el famoso palo guayaco y algo 
más que habrá de causar una revolución: los metales preciosos.

Los españoles alcanzan la supremacía política

Con el ascenso de los Reyes Católicos al trono  español 
se in ic ia , una dispersión del naciente estado, que favorecerá 
la  crista lización de sus mayores éxitos y prop ic iará  el adveni
m iento y la concreción de un período h istórico, que puso muy 
en a lto  el nom bre y el prestigio del pueblo hispano. Del m a tri
monio de sus h ijos  advienen alianzas y derechos con las casas 
de Austria  y Alemania y sobre las dilatadas posesiones de 
Brabante, Hainaut, Flandes, Artois, el Franco Condado, Holan
da y Luxemburgo. De Francia obtiene, sin d isparar un tiro , 
Charoláis, el Rosellón y  Cerdeña. E l gran Capitán Gonzalo de 
Córdoba pone en sus manos Nápoles y Sicilia. En el Africa, el 
Cardenal Cisneros anima una empresa y procura M elilla , Orán, 
Argel, Bugía, T ríp o li y  gran parte de la Costa Berberisca, con



lo cual asestan a sus tradicionales adversarios el clásico contra
golpe en los hechos de armas. Colón, en bandeja de oro pone 
a sus pies un continente.

Esta dispersión geográfica conllevó el desarrollo de una 
cu ltura diversificada, que se alim entó al rebasar su fronteras 
con el aporte muy valioso de los centros intelectuales de Lovai- 
na, Bolonia, M ilán y el no muy distante París.

La Península Ibérica desde las Cruzadas había venido acu
mulando, como los volcanes y los grandes ríos, elementos de 
potente expansión que sólo requieren las más leve fisu ra  para 
volcarse y precipitarse a la conquista de los vastos espacios. 
La obra de unificación de sus d istintas regiones feudales y el 
reajuste y m ejora de sus instituciones, emprendida y llevada 
a feliz térm ino por los Reyes Católicos, rem ovió todo obstáculo 
y abrió la brecha por donde se p recip itó  la m ú ltip le  m ateria 
contenida. No era lógico esperar que esta tremenda fuerza ex- 
pansionista pudiera ser regulada o morigerada por sus mismos 
autores. Fue así, como corrientes nocivas de pasión y sectaris
mo religiosos, dieron curso al desenfreno de instituciones y 
personajes de te rrib le  significación en el destino de aquellos 
grupos étnicos, que profesaban nociones religiosas distin tas, 
pero que habían unido su genio y su sabiduría en p ro  de la 
form ación de valores universales, en toda la gama de la ciencia 
y del saber humanos.

Sin haber realizado plenamente la im portancia del descu
brim ien to  de un nuevo continente, apenas intuyéndolo, Isabel 
la Católica abandona la  gran escena po lítica  en donde tan  de
cisivo papel le correspondió desempeñar. B ajo  su regio man
dato, en el que contó siempre con el apoyo genial y  decidido 
del rey Fernando, España cobró fo rm a y  contenidos bien 
auténticos.

Correspondió a Carlos I, más conocido por Carlos V, la 
tarea de continuar, consolidar e increm entar la  obra modela
dora in iciada por sus antecesores. Su recia personalidad llena 
plenamente la h is toria  de su tiempo, a pesar de que o tros dos 
reyes, dotados de singular valía, Francisco I  de Francia y  En
rique V I I I  de Inglaterra, le disputan la hegemonía y el dom inio  
del mundo occidental y que el más célebre de los sultanes 
otomanos, Solimán I I ,  su enemigo declarado, le hace compro-



m eter ingentes recursos en una guerra que cubrió  todo su 
reinado y que se lib ró  con alternativas en la  tie rra  y  en el mar. 
En su lucha por el poder va engarzando nuevos florones a su 
corona im peria l y  hasta tanto llega su empuje, que no vacila 
en hacer hondear sus pendones sobre el te rr ito r io  papal e im 
poner sus condiciones al heredero de San Pedro, el mentor 
de la  cristiandad. Con él la h is toria  de España llega al pináculo 
de su prestigio y da un nombre a este período de éxitos y 
triun fos  consecutivos. Dos acontecimientos a cual más p rod i
giosos preceden el a lborear de este momento h istórico, que 
se denominará el Siglo de Oro. Ambos tuvieron vivencia en la 
m isma época y llevan la misma fecha. De ellos se tra tó  ante
riorm ente, pero bien vale traerlos nuevamente a la  memoria, 
pués en la h is to ria  del pueblo español marcan el derrotero de 
su grandeza y el p rinc ip io  de su decadencia: en 1492 sucumbe 
el Reino de Granada y  con él desaparecen los ú ltim os vesti
gios de dom inación extranjera en la Península, pero también 
se extingue m aterialmente la in fluencia arábiga, fenómeno que 
habría de pesar hondamente en su fu tu ro  desarrollo. Los ibe
ros, guiados por un genial v isionario, que ha ligado su destino 
al del pueblo español, descubren un vasto continente que ha
brá  de in f lu ir  decisivamente en la h is to ria  de la humanidad 
de entonces y en la  que habría de concretarse en lo  por venir, 
pero que a la postre contribuyó al debilitam iento del poder 
español, dentro de un cúmulo de acontecimientos adversos. 
Con Carlos V, España alcanza su máximo poder y  él es el 
dueño de un mundo, en el que según sus propias palabras, no 
se pone el sol.

h

V

(Continuará)
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